
ANO XXXII 25  de junio de 1928 Nùmero 1643

Precios fle suscripción.

Madrid y provincias; trimestre. 3,00 ptas. 

Extranjero: i d e m . . . . . . . . . . . . .  io ,00 —

Ultramar:! idem.......................     15,00 —

Nùmero suelto..........................   0,50 _______

nöminisfraciön y suscripción.

dalle del kmeaíe, Däm. !, lipttnla üaaiepL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario dei Eterno. Ayuntamiento.

S E  I * T J J3  L .  T C  A  E O S  L  TJ I V E S

K Ü M .4  IE I «»

A vuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del dia 20 de junio. •

S ecretaría; Oposición a dos plazas de Profesor de según .i a’ 
clase de la Sección de Química del Laboratorio Municipal. .Anun­
cio notificando al público que en el Parque central de Limpiezas 
se verificará la subasta de 13rese.s porcinas procedentes de iia- 
llazgo en la vía pública. Otros de exposición del expediente en 
que constan los acuerdos adoptados por la Comisión municipal 
Permanente; y del proyecto de presupuesto extraordinario apro­
bado por la misma Comisión para la reaHzadón de obras y mejo­
ras. Otro notificando al público que en el Parque central de Lim­
piezas se verificará subasta pública para la venía de seis reses 
mostrencas.—Otros referentes al artículo 29Í de las Ordenanzas 
municipales —Resultado de los soríeo.s de! Empréstito de mejoras 
urnanas de 1923, y de la Deuda por obras en el subsuelo de los 
barrios extremos (emisión de 1927).—Cementerios: Autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Subastas pen­
dientes de celebración.—Anuncios de ¡as Tenencias de Alcaldía 
de los distritos de Palacio y de Chamberí para la subasta de pues­
tos en las verbenas del Apóstol Santiago y (Je Nuestra Señora del 
Carmen, respectivamente.—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3,° y 4.“, Construcción de Obras del Ensanche y poi la Direc­
ción de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: ingresos y pago.s verificados por cuenta de los 
presupuestos dei Interior y de! Ensanche.—Cotización en Bolsa 
■de los valores municipales.

ObraS MLiNiciPAEBs: Las en ejecución.
P olicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía,-—Servicios pre.stadoa por los guardias 
municipales,-Servicios de Alumbrado, Eléctricos y  iMecáiiicos. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

B eneficencia; Estadística mensual de la morbilidad y mortali­
dad durante el mes de mayo último.

C ementerios: Inhumaciones verificadas del ISal 24 de junio 
de 1928.

A YU ilTA M IEN TO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del dIa 20 de junio de 1928.—¿"x- 

fríic/o,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Cliicliarro, Fernández de

Vicente, González del Valle, Mac-Crolioti, Maseda, Navarro 
Enciso, Parrella y Rniz de Velasco.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos; t .“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación y comunicar el pésame a la familia por el falleci­
miento del ex Concejal D, Eduardo González Hoyos,

Asuntos al despacho de oficio
2. “ Quedar enterada de una .sentencia dei Tribunal Supre­

mo, fecha 19 del pasado mes de mayo, confirmatoria de la dic­
tada por el provincial de lo Contencioso-administrativo, con 
fecha 9 de diciembre de 1926, por la que, dejando sin efecto los 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente de 14 de abril 
y 12 de mayo de 1927, se declara que la Corporación municipal 
está obligada a reconocer a D. Manuel Gil Bonilla, D. Fran­
cisco Campo Recio, D. Guillermo Vaquero Márquez, D. An­
drés Aznar Portes, D. Luis Posada Navas, D. Manuel Fernán­
dez Gutiérrez, D. Emilio Picazo Blasco, D. Honorio Martínez 
Sánchez de Torres, D, Melchor Badesa Chueca, D. Benjamín 

.de la Vega Albestain, D. Juan Maldonado Qoyanes, D. Ma­
nuel Reina Guillén, D. Emilio Fernández Malmayor y Vidal, 
D. José Manuel García Robles, D. Luis Bex Teixidor, D. Vi­
cente Hernández Horcajo, D. Luis Trujillos Frutos, D. José 
Pérez Guerrero, D. Enrique Gamarra Leda, D. Antonio Cere­
zo Pérez, D. Francisco Herrera Cuenca, D. José Alvarez Es­
trada, D. José Fernández Morán, D. Luis Magno Hernández 
y D. Luis María Mendieta y Núñez de Velas, la efectividad 
en la categoría de Oficiales segundos desde el 26 de octubre 
de 1921, con abono de lös haberes correspondientes al tiempo 
diferencial comprendido entre esta fecha y la en que cada uno 
de ellos fué ascendido de hecho a la citada categoría; todo ello 
sin hacer expresa condena de costas.

3. “ Se dió cuenta de im auto del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo, fecha 5 del corriente, declarando 
caducado el recurso interpuesto por D. Antonio Colino Már­
quez contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 22 de no­
viembre de 1927 ordenando la realización de determinadas 
obras en el establecimiento de compraventa de muebles de la 
casa número 17 de la calle de Legan i tos, por no haber forma­
lizado la demanda el recuiTenie en el término que se le con­
cedió.

A continuación se dió cuenta de mi informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 6 del corriente, en el que hacen 
constar, enterados del indicado auto, que la declaracióirhecha 
por el Tribunal provincial en el mismo lleva aparejada la pér­
dida del recurso entablado por el Sr. Colino y el consenti­
miento de lo decretado por la Alcaldía en 22 de noviembre, 
por jo cual deberán adoptarse las necesarias disposiciones 
para que se realicen las obras ordenadas en el establedniiento 
de referencia, sin olvidar a tales efectos que por otro decreto
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de la Alcaldía, fecha 13 de mayo de 1927, se denegó amplia­
ción de licencia al precitado Sr. Colino para la industria que 
ejerce, decreto que recurrido en vía contencioso-admiiiistrati- 
va por aquél fué declarado perdido y caducado por auto de! 
Tributial provincial de aquella jurisdicción, dictado en 2 de 
marzo último, con lo cual, consentida por el recurrente la de­
negación de licencia, se está en el caso de un establecimiento 
que funciona sin ella.

Y la Comisión municipal Pernianente quedó enterada y 
conforme con el informe de los señores Letrados.

4.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan con motivo de la for­
mación de un presupuesto extraordinario para la realización 
de obras y mejoras a base de la emisión de un empréstito 
de 117.500.000 pesetas nominales y con arreglo a las normas 
señaladas por la propia Alcaldía: .

Primero. Dejar sin efecto el presupuesto extraordinario 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 27 de 
septiembre de 1927 a base de la emisión de un empréstito de 
55 millones de pesetas.

Segundo. La aprobación del presupuesto extraordinario, 
que al final se detalla, importante, tanto en sus gastos como en 
sus ingresos, 121.060.863,12 pesetas, a base de la emisión de 
un empréstito de 117.500.000 pesetas nominales al 5 por 100 de 
interés anual, amortizable en cincuenta anos.

Tercero. Aprobar las tres Ordenanzas que se acompañan: 
dos de contribuciones especiales, una por obras y mejoras y otra 
por obras de alcantarillado en los barrios extremos, y la últi­
ma, de tasas por utilización de las galerías siebterráneas con 
tuberías y cables para la conducción de gas, agua y electri­
cidad.

Cuarto. La aprobación de las bases de emisión de dicho 
empréstito y de la tabla de jmortización.

Quinto. Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda que las Obligaciones amoriizables que se crean 
sean consideradas como valores públicos cotizables en la Bolsa 
de Madrid.

Sexto. Exceptuar de subasta y concurso la confección y 
tirada de los títulos, como caso comprendido en el número 4.“ 
del articulo 164 del Estatuto Municipal.

Séptimo. La negociación de las Obligaciones podrá tener 
lugar por cualquiera de los procedimientos que determinan los 
artículos 542 del Estatuto Municipal y 60 de su Reglamento 
de Hacienda, a cuyo fin la Comisión municipal Permanente 
queda autorizada para determinar la fecha y forma en que 
deba tener lugar la negociación total y parcialmente, fijando 
el cambio de emisión y contratando, si lo estima conveniente, 
el seguro de la colocación de las Obligaciones en las condi­
ciones que crea oportuno, en relación a la cuantía y demás 
circunstancias de la negociación que se acuerde.

Octavo. Facultar a la Alcaldiíí Presidencia para dictar 
cuantas disposiciones complementarias exija la ejecución de 
los anteriores acuerdos, realizando los gastos que procedan 
con cargo a los créditos correspondientes del presupuesto ex­
traordinario.

Noveno. Con objeto de poder realizar las operaciones 
del timbrado, pago de derechos reales etc., etc., que exija la 
emisión de las Obligaciones de este empréstito, se consigna­
rá en el presupuesto ordinario para el año próximo el crédito 
suficiente a dicho fin, que será reintegrado por el extraordina­
rio a que se refiere esta propuesta una vez que entre en vigor.

Todos estos acuerdos deberán ser sometidos a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, cumpliéndose a la vez 
los demás requisitos que determinan el vigente Estatuto Muni­
cipal y su Reglamento de Hacienda.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

RESUMEN GENERAL
Pesetas

Importa el presupuesto de gastos. 
Idem id. de ingresos........... .........

121:060.863,12
121.069.863,12

Igual

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO 
DE GASTOS

■

pesetas

L—Obligaciones generales....................  15.942.668
III. —Vigilancia y seguridad............ 350,000
IV. —Policía urbana y rural.............. 10.713.919,50

Vil.—Salubridad e higiene.........................  31,049.742,27
X. —Instrucción pública...........................  3.710.710,24

XI. — Obras públicas...................................  59.093.823,11
XIII.—Fomento de los intereses comunales. 200.000___

Totai............................  121.060.863,12

CAPITULO I
OBLIGACIONES GENERALES

Articulo 3 °  — Operaciones 
de crédito municipal _

CONCEPTO

Pesetas

ARTICULO

Pesetas

1.—Para pago de los gastos 
de confección de títulos, 
impuestos de tim bre, 
de derechos reales, que­
branto de emisión, se­
guro, corretaje y otros 
gastos de las 235.000 
Obligaciones rnunicipa- 

, les que se crean...........  11.500.000 11.50^.000

Artículo 10. -  Compromisos 
varios

2. —Para satisfacer a la exce­
lentísima D iputación 
provincial el completo 
pago del edificio y te­
rrenos que ocupó el an­
tiguo Hospicio en la ca­
lle de Fuencarral.......... 3.125.0(10

3, —Para satisfacer al Ramo
de Guerra el valor de 

, los terrenos de la plaza 
de España procedentes 
del cuartel de San G il,. 1.317.668 4.442.668

CAPÍTULO m

VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Articulo 1 Guardia Mu­
nicipal

4.—Para instalación de apa­
ratos indicadores de la 
circulación por medio de 
señales luminosas......... 350.000. 350.000

CAPITULO IV
POLICÍA URBANA Y RURAL

A r t í c u l o  — Alumbrado,
servicios eléctricos y  mecá­

nicos
5. —Para nuevas instalaciones

de alumbrado porgas y 
electricidad...................  1Ù0.000

6 . —Para los gastos de insta­
lación de alumbrado pú­
blico intensivo por gas a 
presión y por electri­
cidad................... .........  10.613.919,50

10,713.919,60
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CAPITULO VII

SALUBRIDAD E HIGIENE

CONCEPTO

Pesetas

ARTICULO

Pesetas

Artículo l A ~ A g u a s  pota­
bles y  reslduarias

7. —Para pago de las obras de
saneamiento del subsue­
lo, con subvención del 
Estado......... ................  1.248,125,79

8 .  -P ara  pago de obras de
construcción de alcanta­
rillado en los barrios ex­
tremos de la capital__  17.795.487,37

9. —Para la instalación de una
estación depuradora de
aguas residuales............ 4.019.129,11

Articulo 2 . Limpieza de la ~
vía pública

10.—Para los gastos de reor­
ganización del Servicio 
de Limpiezas, según el 
siguiente detalle: .

Material de transporte............  3.500.000
Material de barrido.................. 380.000
Material de riego.....................  960.000
Material complementario. . . . .  340.000
Construcción y ampliación de

edificios...............................  1.610.000
Tratamiento final de basuras .. 1.200.000

23.059.742,27

7.990.000
CAPÍTULO X

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

/Artículo 1° — Prèstación al 
Estado de seroicios de Ins- 

tracción primaria
11. —Para contribuir a la cons­

trucción dei Grupo es­
colar Primo de Rivera., 375.000

12, —Para pago de obras en el
Grupo escolar Menén­
dez Pelayo................... ■ 61.986,75

J 3 ,—Para pago de obras en el . '
Grupo escolar Concep­
ción Arenal...................  140.253,01

14, —Para pago de obras en el
Grupo e sco la r  Pérez
Qaldós..........................   83.919,73

15, -  Para pago de obras en el
Grupo escolar Joaquín
Costa.............................  176.867,02

16, —Para adquisición del mo­
biliario escolar con des­
tino a los nuevos Grupos 600.000

Articulo 2.°— Escuelas mu- 
nlcipales de ¡ustrucción pri­

maria
17, — Para pago de obras en el

. Grupo escol a r  de la ,
Llorosa.......................... 72.683,73

18, —Para pago de ¡as obras de
construcción de tres edi-
íicios escolares.............  1.450.000

1.438.026,51

1.522.683,73
Articulo 5Á—Escuelas y  ta ­

lleres profesionales
19.—Para obras de ampliación 

de la nueva Escuela de 
Cerámica . ................... 250.000

250.000

Articulo 6 °—Instituciones 
culturales ■

20.—Para la cooperación del 
excelentísimo Ayunt a ­
miento a la construcción 
de la Ciudad Universi­
taria...............................

CONCEPTO

Pesetas

500.000

ARTÍCULO

Pesetas

500.000
CAPITULO XI ■

O B R A  S P Ü B L I G A S

Articulo l.° — Edíflcaciones
21 .—Para pago de las obras de *

construcción del nuevo .
Matadero, con arreglo a 
las liquidaciones aproba­
das por el excelentísi­
mo Ayuntamiento, im­
portantes 833.243,52 y 
238.991,27 pesetas.......  1.122.234,79

22. —Para pago del saldo resul­
tante de la liquidación 
de obras de construcción 
de la Necrópolis.......... 3.447,774,28

23. —Para pago de las obras de
construcción de dos pa­
bellones con destino a 
talleres en el Colegio 
de Nuestra Señora de la 
Paloma...................■----- 196.373,02

24. —Para la constnicción de un
mercado central de fru­
tas y verduras.............. 4.546.141,14

25. —Para la construcción de un
matadero y mercado de
aves..............................  909.604,87

26. —Para la construcción de un
mercado en el distrito
del Hospicio.................. 1.246.884,28

27. —Para la construcción de un
mercado en el distrito 
de Chamberí y adquisi­
ción del solar................ 733.322,44

28. —Para la construcción de un .
mercado en el barrio de 
Pardinas y adquisición 
del solar................... .. 1.027.285,35

29. —Para la construcción de uii
mercado en ei barrio de 
Antón Martín y adqui­
sición del solar.............. i .594.497,76

30. —Para la constnicción de un
mercado en el barrio de 
Vallehermoso y adquisi­
ción del solar...............  633.081,47

31. —Para obras de ampliación
y reparación del Merca­
do de la Cebada 700.000

32. —Para pago de las obras de
ampliación y reforma del 
edificio de la plaza de 
Chamberí con destino a 
Casa de Socorro y oíros 
servicios municipales... 331,151,96

33. —Para obras de ampliación
del Laboratorio Muni­
cipal...............................  311.483,91

v34.—Para la construcción de 
un parque sañitario para
mendigos.................   2,833,560,90

35. —Para las obras de amplia- .
ción del primer departa­
mento del Colegio de 
Nuestra Señora de la 
Paloma........................   1.487.411,65

Suma y  s igue . . . . . .  21.120.810,82

.11 I ii" : '.i- ;i
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Suma anterior.

CONCEPTO

Pesetas

21.120.810,82

ARTÍCULO

Pesetas

36. —Para las obras de amplia­
ción y reforma del Cole­
gio de Nuestra Señora 
de la Paloma (departa­
mento de niñas en Alca­
lá de Henares).............. 366.537',79

37. —Para la construcción de
quioscos evacua torios en 
el paseo de Rosales y 
Parques del Oeste y de 
M adrid.......................... 199.548,88

38. —Para la construcción de
dos edificios destinados 
a baños públicos.......... 668.436,72

39. —Para las obras de cons­
trucción de galerías sub­
terráneas con destino al 
alojamiento de servicios 
de conducción de agua, 
gas y electricidad en las 
cal les  de Fuencarral,
Hortaleza, San Bernar­
do, Santa Engracia, To­
ledo y glorieta de Bilbao 3.090.450,87

25.445.785,08

Articulo 2 .°-Expropiaciones 
para apertura y  ensanche de 

üias públicas
40. —Para pago de las expro­

piaciones de las casas de 
las calles de Peligros, 3;
Jardines, 40; Atoclia, 16 
V 18, y Bordadores, del 
2 al 6 ............................  2.813.992,13

41. —Para pago de las expro­
piaciones y urbanización
a que dé lugar la forma- ■
ción de una plaza en la
confluencia de las calles
de Atocha y Carretas.. 3.624.490,01

42. —Para pago de las expro­
piaciones y gastos a que 
dé lugar el ensanche de 
las calles afluentes a la 
Avenida de P¡ y Margal! 2.107,273,74

43. —Para pago de las expro­
piaciones y gastos a que 
dé lugar el ensanche de 
la plaza de Santo Do­
mingo y regularización 
de las alineaciones de 
las calles de Tudescos y ^
Jacometrezo..................... 2.719.783

44. —Para pago de las expro­
piaciones, urbanización 
y gastos que origine el 
proyecto de ampliación 
a 35 metros del ancho de 
la calle de Eduardo 
D ato ................................ 2.400.000

45. —Para pago de las expro­
piaciones que se acuer­
den por el excelentísimo ■ 
Ayuntamiento..................  8.700.000

Articulo 3.°— Vias públicas 
46.—Para las obras de urbani­

zación de las vías de ac­
ceso a la nueva Plaza de 
Toros. • • - ■...................

CONCEPTO ARTICULO

Pesetas Pesetas

22.365.538,88

289.640

Suma y  s ig u e .. . . . .  289.640

Suma anterior........  289.640

Para pago de las siguientes 
obras de pavimentación:
47. —Plaza del Progreso........ 194,897,15
48. —San Vicente, entre Fueii-

carral y Corredera Alta. 19.228,91
49. — Pelayo, entre Augusto Fi- ^

gueroa y San Marcos,.. 27,817,87
50. —Colmenares. 37.649,58
51. -C e b a d a . 74.896,29
52. —Pérez Galdós. 29.376,61
53. —Augusto Figueroa, entre

Hortaleza y Fuencarral, 33.521,63
54. —Encarnación. 71.651,21
55. —San Onofre............. 14.671,46
56. —Colón...................... 43.055,72
57. —Hernán Cortés........ 37.324,74
58. —Santa Bárbara............. . 23,702,62
59. —San Joaquín............  28,328,97
60. —Quintana, entre Ferraz y

Mendizábal................. 114.221,74
61. —Atocha, desde la plaza de

Antón Martín a la glo­
rieta de Atocha............ 1.083.348,08

62. —Glorieta de Bilbao. 188.388,25
63. —Carranza, ............  190.981,62
64. —Glorieta de San Bernardo 200.751,11
65. —Glorieta de la Puerta de

Toledo.........................  395.157,71
66. —Fuencarral...... ........ 631.169,97
67. —Hortaleza................  321.271,87
68. —Leganitos................  189.588,48
69. —San Bernardo.. .............. 779.328,68
70. —Toledo..........   573.558,63
71. —Monte Esquinza..... 297.308,27
72. -F e rra z .....................  772.529,53
73. —Paseo de Recoletos (cal­

zadas laterales)............ 373.394,82
74. —Paseo de Santa María de

la Cabeza............... 391.280,10
75. -G o y a ...............................  ’ 576.200,32
76. —Camino del Cementerio

del Este...................  . ■ 698.390,28
77. —Paseo de Recoletos (ace­

ras de cemento en ambos
lados)............................  144.000,18

78. -^Para los gastos de trans­
porte y colocación de 
los materiales que se le­
vanten en las calles que 
se designen por la Alcal­
día Presidencia y gas­
tos de inspección y vi­
gilancia.........................  750.000

Articulo 6.°—Parques y  Jar­
dines ■

79. —Para la instalación de re­
creos infantiles en los 
parques y jardines pú­
blicos .. : ...................... 500.000

80. —Para la terminación de las
obras del Parque del
O este ...........................  750.000

81 .—Para la adquisición de ma­
terial mecánico de trans- ■
porte para el Ramo de 
Parques y Jardines . . . .  100.000

82,—Para pavimentación de la 
ampliación del paseo de 
coches del Parque de 
Madrid. . . . . . .  . . . . . . .  335.866,75

9,596.632,40

1.685.866,75
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CAPÍTULO XHl
FOMENTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

CONCEPTO

Pesetas

ARTICULO

Pesetas

Articulo 3 ° —Ferias, expo­
siciones, concursos, funcio­

nes y  festejos
83.—Para los gastos que oca­

sione la construcción de 
un pabellón en la Expo­
sición de Sevilla........... 200.000

200.000

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS

Pesetas

IL—Aprovechamiento de bienes comunales 3.092.052,80
V.—-Eventuales y extraordinarios............ 117,500.000

VIL—Contribuciones e impuestos. ............  468.810,32

T o t a l ........................  121.060.863,12

CAPÍTULO II
APROVECHAMIENTO DE BIENES 

COMUNALES

Articulo 3 .“ — Enajenación 
■ de bienes

1.—Producto de los aprove­
cha mientes de derribos 
de casas expropiadas y 
de la enajenación de so­
lares o parcelas sobran­
tes de las fincas adquiri­
das para ensanche de la 
vía pública a que den lu­
gar las reformas urbanas 
proyectadas en este pre­
supuesto extraordinario. 3,092.052,80

3.092.052,80

A r t i c u l o  5 F  — Extraordi­
narios

2 . - Emisión de 235,000 Obli­
gaciones de 500 pesetas 
al 5 por lüO de interés 
anual ,  amortizable en 

■ cincuenta años como má­
ximo............................... 117.500.000

117.500.000

CAPITULO VII

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo Único. — Contribu­
ciones especiales

3.—Producto de las cuotas por 
contribuciones especia­
les que acuerde exigir el 
excelentísimo Ayun t a ­
miento por consecuencia 
de las obras y mejoras 
expresadas en la base 
primera de las dos Orde­
nanzas anejas a este pre­
supuesto extraordinario. 468.810,32

468.810,32

5." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan con relación a la re­
forma del presupuesto extraordinario de las obras de modifi­
cación del proyecto de la Gran Via y para concretar los térmi­
nos de la solución a que se ha llegado cerca de la Empresa 
concesionaria de dichas obras, que la Alcaldía conceptúa alta­
mente satisfactoria porque responde al deseo unánimemente 
sentido de que la ampliación a 35 metros del ancho de dicha 
via se lleve a cabo sin olvidar la defensa del ornato e higiene 
públicas y de los intereses municipales y para armonizar con 
ios acuerdos adoptados en este asunto:

Primero. Que se modifique el presupuesto extraordinario 
aprobado por la Comisión municipal Permanente en 20 de julio 
y 3 de agosto de 1927 y por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 26 de septiembre del mismo año, en el sen­
tido de reducir a 450,15 pesetas el precio unitario del metro 
cuadrado {34,95 pesetas pie) que ha de abonarse a la Empresa 
concesionaria de las obras por la superficie edificable que se le 
resta con motivò de la ampliación a 35 inetros  ̂el ancho de la 
vía, debiendo modificarse el capítulo I, Expropiaciones, del 
presupuesto de gastos con arreglo a los resultados que ofrezca 
la expresada reducción.

Segundo. Que.se requiera a la Empresa concesionaria de 
la reforma urbana de que se trata para que antes de someter 
la propuesta a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno preste su conformidad al acuerdo anterior, renunciando 
a toda indemnización por cualquier otro concepto en relación 
con ia reforma proyectada y comprometiéndose a desistir de las 
reclamaciones y recursos que tenga formulados contra los ex­
presados acuerdos de 20 de julio, 3 de agosto y 26 de septiem­
bre de 1927.

Tercero. Que se solicite del excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación que por el Gobierno de S M. se dicte un 
decreto-ley conteniendo las siguientes declaraciones;

d) La aprobación del proyecto en la forma acordada por la 
Corporación municipal en pleno con fecha 26 de septiembre 
de 1927,con las modificaciones que anteriormente se proponen, 
teniendo en cuenta el informe favorable que con referencia a 
este punto concreto ha emitido el Real Consejo de Sanidad y 
la aprobación prestada ai mismo por la Real orden de dicho 
Ministerio de 27 de febrero último.

b) Autorizar la celebración de nuevo contrato con la Em­
presa concesionaria de dicha reforma urbana para realizar las 
obras de la tercera sección con arreglo al proyecto reformado, 
eximiéndose de los requisitos de nuevo concurso. •

c) Declarar que el alcance de lo establecido en el articu­
lo 23 dei Reglamento de obras, servicios y bienes municipales, 
aprobado por Real decreto de 14 de julio de 1924, se circuns­
cribe a facultar a los Ayuntamientos para conceder las alturas 
determinadas en el indicado precepto, podiendo establecer las 
condiciones que en compensación estime convenientes.

d) Declarar asimismo que por lo que respecta al caso 
concreto de la tercera sección de la Gran Via, calle de Eduar­
do Dato, tanto el Ayuntamiento como los particulares debe­
rán atenerse a las disposiciones de las Ordenanzas de Policía 
urbana dé Madrid y a lo establecido en el contrato de adjudi­
cación de las obras que comprende esta reforma, no podiendo, 
en consecuencia, construir las fincas que tengan fachada a la 
calle de Eduardo Dato con altura superior a 25 metros, cuya 
elevación deberá .ser uniforme, para evitar e! mal aspecto que 
ofrece la existencia de medianerías descubiertas.

e) Anular y dejar sin efecto los capítulos II, V y VIH del 
informe del Real Consejo de Sanidad aprobados por Real 
orden de 27 de febrero último.

Cuarto. Que se rectifiquen los demás acuerdos adoptados 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
septiembre de 1927, los cuales se entenderán modificados por 
virtud de las disposiciones del decreto-ley cuya promulgación 
se solicita. '

6.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en la que propone la conveniencia de estu­
diar la posibilidad de erigir el hospital Goyeneche en la Ciu­
dad Universitaria, no tan sólo por armonizar los altos fines de 
ésta con el desarrollo e implantación del hospital que ha de 
erigirse, sino además por estimar favorable a ¡a erección el 
hermoso lugar de emplazamiento de aquella grandiosa institu­
ción, que portai inedio contaría con el complemento inherente
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al establecimiento de iina Fundación en la misma de tal natura­
leza; debiendo darse cuenta de esta propuesta, para recabar 
su autorizada sanción, al excelentísimo señor Cardenal Arzo­
bispo de Toledo, que preside en la actualidad el Patronato de 
la nombrada Fundación.

7. “ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan con motivo de la formali- 
zación de un proyecto de adaptación del antiguo Matadero de 
vacas para instalar en él el cuartel de la Guardia Municipal 
montada, las oficinas y dependencias de la Inspección y Dele­
gación de Carruajes y un Parque de Limpiezas, y de otros en­
caminados a la construcción de la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso y de un edificio municipal de distrito que han de 
levantarse en el solar de propiedad municipal enclavado en la 
calle del Fúcar, y asimismo el de un edificio para ia Imprenta 
Municipal, para el que se destina el solar propiedad del Ayun­
tamiento sito en la calle de la Concepción Jeróninia, cuyos 
proyectos forman parte integrante del plan de obras que en la 
actualidad se estudia y para los que se precisa atender a los 
gastos que origina sü redacción;

Primero. Que con objeto de atender a los gastos de que 
se trata se habilite un crédito de 10.000 pesetas, con cargo a 
la suma que para imprevistos se consigna en el vigente presu­
puesto de gastos.

Segundo, Que de esta suma de 10.000 pesetas, 6.666,66 
se destinen al pago de los gastos que ocasione la redacción de 
los proyectos de adaptación del antiguo Matadero de vacas a 
los servicios municipales antes indicados, y asimismo para los 
que motive la redacción del proyecto destinado a la construc­
ción de la Imprenta Municipal, y las otras 3.333,33 pesetas se 
destinen al pago de los gastos que ocasione la formalízación 
del proyecto de la Casa de Socorro del distrito del Congreso 
y edificio municipal de distrito, que ha de levantarse en el 
solar de la calle del Fúcar.

Tercero. Que el abono de estas diversas cantidades se 
haga previa justificación en forma de su inversión.

8. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en la que propone la concesión de un 
premio de 250 pesetas para ios Juegos Florales hispanoma- 
rroquíes que, organizados por la Comisión de festejos dé la 
excelentisima Junta municipal de Ceuta, han de tener lugar el 
próximo mes de agosto en dicha Ciudad, quedando a la re­
solución de dicha Comisión organizadora la elección del tema 
a que ha de aplicarse el indicado premio, y que dada la proxi­
midad de la fecha en que ha de verificarse el indicado certa­
men, y como atención de carácter urgente, sea cargo dicha 
suma al capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso.

9. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 16 del corriente, en el que propone, con el propósito de no 
dejar desatendidas las necesidades del servicio, el nombra­
miento, para ocupar la plaza de Recaudador de Mercados, 
dotada con el haber anual de 4,000 pesetas y vacante por ex­
cedencia delque la desempeñaba, D. Manuel de Carlos, de don 
Santiago Serrano Alcalá, con carácter interino y fianza de pe­
setas 3.000, y en la forma que disponen los artículos 247 y 101 
del Estatuto y Reglamento vigentes, cuyo cargo, para su pro­
visión definitiva, habrá de realizarse por concurso, eii las con­
diciones que previene el artículo 247 de¡ referido Estatuto 
Municipal.

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 15 del corriente, por el que somete a la Comisión 
municipal Permanente !a instancia elevada en 11 del mismo 
mes por el segundo Jefe del Servido de Limpiezas, D. Luis 
Esparza, presentando la dimisión del cargo indicado, por con­
siderar de mayor conveniencia para sus intereses el prestar sus 
servicios en el Cuerpo de Obras públicas a que pertenece, 
dado e! incremento que éstas han tomado,

Y la Comisión municipal Permanente acordó aceptar la di­
misión del Sr. Esparza. ’

11. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, designando al Concejal excelentísimo 
Sr. D, Alberto Santias, asistido dei Letrado Sr. Mesonero 
Romanos, para la itistrucción de expediente en depuración de 
responsabilidades en que pudiera haber incurrido el Practicante 
de la Beneficencia municipal afecto a la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Chamberí, D. Juan Martínez, y dispo­
niendo la suspensión de empleo y sueldo del referido funciona­

rio, asi como que se esclarezca la actuación en la misma Casa 
de Socorro del Practicante Sr. Segura, cuya admisión en e! 
referido centro se determinará debidamente, sin perjuicio de 
que quede en suspenso desde esta fecha.

12. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 12 del corriente, remitiendo la cuenta justificada del 
presupuesto de! Interior, correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio de 1928, rendida por el señor Depositario en armo­
nía con lo preceptuado por el artículo 584 del Estatuto Muni­
cipal, a fin de que pueda dar el cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 159 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de referencia, a efectos de que se una en su oportunidad 
a la cuenta anual que se lia de rendir a tenor del articulo 121 
del Reglamento de Hacienda municipal para que siga la trami­
tación correspondiente.

13. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 6 de! corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabi­
lidad verificadas hasta fin de mayo último por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el ejercicio de 1928.

14. Se dió cuenta de una comunicación del Concejal señor 
Marqués de Encinares, fecha 13 del corriente, solicitando la 
oportuna licencia durante cuatro meses, por tener precisión de 
ausentarse de esta Corte para atender al despacho de asuntos 
propios.

15. Seguidamente se dió cuenta de otra comunicación del 
Concejal D. Avelino del Vahe, fecha 13 dél corriente, solici­
tando licencia por dos meses, por tener necesidad de descanso 
para atender a su quebrantada salud.

16. Se dió cuenta, por último, de otra comunicación del 
Concejal D. Vicente Rodríguez Carballeira, fecha 16 del co­
rriente, solicitando dos meses de licencia, por tener necesidad 
de ausentarse de esta Corte para atender a| restablecimiento 
de su salud.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder las 
licencias solicitadas.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos inform ados por S e c r e t a r ía

Negociado 3.“—Polieia urbana

17. Autorizar e! gasto de 4.994,25 pesetas, propuesto por 
el señor Arquitecto del Servicio contra Incendios, para el abo­
no de enchufes automáticos adquiridos para el mangaje del 
Servicio, efectuándose esta autorización a virtud de la concedi­
da por el caso primero del artículo 164 del Estatuto Municipal, 
siendo cargo dicho gasto al crédito figurado en el concep­
to 96 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

Negociado de Reformas Sociales

A propuesta de la Alcaidía se acordó que pase a informe 
de los señores Letrados consistoriales el expediente propo­
niendo la denegación del abono de jornales solicitados por un 
obrero municipal, sin perjuicio de la facultad discrecional de la 
Comisión municipal Permanente.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.®—Hacienda

18. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, la resolución del Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la redama­
ción formulada por D, José Zorrilla, en nombre y. representa­
ción de D. Adolfo Llanos, contra el arbitrio sobre miradores 
de la finca número 9 de la plaza del Dos de Mayo, y en cuya 
resolución se acuerda confirmar el acto municipal recurrido, en
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cnanto el mismo declara la inclusión en matrícula (grupo C) 
de los quince miradores existentes en dicha finca, modificando 
la liquidación provisiotiai practicada en el sentido de que las 
cuotas del arbitrio serán exigidas a partir del ejercicio 1927-28, 
sin que proceda la imposición de penalidad alguna.

19. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económi­
co-administrativo de la provincia recaído en la reclamación 
formulada por D. Tomás Galiana conti’a el arbitrio sobre anun­
cios, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo reclama­
do y se declara que no viene obligado el interesado al pago 
del arbitrio mencionado; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente, con la advertencia de que el plazo para la 
interposición del recurso de que se trata vence el día 29 del 
corriente y de que en el escrito de interposición del mismo 
deberá interesarse la suspensión de los efectos de la sentencia 
que se recurre.

20. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución de! econó­
mico-administrativo de la provincia recaída en la reclamación 
presentada por D. Juan J. Rodríguez Bustos, en representa­
ción de doña Narcisa Santos Mon'ge, contra acuerdo municipal 
recaído en expediente de denuncia por falta de licencia de 
apertura de una Agencia de Seguros en la finca número 16 de 
la Avenida de Pi y Margal!, y porcaya resolución se revoca el 
acto municipal recurrido, declarando en su lugar que la ofici­
na Auto-Madrid, propiedad de ia referida señora, por tener ca­
rácter de Agencia de Negocios, no viene obligada a tributar 
por licencia de apertura de establecimientos; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente, con la misma advertencia 
que se indica para el anterior asunto.

21. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por la Compañía Telefónica Nacional de Espa­
ña contra el abono de gastos por asistencia del Servido 
contra Incendios con motivo del siniestro ocurrido en e! edi­
ficio de su propiedad, sito en la calle de Fuencarral, y por cuya 
resolución se revoca el acuerdo recurrido, declarando en su 
lugar qtie la mencionada Compañía está exenta del pago del 
gasto de que se trata; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente, con la misma advertencia que se indica para 
los anteriores asuntos.

22. Se dio cuenta de un dictamen sometiendo a la Comi­
sión municipal Permanente la concesión a dona María Lorenzo 
de Paz, viuda del Profesor copista de la primera Escuela mu­
nicipal de Sordomudos y Ciegos, D. Antonio Medina Salinas, 
de un socorro por una sola vez y de la cuantía que la Comi­
sión municipal Permanente estime pertinente, teniendo en 
cuenta la solicitud de dicha señora para que se la nombre Pro­
fesora de la mencionada enseñanza o, en su defecto, se la con­
ceda una pensión de gracia, vistos los informes emitidos por la 
Junta municipal de Primera enseñanza, la Dirección de la Es­
cuela donde la interesada ha venido prestando sus servicios y 
el Negociado de Hacienda, y en consideracióii al estado de im­
posibilidad de la referida señora y la clase de servicios pres­
tados por su difunto esposo.

Previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
conceder, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, un socorro 
de 1 ,(X)0 pesetas por una sola vez a doña María Lorenzo 
de Paz,

23. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no recu­
rrir, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, de la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Juan March Ordinas contra la cuota asignada por el arbitrio 
de iuquiliiiato de los cuartos derecha e izquierda del piso pri­
mero de la casa número 7 de la plaza de las Cortes, y por 
cuya resolución se declara que el indicado señor debe satisfa­
cer el arbitrio con arreglo a la renta consignada en los respec­
tivos contratos y no por la que figuran amillarados, devolvién­
dose al mismo las cantidades indebidamente satisfechas a partir

de 1 de enero del presente año; debiendo ordenarse a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales, para evitar la 
repetición de estos casos, que, con carácter general,'siempre 
que la renta amillarada sea superior a la que figura en el con­
trato de inquilinato, o que existan dudas respecto a la veraci­
dad de los datos aportados, se informe debidamente por dicha 
dependencia, practicándose los trámites necesarios y aportán­
dose al expediente la correspondiente certificación del Ca­
tastro.

Y previas manifestaciones que constan eti acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó interponer recurso ante el 
Tribunal Contencioso-administrativo provincia! contra la reso­
lución del económico-administrativo de la provincia recaída en 
la reclamación formulada por D. Juan March, y asimismo se 
acordó que en este expediente y en todos sus similares se 
haga constar: primero, la disconformidad de la Administra­
ción municipal con la declaración del contribuyente; segundo, 
que después de esta declaración termitiaiite y expresa, y para 
que el Tribunal económico-administrativo no pueda alegarlo, 
la Administración municipal utilice como medio supletorio y 
en uso de sus facultades de considerarlo como directo, el de la 
comprobación por el Registro fiscal, y tercero, que en todo 
caso se una ai expediente certificación del Registro fiscal de 
edificios y solares, t

A propuesta de la Alcaldía Presidencia se acordó que pase 
a los señores Letrados consistoriales d  informe proponiendo la 
aprobación de los pliegos de condiciones administrativas para 
enajenar por subasta el solar número 89 de la calle de Toledo, 
con vuelta a la de las Velas, 4.

Comisión 3.°—Polieia urbana

24. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo presentado ante el Tribunal 
provincial por D. Moisés Velasco y García contra decreto de 
ia Alcaldía Presidencia denegatorio de la licencia solicitada 
para establecer un garaje en la casa números 38 y 40 de la 
calle de Ponzano; debiendo darse cuenta de este asunto al ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 4 ‘—Fomento

25. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto por D. Eugenio 
Naranjo Sabater, Presidente de !a Sociedad Central de Apare­
jadores de obras, contra acuerdo municipal de 9 de noviembre 
del año anterior por el que se desestimó, por ios fundamentos 
legales expuestos por la Asesoría, el recurso de reposición en­
tablado por dicho señor en oposición a las bases aprobadas 
para proveer entre Arquitectos, mediante concurso de méritos 
y ejercicios prácticos, dos plazas de Ayudantes facultativos de 
fa Sección de Edificaciones; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno,

Comisiones 4. y 6,", reunidas.—Fomento y Ensanche

26. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, ios 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, formulados por las dependencias correspondientes, que 
han deservir de base para contratar, mediante subasta, el ser­
vicio de transportes y acarreo y suministro de arena para los 
servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de 
marzo de 1922, y que se estudie la conveniencia de unificar el 
transporte de retirada de inoiitoiies de tierra, basuras, detri­
tus de obras y barro de la vía pública, encargando de este ser­
vicio al Ramo de Limpiezas, dotándole al efecto de los medios 
y recursos necesarios; debiendo darse cuenta de este asunto al 
Ayunl a miento Pleno.

Comisión 5.“—Benefleeneia y Sanidad

27. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas formulados por las dependencias correspondientes, y con 
sujeción a los mismos anunciar y celebrar la oportuna subasta 
para la adquisición de piensos para el ganado de los diferentes
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servicios iruinicipales, por el plazo de dos años y por importe 
calculado amiaímeriíe de 300.000 pesetas, que será cargo a los 
créditos'consigna dos para esta atención en los presupuestos 
niimicipales; debiendo sancionarse este asunto por el Ayunta­
miento Pleno.

28. Aprobar un dictamen, fecha 15 del corriente, en el 
que propone la adopción de los acuerdos que a continuación 
se expresan con motivo de la solicitud de D. Vicente Cedido, 
contratista de las obras de construcción de dos pabellones en 
el Colegio de Nuestra Señora de la F'aloina, interesando la 
rescisión del contrato a tenor del articulo 140 del pliego ge­
neral de obras públicas, complementario del que sirvió de 
base a la suba.sta, según su articulo 42, y otros extremos rela­
cionados con dicha rescisión; todo eilo de conformidad con lo 
expuesto por los ponentes que estudiaron este asunto, señores 
Santías y Arteaga, y visto lo informado por el setlor Arqui­
tecto municipal de Propiedades, Letrados consistoriales y Se­
cretarla, que figura en el expediente;

Primero, La rescisión del contrato otorgado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento a D, Vicente Cedillo para la cons­
trucción de los dos pabellones de que se trata.

Segundo. La aprobación de la liquidación practicada por 
el señor Arquitecto municipal de Propiedades, de la que resul­
ta un saldo a favor del interesado de 155.606,53 pesetas por 
importe de las obras realizadas hasta la fecha por el interesado, 
procediéndose a la recepción de éstas con sujeción a lo que 
determina el pliego de condiciones de esta contrata, .

Tercero. El reconocimiento de la mencionada cantidad y 
su abono con cargo al crédito consignado para esta atención 
en el presupuesto extraordinario de 1927, y para el caso de 
que éste no pudiera tener efectividad, se incluya en el primer 
presupuesto que se forme. .

Cuarto. Que se ordene al señor Arquitecto municipal de 
Propiedades formule el presupuesto y pliego de condiciones 
para subastar las obras que han quedado sin realizar por esta 
contrata, así como también las correspondientes al presupues­
to adicional que obra en el expediente, consignándose su 
importe en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Quinto. La devolución de la fianza, importante pese­
tas 19.637,30, constituida por el interesado en garantía de su 
contrato, quedando constituida para todos sus efectos por la 
cantidad importe de la liquidación que queda referida.

Sexto. Que respecto a los intereses de demora en los 
pagos de las certificaciones de obras, a razón de 5 por 100 
anual que reclama, no ha lugar a su reconocimiento por varias 
circunstancias y extremos, entre otras razones porque estos 
derechos no se hallan puntualizados por el interesado, segiín 
afirma en uno de sus escritos del expediente.

Séptimo. Que se ordene a los señores técnicos municipa­
les que al formular los presupuestos parciales correspondien­
tes a BUS servicios llamen la atención respecto a las obras que 
bajo su dirección se están realizando, a efectos de la consig­
nación de las cantidades correspondientes para su tramitación; 
debiendo ser sancionado este asunto por el Ayuntamiento 
Pleno.

Comisión 6.“—Ensanche
29. Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado el gasto 

de 10.975,61 pesetas para adquirir varios materiales y efectos 
con destino a las necesidades del Ensanche, debiendo ser car­
go dicha suma, según informa la Intervención, a la partida 
de 50.(X)Ü pesetas que existe autorizada para dichas atencio­
nes en el capítulo VOI, artículo 4.°, concepto 5.“ del vigente 
presupuesto del Ensanche, y verificarse la referida adquisición 
de las respectivas contratas.

30. Aprobar un presupuesto, importante 173,50 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado para el retranqueo 
del farol número 21 de la Avenida de Menéiidez Pelayo, que 
se hace preciso para proseguir las obras que se están reali­
zando por el Servicio de Vías públicas en dicha Avenida, en 
su embocadura con la calle del Doctor Gástelo; debiendo ser 
cargo la mencionada suma, según informa la Intervención, al 
capitulo !II, articulo único, concepto 3," del vigente presu­
puesto del Ensanche.

31. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 56.980,65 pesetas, formulado por !a 
Dirección del Ramo de Aguas para la construcción, por la con­
trata vigente de saneamiento del subsuelo, de la alcantarilla de

la calle de Jerónimo de la Quintana, que interesan ios vecinos 
y propietarios de la referida calle; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al capítulo Vi, artículo 
único, concepto 8.“ del vigente presupuesto del Ensanche.

32, Aceptar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
cesión formulada por los propietarios de la superficie vial de 
las calles particulares de Manuel González Longoriayjosé 
Marañón, en las condiciones que previene el artículo 815 de 
las vigentes Ordenanzas; debiendo someterse a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, ségún lo determinado en el apartado ter­
cero del articulo 153 del vigente Estatuto Municipal, y aprobar 
el reconocimiento y abono de la cantidad de 1.426 pesetas que 
representa el importe de la mano de obra ejecutada al estable­
cer el servicio de tuberías y bocas de riego en las expresadas 
calles, cuyo débito deberá ser cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito disponible en el capítulo I, artículo 3,“, 
concepto 2.“ del vigente presupuesto del Ensanche, puesto- 
que la referida cantidad ya ha sido ingresada por los propieta­
rios en los fondos dei excelentísimo Ayuntamiento.

33, Aprobar la ■ permuta de la parcela de 39,51 metros- 
cuadrados que resultan apropiables al solar de doña Carmen 
de la Peña Cortero, situado en la calle de Serrano, esquina a 
¡a proyectada calle I, por otra parcela propiedad de la citada 
señora que se expropia para esta última calle, en la extensión 
de 20,12 metros cuadrados, y que la diferencia resultantes 
favor de los fondos del Ensanche, o sea la suma de 998,97 pe­
setas, ingresará en las arcas municipales, formalizándose en su 
oportunidad la correspondiente escritura y quedando en esta 
forma rectificado el acuerdo adoptado por la Comisión munici­
pal Permanente en 22 de febrero del presente año.

34. Sobreseer, de conformidad con el dictamen emitido 
por el señor Concejal instructor, el expediente instruido en 
depuración de las responsabilidades exigibles en el relativo a 
la construcción de la finca número 19 de la Avenida de Me­
néndez Pelayo, con vuelta a la calle de Menorca, excediéndo­
se de la alineación oficial por dicha última vía, por no resultar 
responsabilidad exigible a los funcionarios municipales de ca­
rácter técnico que en él han intervenido, y conceder al propie­
tario la licencia de alquilar la expresada finca que tiene solici­
tada, con la modificación técnica propuesta y aceptada por el 
Arquitecto del propietario, que figura en el expediente, y la 
condicional indicada por el Arquitecto de la segunda sección 
de Ensanche de que en lo sucesivo no podrá ejecutarse obra 
.alguna en la fachada a que afecte la modificación de las alinea­
ciones y que pueda constituir un refuerzo o consolidación para 
el porvenir,

35. Nombrar para ocupar una plaza de Portero primero de 
las oficinas del Ensanche, dotada con el haber anual de pese­
tas 4 . ^  y vacante por fallecimiento del que la de.sempefiaba, 
D. Agustín Magadán, al Portero D. José Garda y Garda, que 
actualmente es el número 1 de la clase inferior inmediata, con 
4.000 pesetas de haber, y para esta vacante al Portero don 
José de los Pinos Moya, que disfruta el haber de 3.500 pese­
tas; debiendo advertirse que la resulta por con.se,cuencia de los 
anteriores ascensos ha sido provista eii D. Emilio Fernández 
Corredoira por el Ramo de Guerra, y que los efectos de anti­
güedad y abono de haberes a los Porteros comprendidos en los 
ascensos Indicados tendrán efectividad a partir de 19 de mayo 
último.

36 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Laureano Alarcón Capilla, para construir un hotel eti 
el número 4 provisional del paseo derecha del Hipódromo y 
muro de cerramiento del mismo.

A D. Severiano Jiménez Cruz, para construir una casa en 
el número 122 de la calle de Claudio Coello,

A D. Alfonso, D. Manuel y doña Pilar Gómez Luengo, 
para consímir una casa en el número 52 de la calle de la 
Princesa. •

A D. Vicente Martín del Moral Toledo, para construir un 
hotel en la calle de Ibiza, 7, con vuelta a la de Lope de Rueda, 
sin lulmero,

A D. Andrés Méndez Alcaraz, para construir una casa 
en la calle del Doctor Gástelo, 20.
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a  D. Feniüiido Inciarte, para constmir un hotel en la pro­
longación de la calle de Ibiza, 17 provisional.

A D, Ignacio Soria, para construir una vivienda en el inte­
rior de la finca minierò 109 duplicado de la calle de Emba­
jadores,

A D. José Antonio Morencos, en representación de su es­
posa, doña María Teresa Fernández Estévez, para ampliar y 
reformar la finca número 14 de la calle de Monte Esquinza,

 ̂ A D. Miguel Sánchez Pino, para construir una casa en el 
numero 10 de mi paso o calle particular llamada de Alonso 
Marios, a la izquierda del paseo de las Delicias y con entrada 
por la calle de Tomás Eretón; debiendo consignarse en la licen­
cia que se expida que esta autorización no supone de ningún 
modo que el Ayuntamiento reconozca el pasadizo o calle par­
ticular de que se trata como calle de carácter particular mien­
tras tanto no se cmnplau con respecto a su anchura y demás 
condiciones los requisitos que exigen las Ordenanzas munici­
pales vigentes, por lo que queda obligado el propietario de 
diclia vía donde figura que tiene acceso la proyectada casa, 
a cerrarlo con muro o verja por In fachada de la calle oficial 
reconocida.

A D. José Martínez Gavilán, para construir una casa en la 
calle de Ramírez de Prado, sin número, y con entrada acceso­
ria por una calle particular titulada de Jodra; debiendo consig­
narse en la licencia que ,se expida lo mismo que para la an­
terior.

_ A D. Justo Miguel Suárez, para construir una casa en el 
numero 17 de la calle de! Príncipe de Vergara; debiendo suje­
tarse las obras a cuanto preceptúa el reglamento especial 
para la instalación y funcionamiento de garajes y solicitar el 
interesado por separado la coi respondiente licencia para el 
ejercicio de ia indirstria que trata de establecer.

A doña Eloísa Lahera Iriarte, para construir tres naves en 
e! interior del solar número 10 de la calle del General Alvarez 
de Castro; debiendo hacerse constar en la licencia que se expi­
da que deberá solicitarse por separado la necesaria para el 
ejercicio de la industria en el caso que se establezca alguna 
en las naves de que se trata.

Comisión especial de reorg’anizaeión de servicios

48. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 14 de) corriente, 
en el que propone, en armonía con el informe emitido por el 
señor Concejal Inspector de arbitrios, ¡a adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, de los cuales los dos pri­
meros corresponden a la competencia de dicho señor Concejal;

Primero. Necesidad imprescindible de que el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno sancione la moratoria aprobada por 
la Comisión municipal Permanente en sesión de 9 de noviem­
bre de 1927, que se halla pendiente de este trámite para su de­
bida legalización. .

Segundo. Declarar la improcedencia de una nueva mora­
toria, por considerarla antieconómica y altamente perturbadora 
de una buena administración.

Tercero. Disponer que se incorporen y acoplen al orga­
nismo mnnicipal las disposiciones últimamente dictadas por el 
Ministerio de Hacienda eii materia de inspección de tributos, 
reorganizando urgentemente y a base de ellas la aqíual inves­
tigación; implantar el acta de invitación, extrayendo de las 
escalas de Oficiales de los Cuerpos de funcionarios y de los 
Agentes de la Guardia Municipal, mediante oposiciones o con­
cursos, el personal necesario, tanto para la acción inspeccional 
como para la administrativa derivada de aquélla, respetando 
en sus destinos a los actuales Investigadores y creando la Caja 
de inspección, cnyo fimcionamieiito se regulará con vista del 
informe emitido por la Administración de Rentas y Exacciones 
municipales.

Cuarto. Que en cada una de las Ordenanzas de exaccio­
nes municipales se incorporen preceptos que obtigiien en unos 
casos a una lílíitnu coordinación entre determinadas dependen­
cias y la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
y en otros a revisiones por los respectivos técnicos de con­
tratos onerosos para el Ayimtainieiito y de instalaciones de ser­
vicios públicos de gas, luz, tranvías. Metropolitano, agua, etc.,, 
con el fin de que las respectivas Empresas tributen con arreglo 
a la importancia y cuantía de los aprovechamientos del sub­
suelo, suelo y vuelo de la vía pública, y eu consonancia con lo 
dispuesto en el articulo 378 del Estatuto.

Quinto. Que teniendo en cuenta que la Delegación de 
Hacienda de la provincia descuenta al Ayuntamiento de Ma­
drid cerca de dos millones de pesetas por la administración y 
cobranza de las participaciones y recargos municipales en tri­
butos del Estado; que existen funcionarios del Ayuntamiento 
afectos a dicha dependencia dei Estado, y que además figura 
en los presupuestos municipales una consignación para gratifi­
car funcionarios de ella que intervienen en la administración, 
liquidación e inspección de dicha.s participaciones y recargos, 
se recabe, solicitándolo si fuera preciso del Ministro de Ha­
cienda, la creación de un Negociado de Intervención munici­
pal dentro de la Delegación de Hacienda, para que la Adminis­
tración municipal conozca cuantas alteraciones se produzcan 
en ios líquidos imponibles de la riqueza urbana, altas y bajas 
de la contribución industrial y de comercio, relación de las 
Compañías anónimas y comanditarias que hayan liquidado el 
arbitrio municipal sobre e! producto neto y cuantos datos y an- 
tepdentes necesite la Administración municipal para la exac­
ción de los tributos marcados en el Estatuto.

Sexto. Modificación de ios premios asignados a los Re­
caudadores de distrito en la proporción que aconseje la cuantía 
de los cargos de valores que se les hagan.

Y previas manifesbiciones que constan en acta, la Comisión 
mmiicipal Permanente acordó aprobar el precedente dictamen 
con las siguientes adiciones propuestas por la Alcaldía Presi­
dencia;

Primera. Acordar que pase a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno la moratoria acordada por la Co­
misión municipal Permanente en sesión de 9 de noviembre 
de 1927 y denegar toda ampliación.

Segunda. Acordar que el importe de las multas impues­
tas a consecuencia de omisiones, ocultaciones o defraudacio­
nes ingrese integramente en las arcas municipales.

Tercera. Acordar que ios Investigadores de arbitrios par­
ticipen de los aumentos de cuotas en forma análoga a la esta­
blecida por la Hacienda pública.

Cuarta. Acordar que los Recaudadores de arbitrios que­
den eliminados de la investigación.

Quinta. Acordar que el reglamento propuesto por la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones municipales con fecha 5 
de marzo último sea aprobado en todo lo que no se oponga a 
los acuerdos anteriores, en cuyo caso se entenderán suprimi­
dos o modificados coiivenieiitemeiite los artículos respectivos.

Quedará a ulterior acuerdo el número 6,“ del dictamen, re­
lativo a la modificación del premio de los Recaudadores.

Asimismo se acordó, a propuesta del Sr. Maseda, que para 
que pueda darse cuenta ai excelentísimo Ayuntamiento Pieno 
se informe por la Intervención Municipal acerca de los impues­
tos, tributos y  arbitrios a que pueda aplicarse el acta de invi­
tación, e igualmente se acordó hacer constar que el acta de 
invitación uo beneficia a las sanciones por impuestos munici­
pales inferiores a 25 pesetas.

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1.'—Gobierno interior y Personal

49. Devolver, en vista de lo actuado en el expediente, 
a D. Ricardo Zurbano del Val, ex concesionario de ia Zona de 
Recreos, la fianza de 20.(X)0 pesetas nominales que constituyó 
en la Caja general de Depósitos para responder del cumpli­
miento de las condiciones en que le fué otorgúelo el arriendo 
y explotación por ia temporada de verano de 1927 de la Zona 
de Recreos y restaurante del Parque de Madrid, toda vez que 
acompaña los documentos oportunos acreditativos de haber 
satisfecho a la Hacienda pública y a la iminicipal los impuestos 
y arbitrios que gravan esta dase de explotaciones.

50. Conceder al Oficial segundo de Contabilidad D. Mi­
gue! Martínez González la excedencia eif el expresado cargo 
por tener que dedicarse a la resolución de asuntos propios, en 
armonía con lo detenuinado en el apartado ultimo del artícu­
lo 19 del vigente Estatuto de Funcionarios administrativos, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 23 de agosto de 1924.

Negociado 2.'’—Hacienda

5L Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 378 pesetas a favor del Recaudador mnuidpaí
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del distrito de Buenavista D. Miguel de la Cuesta y Fernán­
dez, importe de la cantidad que por el concepto de circula­
ción de coches y ganado de lujo ha ingresado de más en el 
cuarto trimestre del ejercicio de 1927, y que la suma de refe­
rencia sea satisfecha con cargo, según informa la Intérveuciún, 
a la partida consignada en el capítulo I, artículo 4.“, concep­
to 27 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

52. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 50 pesetas a favor del Recaudador municipal del 
distrito de Palacio D, Ramón Martin Berganza, importe de la 
cantidad que por el concepto de circulación de carruajes de 
lujo ha ingresado de más en el segundo trimestre del ejercicio 
semestral de 1926, y que la suma de referencia sea satisfecha 
con cargo, según informa la Intervención, a la partida consig- 
dada en el capitulo 1, artículo 4.“, concepto 27 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

5.3. Jnbilai-, en vista de lo actuado en el expediente, al 
Guardia distinguido del Cuerpo de Policía urbana D. José 
Asensio Jiménez, y asignarle el haber pasivo de 1.861,59 pe­
setas, 6U por 100 de las 3.102,50 que a razón de 8,50 pese­
tas de jornal diario le sirven de regulador, de conformidad con 
los artículos 24 y 117 del vigente Reglamento del Cuerpo de 
Guardias de Policía urbana, fecha 8 de febrero de 1924.

Neg-oeiado 3."—Polieia urbana

54. Autorizar el presupuesto total de 43.000 pesetas for­
mulado por el señor Arquitecto-Director del Servicio contra 
incendios para atender a las necesidades de dicho Servicio du­
rante el segundo trimestre del actual ejercicio, y que las adqui­
siciones de materiales y efectos a que se contraiga dicho pre­
supuesto se efectúen de las respectivas contratas, y respecto 
de las que no Imbiere contratista que por la Dirección del Ser­
vicio se solicite por separado la correspondiente autorización; 
debiendo tener aplicación el importe de dicho presupuesto a 
los créditos consignados en el capitulo 111, artículo 2.“, concep­
tos 91, 93 y 94 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

55. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 11.434,08 a que asciende la relación de materiales que se 
precisan adquirir de las contratas vigentes con destino a !a 
conservación del Parque del Oeste durante el segundo tri­
mestre; debiendo tener aplicación dicho gasto al crédito con­
signado en el capítido XI, artículo 6.“, concepto 540 del vigen­
te presupuesto de gastos del Interior.

56. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas 29.990,62 a que asciende la relación de materiales y efec­
tos que se precisan adquirir de las contratas vigentes por el 
Ramo de Arbolado con destino a las necesidades del servicio 
durante el segundo trimestre; debiendo tener aplicación dicho 
gasto al crédito consignado en el capítulo XI, articulo 6.", con­
cepto 531 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

57. Autorizar al señor Jardinero mayor el gasto de pese­
tas i .125 para adquirir paja de trigo y cebada con destino a la 
manutención de los caballos al servido de los Guardas monta­
dos durante el segundo trimestre, haciendo constar que esta 
adquisición se efectúa a virtud del acuerdo de 21 de julio 
de 1926, facultando a la Alcaldía Presidencia para adquirir di­
rectamente los piensos necesarios para los servicios municipa­
les ínterin no haya contratista, debiendo tener aplicación el 
gasto de que se trata al crédito consignado en el capítulo XI, 
articulo 3.", concepto 530 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior. .

58. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo dis­
puesto en el articulo 364 del Estatuto Municipal, se den las ór­
denes oportunas para la entrega a D. Rafael Crespo, con exen­
ción del pago de derechos, de unos muebles depositados en el 
Almacén de Villa, toda vez que resulta del expediente que di­
cho señor es pobre de solemnidad.

59 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes;

A la Compañía Carbonífera La Calera, para establecer una 
carbonería en la calle de Francos Rodríguez, 68, siempre que 
no se destine ninguna habitación para vivienda, extremo que 
ha de ser objeto de la constante vigilancia de los Inspectores 
municipales.

A D. Fernando Arias González, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café con comidas, venta de 
fiambres y salón con veinte mesas de billar en la calle de Pi y 
Margal!, 5, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de la industria. ■

A D. Antonio Pueche, para establecer una fábrica de mol­
duras con dos máquinas y una sierra cinta de 0,80 metros e 
instalar un electromotor de 12 caballos de fuerza en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 4 duplicado provisional.

A D. Baudilio López Durán, para instalar un aparato de 
rayos X en la plaza de la Independencia, 2.

A la señora Viuda de Q. Jaime, para establecer un taller de 
ebanistería mecánica con seis máquinas y dos sierras e insta­
lar seis electromotores con fuerza total de 24 caballos en la 
calle de Luis Mitjáns, 6.

A D. Alfonso Garda, para establecer un taller de repara­
ciones de calzado e instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la calle de Leganitos, 47. -

A D. Carlos Mataix Aracil, ampliación de licencia de im­
prenta por instalación de una máquina y un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de Rodríguez San Pedro, 51, 
Nuevas Gráficas. ,

A D. José Martín Blanco, para establecer una carbonería 
en la calle de Pedro Uiianue, 4. _

A la Sociedad anónima Crovvuer, ampliación de ticciicia 
para fábrica de muebles y cueros e instalar un electromotor 
de 15 caballos de fuerza en !a calle de García de Paredes, 19, 
debiendo advertirse al interesado que deberá extraer diaria­
mente la viruta y que iio podrá almacenar más que la madera 
precisa para los trabajos del día.

A D. Regino Montero Morales, para establecer un taller 
de ebanisteria con tres máquinas y una sierra de 030 metros 
e instalar un electromotor de 10 caballos de fuerza en el ca­
mino de la Muerta del Cordero, 8, con las mismas adverten­
cias que al anterior. ■

A D. Gonzalo Ibarrola, ampliación de licencia de taller de 
cantería por instalación de dos máquinas y dos electromotores 
de ocho caballos de fuerza en la calle de Hilarión Eslava, 39.

A D. Herald Goering, ampliación de licencia de imprenta 
por itistaiación de dos electromotores con fuerza total de un 
caballo en la calle de Laiiuza, 18 duplicado.

A D. Vicente Núñez, para establecer im taller de carpin­
tería mecánica con una sierra cinta de 0,75 metros e instalar 
un electromotor de iÜ caballos de fuerza en la calle de Pedro 
Fernández Labrada, 8, siempre que el interesado extraiga 
diariamente la viruta y no almacene más que la cantidad de 
madera precisa para los trabajos del día.'

A D. Anastasio Serna Masedo, para establecer un restau­
rante con cafetera y saturadora en el paseo de la Florida, 19 
triplicado. ,

A D. Isidro iluerga Alonso, ampliación de licencia de 
carnicería a la de venta de tocino y jamón con fabricación de 
embutidos en la calle de Santa Isabel, 15 duplicado.

A D. Gabriel Lafuente Morales, ampliación de licencia de 
carnicería a la de venta de tocino y jamón y elaboración de 
embutidos en la calle de Moratín, 22.

' Negociado 4.“—Obras

75. Autorizar a la Dirección de Vías públicas la inversión, 
durante el presente trimestre, de 50.000 pesetas en el pago de 
los servicios de transportes en general y sumini.stro de arenas 
para las atenciones del Ramo; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito que para estas aten­
ciones figura consignEido en el capítulo XI, articulo 3.“, con­
cepto 518 del vigente presupuesto, siempre que antes de reali­
zarse ningtín pago se justifique por la Dirección de Vías públi­
cas para su tramitación y aprobación por la Alcaidía Presi­
dencia,

76 a 83. Conceder licencias a los señores que a conti- 
miación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos,y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; liaciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
qué son las siguientes: ,

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso
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aígiino para la iiidemtiizadóji por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instaladóir de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveTiiencia de los particulares, sin ha- 
llar.se sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá" en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones dé sanidad y las relativas, a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUiH CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Marcelino Sauz de Pedro, en el pasaje de Carta­
gena, 25, y en el pasaje de Pradillo, 10.

A D, Florencio L. Tamayo, en la calle de Cartagena, 69.
A D. Manuel Pardina, para nave en el interior de! solar 

número 15 de la calle de la Coruña.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Toribio López, en la calle de Elvira, 14.

PARA OBRAS DE REFORMA V AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Isidro Almazán, en la calle de San Vicente, 72.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Ramiro García Suárez, en la Carrera de San Jeróni­
mo, 10, con acceso a la calle del Pozo.

A D. Manuel Martín de Luque, en San Vicente Alta, 52 
duplicado.

A D, Saturio Blanco, en Espino, 3,
84: Conceder licencia a D. Quintín Miranda para cons­

truir una casa en la calle de la Explanada, 13 provisional 
(Compaiiía Urbanizadora Metropolitana), con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en el expediente, libre de derechos segiin lo preceptuado en 
el apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado 
por la de S de febrero de 1907 y el 14 del Reglamento de 15 
de diciembre de 1896.

Negociado 5.®—Benefleeneia y Sanidad

85. Aprobar el gasto de 50.050 pesetas, propuesto por 
el señor Director del Laboratorio Municipal, a que asciende 
en junto la adquisición de material, efectos y atenciones gene­
rales a sufragar para el mantenimiento de los servidos de di­
cha dependencia y desinfección durante el primer -trimestre 
de! ejercicio actual, autorizándose la inversión del mismo con 
cargo, según informa la Intervención, a los créditos consigna­
dos en el capítulo Vil, artículos 4.° y 5.®, conceptos 267 a 269 
y 272 a 279 del vigente presupuesto; debiendo adquirirse di­
chos efectos de las contratas correspondientes o de las simila­
res que existan, realizándose por administración los que 110 
las tuvieran, en atención a no exceder su cuantía de 15.000 pe­
setas, como comprendidos en el caso primero del artículo 164 
del Estatuto Municipal, y librándose ai mencionado señor Di­
rector, a justificar oportunamente, las cantidades de 6.000 pe­
setas para gastos de toda clase eñ el Laboratorio, de 3.600 
para los de vacunación y de 1.500 para gastos generales y 
menores de desinfección, por considerarse estos gastos inclui­
dos en lo preceptuado en el artículo 91 de! Reglamento de 
Hacienda municipal, •

Negociado de Reformas Sociales

80, Conceder al Jefe de sección del Servicio de Limpie­
zas, D. José López Espasandín, la pensión de retiro de 1.240 pe­
setas anuales, 40 por 100 del haber anual de 3.100 pesetas 
que viene disfrutando, teniendo en cuenta el estado físico en 
que se encuentra por su avanzada edad y sus dolencias, y jus­
tificada plenamente, por informe de la Intervención, que figura

en el expediente, la imposibilidad de jubilarle como empleado, 
ya que de los sesenta y cinco años, dos meses y once dias que 
lleva al servicio del Ayuntamiento sólo once años y tres me­
ses figuró en plantilla, sirviendo los restantes como obrero 
municipal, los que rebasan en más del triple la reglamentaria 
antigüedad para concederle la mencionada pensión.

Negociado de Estadistlea

87, Se dio cuenta de im informe, fecha 15 del corriente, 
en el que interesa, en vista de lo actuado en el expediente, se 
designe una Comisión, revestida de las condiciones de capa­
cidad necesarias, para llevar a cabo los estudios e investiga­
ciones que seau precisos en averiguación de los datos que en 
lo sucesivo han de adicionarse a los nombres propios de perso­
nalidades ilustres en las placas rotuladoras de las vías públicas.

A continuación se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 15 del corriente, en el que hace constar, en 
consecuencia con el anterior informe, que la Comisión que se 
propone deberá hallarse formada por un Teniente Alcalde, e! 
Director de Investigaciones históricas de la Municipalidad y 
el Jefe del Negociado de Estadística.

Y ¡a Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
propuesta del Negociado y el precedente decreto de la Alcal­
día Presidencia.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

88. Una, suscrita por el Sr. Chicharro, en la que propone 
las bases que a continuación se expresan que deberán tenerse' 
en cuenta para la convocatoria y adjudicación de las obras re­
ferentes al presupuesto extraordinario, previo concurso entre 
Sociedades constructoras especializadas en obras municipales 
de reconocida práctica, seriedad y solvencia, y con la aporta­
ción financiera necesaria:

Primera. Concurso público de veinte días entre Socieda­
des constructoras españolas, con la aportación financiera ne­
cesaria, manifiestamente especializadas en obras de sanea­
miento y urbanización municipales, con demostrada práctica en 
la ejecución de dichas clases de obra no inferior a quince años 
consecutivos y de máxima solvencia técnica y económica para 
la ejecución de las obras que se detallan en e! ìndice que está 
a disposición de los interesados en el Negociado de Obras de 
este Ayuntamiento.

Segunda. El hecho de presentar proposición lleva consi­
go por parte de las Sociedades constructoras concursantes de 
aceptar en firme las condiciones estipuladas en los proyectos 
que se refieren a las obras objeto de este concurso, compro­
metiéndose a ejecutarlas con estricta sujeción a los planos, 
pliegos de condiciones y presupuestos délos proyectos res­
pectivos.

Tercera. Las Sociedades constructoras que se presenten 
al concurso propondrán las facilidades de pago que estén dis­
puestas a dar a la Gorporación contratante para el abono de 
las certificaciones mensuales por obra ejecutada, expresando 
concretamente la proporción de pago que aceptarían en las cé­
dulas municipales que se crearán para esta atención y la parte 
que deseen cobrar en metálico,
. Cuarta. A cada proposición se acompañará la escritura de 

constitución de la Sociedad concursante y una Memoria, en la 
que los proponentes, bajo su personal responsabilidad, hagan 
constar clara y concretamente el tiempo que llevan sin inte­
rrupción ejecutando obras de saneamiento y de urbanización 
correspondientes a Ayuntamientos de capitales de primera y el 
numero de obras realizadas y en ejecución, con sus corres-- 
pondientes presupuestos; no admitiéndose por el Jefe del Ne­
gociado correspondiente ninguna proposición sin que la So­
ciedad concursante acompañe en sobre aparte, exhibiéndolo, 
el correspondiente resguardo de iiaber depositado en momen­
to oportuno la debida fianza provisional en la Depositaría de 
este Ayuntamiento, independientemente de la escritura y Me­
moria de que se lia hecho mención,

Quinta, Será desechada en el acto toda proposición que 
habiendo presentado el resguardo de la fianza provisional, es­
critura y Memoria antes mencionadas, no demuestre docu- 
inentalmeute que dispone de aportación financiera necesaria,
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o que se refiera sólo a ejecución parcial de las obras que se 
detallan en el indicado índice, por ser obligación fiindainental 
de las Sociedades concursantes que en las proposiciones que 
presenten se determinen las facilidades de pago que se den 
al Ayunta miento en relación con las cédulas que se creen 
para el abono de las certificaciones mensuales referentes a la 
ejecución de la totalidad de las obras que el Ayuntamiento de 
Madrid interesa realizar.

Sexta. La fianza podrá consistir en el depósito, a dispo­
sición del Ayuntamiento, de doso más millones de pesetas, 
según sea el volumen de la obra que haya de ejecutarse.

Séptima. El Ayuntamiento se reserva el derecho de adju­
dicar el concurso a la proposición que estime más convenien­
te con arreglo a las condiciones estipuladas, atendiendo pre­
ferentemente a la que reúna mayores garantías de especia- 
lización, práctica, seriedad, solvencia y demás condiciones es­
peciales que concurran en la Sociedad concursante, ya que así 
lo requiere la naturaleza de las obras que han de ejecutarse y 
lo exige también la defensa de los intereses del pueblo de Ma­
drid, quedando en libertad el Ayuntamiento de aceptar la pro­
posición que estime más favorable a los fines de la Corpora­
ción o rechazarlas todas, sin que los concursantes, en cual­
quiera de ambos casos, tengan derecho a reclamación de nin­
guna clase.

Octava. Se considerarán preferentes, por su orden, para 
adjudicar el concurso, por ser garantías de excepcional estima­
ción para el Ayuntamiento, las siguientes condiciones:

a) El haber construido mayor volumen de obras de sanea­
miento y urbanizadón en Ayuntamientos de capitales españo­
las importantes, cuyo detalle demostrarán tas Sociedades inte­
resadas aparte de la Memoria que presenten, con las corres­
pondientes certificaciones de los Ayuntamientos respectivos.

b) El mayor minierò de años que sin interrupción lleve 
la Sociedad concursante realizando obras de saneamiento y 
urbanización en general, y la mayor cantidad de obra ejecu­
tada de esta clase.

c) La especialización, capacidad de trabajo, práctica, or­
ganización y solvencia de las Sociedades concursantes, parti­
cularmente en lo que se refiere a las garantías técnicas profe­
sionales, por obras similares realizadas, sin olvidar la situación 
financiera de .sus acciones, reflejada en el mercado nacional.

d} Que la aportación financiera necesaria esté avalada 
por Bancos españoles especializados en operaciones crediti­
cias municipales, dando preferencia a los que fueran de carác­
ter y representación oficial.

e) Y en general, cuando signifiquen beneficios, facilida­
des y garantías para los intereses municipales, con el fin de 
que puedan realizarse las mejoras que Madrid ansia con la 
debida celeridad y construyéndose las obras metódica y pro­
gresivamente. ■ .

Base complementaria. Para la publicación de los anuncios 
y demás datos complementarios, cuyos requisitos se deben lle­
nar para la realización de este concurso conforme a las condi­
ciones expresadas en las bases precedentes, se tendrán en 
cuenta los artículos 162 y 163 del Estatuto, en consonancia con 
los artículos 20, 26 y .36 del reglamento para la contratación 
de las obras y servicios a cargo de entidades municipales, a 
cuyo fin la Secretaria realizará toda la necesaria tramitación 
administrativa, observando las reglas marcadas en el indicado 
reglamento, referentes a la celebración de concursos y adap­
tándolas concretamente al presente caso.

89. Otra, suscrita por los señores Conde de Gástelo, 
Conde de EIda y Chicharro, interesando se exija a la Compa­
ñía de Tranvías el cumplimiento de las Ordenanzas municipa­
les, tanto en lo que respecta a la circulación como al tendido 
de líneas, que están en sentido de marcila contrario a lo orde­
nado; que en las paradas obligatorias por accidentes en el re­
corrido guarden los coches la distancia de uno a otro que está 
ordenada, con lo que se evitarían esas interminables filas que 
impiden toda clase de circulación, tanto de peatones como de 
carruajes, ordenando a los funcionarios y agentes afectos a la 
circulación que usen con ellos ei mismo rigor que. con ios 
demás vehículos, imponiéndoles las multas a que den lugar; 
que se obligue a establecer el servicio circular de los tranvías, 
no permitiendo que ninguna línea pueda quedar establecida 
por el centro de ias plazas, evitando de esta forma que los 
peatones se vean obligados a tomar o dejar el tranvía en el 
centro de las mismas, expuestos al peligro de atropellos por el

exceso de circulación; que en las calles de Hortaleza y Fuen- 
carral debe establecerse la dirección única como está acorda­
do, y que debe quedar totalmente suprimida la circulación de 
tranvías en ias calles de la Montera y Carretas.

90. Otra, suscrita, por el Sr. Arteaga, interesando que p.or 
la Comisión municipal Permanente se tome el acuerdo, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 128 del 
Estatuto Municipal, para convocar a sesiones plenarias, las 
suficientes para resolver más de setenta asuntos pendientes de 
acuerdo del Pleno, y al propio tiempo llevar a conocimiento 
del mismo otros de interés, tales como conocer la verdadera 
situación financiera del presupuesto ordinario en curso, la del 
extraordinario aprobado en 1927, que está vivo y no se pone 
en ejecución, ni se anula ui se forma otro en su lugar; la solu­
ción que se ha de dar a las obras del tercer trozo de la Gran 
Vía, paralizadas desde hace meses por esta causa; las bases de 
concurso de proyectos para resolver el plan de extrarradio y 
extensión de Madrid; el asunto importantísimo de la rerversión 
al Ayuntamiento de las líneas de tranvías, etc., etc., y otros 
asuntos muy urgentes, como la autorización para poder encau­
zar y dirigir las aguas residuarias por el colector nuevo, con lo 
que se evitarán muchos peligros que podría traer consigo el no 
llevar a efecto dicha obra.

91. Otra, suscrita por el Sr. Colón, interesando que por los 
Negociados correspondientes, y con la mayor urgencia, se pro­
ceda a estudiar e informar acerca de la posibilidad y conve­
niencia de efectuar una operación de conversión y unificación 
de las Deudas municipales, que por la índole de su renta o de 
las garantías a que estén afectas permitan intentarlo en bene­
ficio de los intereses municipales, y que si las circunstancias 
aconsejan efectuar alguna operación de esta índole se atienda 
a la oportunidad y conveniencia para estos mismos intereses 
de enlazarla con las operaciones financieras anejas al presu­
puesto extraordinario anunciado por ¡a Alcaldía Presidencia.

92. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se apli­
quen los remanentes de las consignaciones para las obras y 
servicios de carácter sanitario e higiénico del presupuesto ex­
traordinario de 1923.

Terminada la discusión y aprobación de cuantos asuntos 
figuraban en el Orden del día, el Sr. González del Valle ma­
nifestó que acababa de recibir del Sr. Aleixandre, en repre­
sentación del Circulo de la Unión Mercantil, un comunicado, 
en el que se consignaba que el Ayuntamiento había cedido a 
dicha entidad la Zona de Recreos del Parque de Madrid para 
celebrar una fiesta a beneficio de la Ciudad Universitaria, ha­
biendo omitido a su debido tiempo solicitar el concurso de la 
Banda Municipal, y que como no habría tiempo para conce­
derla de formularse la petición en la forma corriente, dicho 
Sr. Aleixandre se habfa dirigido a S S. para que en sesión 
pública, y en la parte destinada a megos y preguntas, pidiera 
el concurso de la Banda para el. festival de referencia.

Y hecha la correspondiente pregunta se acordó de confor­
midad con el ruego formulado por el Sr. González del Valle.

Seguidamente, y en el tumo concedido a los ciudadanos 
para formular reclamaciones de carácter iminicipa!, compare­
ció en primer lugar D. Felipe Crespo de Lara, que dió lectura 
de un escrito, en el que excitó el celo de ias autoridades muni­
cipales para que, con objeto de combatir el alcoliolismo, adop­
ten aquellas medidas que dentro de sus atribuciones les com­
petan, a imitación de lo hecho en los Estados Unidos y en otros 
países; asimismo encareció la necesidad de adoptar las conve­
nientes disposiciones para la reducción o extirpación del mal 
social que se conoce bajo la denominación de trata de blancas. 
Enalteció después la memoria del eminente Doctor D. Jaime 
Ferráii, inventor de la vacuna contra el cólera y de otras va­
rias; dedicó reverente recuerdo a la Condesa de Chinchón, 
que importó desde el Perú a España y a Europa el mejor re­
medio contra las fiebres, que es la quinina; solicitando que se 
dieran a calles o plazas de la Villa los nombres de uno y otro 
bienhechores de la humanidad, así como también interesó que 
el Ayuntamiento contribuyera, por lo menos con igual canti­
dad que la votada para el mommieuto de D. Miguel Moya, 
para el que se proyectaba erigir a doña Concepción Arenal, 
de cuya excelsa figura hizo cumplidos elogios,

A continuación compareció D. Santos Cabeza Soriano 
para manifestar que los vecinos de la casa número 57 de la 
calle de Hernaiú padecían los rigores de una gran escasez de 
agua, añadiendo que cuantas veces habían.acudido al propie-
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tario de la finca éste les había contestado que no baria obra 
alguna, ni se hallaba dispuesto a atender los deseos de los in­
quilinos, así como ¡a portera que se "negaba a facilitar agua del 
depósito que tenía la casa, y terminó solicitando de la Alcaldía 
tomara algiinas'niedidas encaminadas a poner coto a los abu­
sos del dueño del mencionado inmueble.

Después compareció D. Luis Santigosa para protestar de 
que la Empresa Santillana no cumplía las disposiciones dicta­
das con referencia al SLiministro de agua, como sucedía en la 
casa que habita el compareciente en la calle del Acuerdo, 3, y 
terminó solicitando que los evacuatorios que el Metropolitano 
destinaba en las estaciones para su personal se permitiera fue­
ran utilizados por los viajeros.

Por último compareció D. Miguel Tato Amat para defen­
der el derecho que, a juicio del reclamante, asistía a la Co­
operativa de Empleados, Obreros e [iiforinadores municipales 
respecto al anticipo reintegrable que a dicha entidad le fné 
concedido, exponiendo su deseo de que para evitar litigios se 
rectificase toda disposición que pudiera lesionar aquel derecho.

Con lo que .se levantó la sesión, siendo ias dos de la tarde.

S  E C A R I A

O P O S I C I Ó N
En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­

miento Pleno, eii sesión celebrada en 10 de abril último, saticio- 
iiando el acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 14 de 
marzo pasado, se amincía oposició,n entre Doctores y Licenciados 
en Farmacia, Ciencias físico-quimicas y Ciencias químicas a dos 
plazos de Profesor de segunda clase de la Sección de Química 
del Laboratorio Municipal, dotadas con el haber anual de pese­
tas 4.340, y otras dos de aspirantes a ingreso en la citada catego­
ría y Sección, sin otro derecho que el de ocupar vacante cuando 
ésta exista.

Para esta convocatoria regirán las siguientes bases:
Primera. Los solicitantes lian de reunir las condiciones si­

guientes:
(/) Ser español.
ó) No hallarse incapacitado para ejercer cargo público y 

observar buena conducta.
c) Hallarse en posesión del título de Licenciado o Doctor en 

Farmacia, Ciencias fisico químicas o Ciencias químicas expedido 
eii cualquiera de las Universidades españolas, o tener cerniinados 
los tstiidios necesarios para obtenerlo.

(i) No padecer defecto físico ni enfermedad crónica que impi­
da o dificulte el ejercicio del cargo.

e) No exceder de cuarenta y cinco años de ed¡ d al tiempo de 
convocarse los oposiciones en el Boletín oficial de la provincia.

Segunda. Los señores solicitantes deberán abonar por dere­
chos de inscripción la cantidad de 30 pe^etas, que ingresarán en la 
Depositaría Municipal.

Tercera. Los aspirantes presentarán sus instancias dentro del 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al en que se anun­
cie la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, en el Re­
gistro general de la Secretaría, durante los días y horas hábiles 
del mismo, acompañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, de­
bidamente legalizada si correspondiese a demarcación notarial dis­
tinta a la de Madrid.

b) Titulo profesional o certificación de haber terminado los 
estudios, o testimonio notarial de estos documentos.

c) Certificado de carencia de antecedentes penales,
d) Certificación de buena conducta.
e) Certificación médica,
f)  Recibo del resguardo de haber ingresado los derechos de 

inscripción, fijados en 30 pesetas.
Cuarta. Los ejercicios de oposición serán tres, uno escrito y 

dos prácticos.
El primer ejercicio, o sea el escrito, versará sobre la materia 

contenida en dos de los temas del cuestionario sacados a la suerte,

disponiendo los señores opositores de cuatro horas para expo­
nerlos.

Los dos ejercicios prácticos consistirán:
El primero en el análisis de una sustancia alimenticia, en la 

que el opositor investigará, apreciará y determinará ios elementos 
que_crea necesarios para emitir un informe razonado y detallado 
que permita apreciar sin duda alguna las condiciones sanitarias de 
tal sustancia.

El segundo interesará la investigación de dos productos ali­
menticio> de sustancias extrañas previamente añadidas, pero que 
guarden alguna relación con el producto, suscribiendo los actuan­
tes una Memoria de los trabajos practicados.

Los opositores dispondrán para la práctica de estos dos ejer­
cicios, como máximum, de nueve horas seguidas, y serán rigurosa­
mente incomunicados durante ellas.

Los opositores, al finalizar e! tiempo concedido para practicar 
cada uno de los tres ejercicios, entregarán al Tribunal los pliegos 
escritos, previamente numerados y firmados, pliegos que indivi­
dualmente y en el acto se introducirán en sobres, que se cerrarán 
y serán firmados por el opositor y los señores Presidente y Secre­
tario del Tribunal.

En los dias siguientes al de la práctica de cada uno de los 
ejercicios serán llamados los opositores por orden numérico, y en 
pública sesión procederá el opositor correspondiente a la lectura 
de su Irabajo,

Terminada la lectura de todos los trabajos correspondientes 
a cada ejercicio, el Tribunal se reunirá para juzgar sóbrelos mis­
mos y declarar aptos a los autores de aquellos que estime como 
mejores y puedan pasar a actuar en el ejercicio siguiente.

Los opositores no declarados aptos en los ejercicios primero 
y segundo, que son eiiminatorios, se considerarán como elimina­
dos de ias oposiciones.

Quinta. Los ejercicios de oposición comenzarán después de 
transcurridos tres meses del anuncio de convocatoria y publica­
ción del programa de las mismas en el Boletín oficial de la pro­
vincia. -

Sexta. E! Tribunal para la calificación de estas oposiciones 
ha quedado constituido en la forma siguiente: Presidente, D. Vi­
cente Fernández de Vicente; Vicepresidente de la Comisión de 
Beneficencia; Vocales, D. Marcelo Rivas Mateos, Catedrático de 
la Facultad de Farmacia, designado por el señor Decano de dicha 
Facultad, y como suplente el Catedrático auxiliar de la misma, don 
César González y Gómez; D. Fernando Arroyo, Subjefe del La­
boratorio en la Sección de Química, y D. José Ortiz y D. Angel 
Sanz Agero, Jefes de dicha Sección.

Séptima. El Tribunal elevará a la Comisión municipal Per­
manente propLiestu unipersonal para cada vacante, una vez hechu 
la calificación de los ejercicios de oposición.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 22 de junio de 1928.— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

CUESTIONARIO ■ PROGRAMA
PARA LAS OPOSICIONES A PROFESORES DE SEGUNDA DE LA SECCIÓN DE 

q u ím ic a  d e l  LABORATORIO MUNICIPAL DE .MADRID

1. Laboratorios municipales de h ig iene: Generalidades. 
Consideraciones acerca de su futición social.—Legislación sani­
taria relativa a los productos alimenticios.

2. Interpretación de los datos obtenidos del análisis de sus­
tancias alimenticias,—Informes de análisis,

3. Aire: Principales determinaciones analíticas.
4. Agua: Caracteres y composición de las aguas potables. 

Determinación de la conductibilidad eléctrica de las mismas.
5. Análisis cuantitativo de las aguas potables: Oxigeno di­

suelto.—Coeficiente de ulterabilidad.—Materia orgánica.—Pro­
cedimientos.

6. Análisis cuantitativo-biológico de las aguas potables (con­
tinuación.—Determinación de los compuestos de nitrógeno exis­
tentes en aquéllas.

7. Hidrotlmetria de las aguas: Interpretación.
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8. Determinación de la alciUnidad en el agua potable; Resi­
duo fiio.—Agua potable.—Determinación del doro, ácidos sulfú­
rico, fosfórico y carbónico. Procedimientos,

9. Agua potable; Deteriuiuación de la cal, magnesia, sosa y 
potasa.

10. Hielo: Condiciones qne ha de reunir para la nlinientacióu. 
Determinaciones aualíficas especiales.

11. Aguas gaseadas: Coridiciones y determinaciones especia­
les referentes a las usadas en la alimentación. Característica 
química de las aguas tniiierale í llamadas de mesa.

12. Leclies; Generalidades de este producto en cuanto se 
refiere a su procedencia y con relación a las dií posiciones vigen­
tes de orden sanitario.—Recepción de rnuestnis.

13. Leclies; Característica fisico-micrográfica de la leche. 
Consideraciones referentes a su reacción. - Determinación de la 
densidad.

14. Leches: Procedimientos para la determinación de la aci­
dez, materia grasa y lactosa en la leche, e interpretación de los 
resultados obtenidos.

15. Procedimientos y determinación de los principales com- 
l'uestos orgánicos que integran la leche normal (excepto los com­
prendidos en los anteriores temas),—Determinación dei extracto 
y cenizas.—Análisis de éstas.

IB. Obtención del suero de la leche: Procedimientos.—-Miá- 
lisis del mismo.—Interpretación de los datos obtenidos en el aná­
lisis de la leche.

17. Distinción de las leches crudas y hervidas; Composición
media de las leches de vaca, cabra y oveja, y relaciones o discre­
pancias que se han de tener en cuenta para evitar confusiones de 
procedencia, "

18. Leches: Alteraciones y adulteraciones más frecuentes en 
las leches.—Su enumeración y consecuencias que pueden derivar­
se para la salud pública.

19. Procedimientos y determinación de las alteraciones y 
adulteraciones más frecuentes en la leche.

20. Leches concentradas, condensadas y en polvo: Caracte­
rización y determinación. -

21. Leches pasteurizadas, homogeneizadas, etc: Caracteri­
zación y determinación analíticas,

22. .Alteraciones y,adulteraciones de las leches citadas en los 
dos anteriores temas.—Antisépticos: su determinación analítica.

23. Quesos: Clasificación y composición. -  Detérminacio- 
ues analíticas especiales.

24. .Alteraciones y adulteraciones en los quesos: Investiga­
ción y determinación analítica de las más comunes.

25. Natas y productos similares derivados de la leche: Ca­
racterización y delerminadones analíticas especiales.—Alteracio­
nes y adulteraciones.

26. Grasas comestibles; Clasificación. —Características de 
las más usadas.—Distinción según su procedencia animal o ve­
getal.

27. M ante.ade vaca: Caracteres y determinaciones analíti­
cas en una manteca de composición normal,

§8. Manteca da vaca: Invesligación y determinación de sus 
alteraciones y adulteraciones.

29. Margarina; Grasa de cerdo y sebos.—Caracterización 
y determinaciones analíticas en estos productos.

30, Aceite de olivas: Variedades.—Composición.—Determi­
naciones físicas conducentes a su caracterización.

31, Aceite de olivas: Determinaciones de orden quíintco más 
importantes para caracterizar este producto.

32. Alteraciones y adulteraciones más frecuentes del aceite 
de olivas y procedimientos para su investigación y determinación,

3.L Harinas: Analog as y diferencias en las características fí­
sica, micrográfica y composición química de las harinas alimenti­
cias.—Estudio micrográfico comparado del pericarpio de las prin­
cipales especies.

14. Determinación e interpretación de los mimeros limites re­
lativos a acidez, hiunedad y cenizas de la harina de trigo.

35. Determinación de la grasa natural en la harina de trigo.

totalidad de sustan-Procediinieiitos para la determinación de 
das nitrogenadas.

36 •Determinación analAica del almidón, celulosa y gluten en 
la harina de trigo.

37. Estudio físico quimico del gluten: Su importancia en tu 
panificación.

33. Alleracióii de las harinas: Hongos y parásitos animales. 
Su investigación y determinación en las mismas. Investigación 
química.

.19, Adulteraciones más frecuentes en las harinas. Su investi­
gación y determinación. Investigación délas sustancias minerales 
accidental o intenciona lamente añadidas.

40. Pan; Tipos y caracteres de los más usados.—Datos ana­
líticos de las sustancias normalmente contenidas en el pan.—De­
terminación.

41. Investigación y determinación de las alteraciones más fre­
cuentes del pan.—Parásitos en el mismo,

42. Investigación de las adulteraciones en el pan.
43. Levaduras: Procedimientos y medios industriales emplea­

dos para aumentar el rendimiento de las harinas. *
44. Pastas alimenticias: Determinaciones especiales en las 

mismas.—.Adulteraciones y su determinación.
45. Permantación uLohólica de! zumo de uva: Proceso quími­

co desarrollado.—Resultado. -
46. A6iios: Clasificación, composición y caracterización de 

ios más usados eu el consumo.
47. Vinos: Interpretación de los datos obtenidos en el análi­

sis de los vinos y subsiguiente informe.
JS Vinos comune.-í: Procedimientos y determinación de la aci­

dez en sus diferentes estados.—Determinación del alcohol.—Va­
lor de estos datos.

49. Vinos comunes: Procedimientos y determinación del ex­
tracto, cenizas y análisis de éstas.—Determinación del ácido tár­
trico. ■

50. \ inos comunes: Caracterización química de ftu materia 
colorante. ~ Determinaciones de otros compuestos naturalmente 
contenidos en dichos vinos menos importantes que loa anterior- 
menté citados, pero que figuran en los análisis de loa mismos.^

51. Investigación y determinación cualitativa y cuantitativa
de las sustancias contenidas en los vinos producto de operacio­
nes toleradas eu la obtención o para la conservación de dichos 
vinos. . ,

52. Alteraciones de los vinos: Causas y efectos de las mis­
m a s — Determiaación. - Ensayo microscópico de los vinos.

53. Diferentes adiilten cioties de los vinos: Su investigación 
y determinación.

54. Vinos usados en la alimentación, excepto los indicados: 
Determinaciones analíticas conducentes a su caracterización.

55. Mostos y mistelas: Caracterización y composición.—De­
terminaciones analíticas especiales.

56. Mostos y mistelas: Reconocimiento.—invesligación de 
antisépticos.

57. Cervezas: Reconocimiento químico de la cebada germina­
da y del lúpulo co no materias necesarias para la preparación de 
la cerveza.—Composiríóii química de la misma.—Determinación 
de la densidad; extracto y cenizas.

58. Cervezas: Determinaciones de la aridez en sus estados 
diferentes,—Alcohol, glucosa, dextrina y materias ulbuminoideas. 
Reconocimiento de la resina del lúpulo.

59. Cervezas: Determinaciones para descubrir las alteracio­
nes de orden químico.-Principales adulteraciones de la cerveza, 
especialmente de los sucedáneos del itlpiilo.

60. Sidras: Composición química,—Procedimientos para de­
terminar los datos que han de figurar en el análisis de ima sidra 
natural.

61. Procedimientos y determinación de las alteraciones y 
adulteraciones más frecuentes en la sidra. -

62- Bebidas alcohólicas en general (omitiendo las anterior­
mente mencionadas)—Aguardientes; Caracterización y composi­
ción.—Itifinencia de la edad en su composición,—Procedimientos.

Lento
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63. Aguardientes: Determinacionea referentes a los datos
analíticos del alcoliol, extracto, cenizas, aziícares, acidez y mate­
rias colorantes. .

64. Procedimientos y determinación en los aguardientes cié la 
totalidad (en tjloque) de los aldehidos.—Idem de los ácidos.—De­
terminación del turfurol.

65. Procedimientos para la determinación en'Ios aguardientes 
de la totalidad de los éteres.—Idem de los alcoholes superiores. 
Ititerpretación del resultado del análisis.

63. Adulteraciones más frecuentes en los agtiardientes.—Re­
conocí tniento.

Qi. Licores: Caracteres y composición.—Determinación de 
los dalos especiales de estos preparados.

68. Adulterar ion es más frecuentes en los licores.—Sit inves­
tigación y determinación.

ef). Vinagres; Caracteres del vinagre.—Composición.—De- 
terniinacióii de los datos que han de figurar en el análisis broma- 
lüiógicü de un vinagre natural.

7Ú. Vinagres: Investigación de las alteraciones y adulteracio­
nes más frecuentes.

71. Característica fisico-qitunica de los vinagres de alcohol, 
alcohol desnaturalizado y mezclas acéticas muy corrientes',

72. Café.-; Suertes comerciale-.-Composición media.—Va­
loración de los mismos.

73. Cafés maiiipidados: En grano, tostados, barnizados, to­
rrefactos y molidos,—Dcterminadoties 'analíticas correspon­
dientes. . *

74. Alteraciones: Adulteraciones y falsificaciones del café. 
Achicoria: Determinaciones analíticas referentes a esta raíz. 
.Adulteraciones.

75. Tes: Variedades comerciales.—Valoraciones de este pro­
ducto.—Adulteraciones i' sofisticaciones,—üeter,ilinación.

76. Cacao: Suertes comerciales.—Composición y valoración
de esta semilla. ' '

7f. Manteca de cacao; Característica ftsico-qtiimica de la 
manteca de cacao y sus determinadones.—Sustitutívos y adulte­
raciones.

78. Cacao: Alteraciones y adulteraciones.—Reconocimiento 
de los cacaos desengrasados y desteobrominizados.

79. Chocolates: Datos analíticos más importantes correspon- 
dientesa este producto.—Su determinación.

80. Hongos comestibles,-Caracteres botánicos de las espe­
cies comestibles y distinción délas especies venenosas,—Datos 
químicos relativos a este fin. '

81. .Azúcares: Sacaro.sa, glucosa y azúcar invertido.—Datos 
íinaliticos referentes a este producto.—Adulteraciones,

82. Lactosa y maltosa: Datos analilicos.—Marcha analítica 
que debe seguirse en una mezcla de azúcares para su deteruii- 
nación.

83. Miel: Datos analíticos referentes a este producto,—Inves­
tigación de sus alteraciones y adulteraciones.

84. Jarabes: Caracteres y composición de los jarabes de ma- 
j'or consumo.—Investigación de los elementos que Ies caracte­
rizan.—Alteraciones y adiiltemdones.

Jarabes denominados de fantasía; Determinaciones analí­
ticas.

86. Huevos: Sn análisis.—P rin c ip a le s  determinaciones. 
Huevos no enteros {mamifacturadosj.-ldentificación,—Alteracio­
nes y adulteraciones.

87. Productos de confitería en general: Alteraciones y adnl- 
teraciones más frecuentes y medios de comprobarlas.

88. Análisis de! mazapán, mermeladas y frutas en dulce: .Al­
teraciones y adulteraciones. Su determinación.

89. Potidings y productos para la preparación de postres y 
helados: Datos anniítipos de los más usados.

90. Sustancias de gran poder edulcorante: Procedimientos
para su caracterización y distinción entre ellas.—Adulteraciones 
de lus mismas. ,

91. Esencias empletidas en los productos alimenticios: Cla­

sificación e identificación de las mismas,—Reconocimiento de las 
adulteraciones.

92. .Azafrán: Caracteres botánicos.—Datos analíticos.-In­
vestigación determinación de sus adnlteraciones.

93. Pimtntón: Caracteres y micrografia de e.ste condimento. 
Datos analíticos químicos.—Adulteraciones más frecuentes,

94. Canela y clavo: Sn caracterización y análisis.—Altera­
ciones y adulteraciones.

95. Mostazas y pimientas: Su caracterización y análisis.—Al­
teraciones y adulteraciones.

98. Vainillas y nuez moscada: Caracterización y análisis. 
Alteraciones y adulteraciones. '

97. Condimentos y estimulantes vegetales; Apio, perejil, be­
rros, menta, tomillo, etc. —Caracterización e identificación, desde 
el punto de vista botánico y químico analítico.

98. Semillas de leguminosas de mayor uso: Cacahuetes, al­
tramuces, garbanzos, guisantes, etc.—Su identificación botánica 
y química. .

99. Jabones: Identificación analítica.—Alteraciones y adulte­
raciones.

100. Sal común: Sus condiciones y análisis.-Sales de régi­
men.—Su comprobación y composición.

101. Conservas alimenticias en general: Datos analíticos re­
ferentes a estos productos.-Investigaciones de antisépticos.

102. Materias colorantes de origen vegetal admitidas por
nuestra legislación: Composición y determinación de las más im­
portantes.-Colorantes vegetales prohibidos.—Su reconocimien­
to en algunos productos alimenticios. .

103. Materias colorantes derivadas de la hulla; Caracteriza­
ción de éstas.—Operaciones conducentes a la obtencii'm o aisla­
miento del colorante contenido en los productos alimenticios para 
su investigación y reconocimiento.—Clasificaciones analíticas.

lOL Colorantes rojos de anilina admitidos en la fabricación 
de determinados productos alimenticios, - Caracterización de 
aquellos colorantes por su función, grupo cromóforo y reacciones 
especiales.

10.5. Colorantes amarillos y azules admitidos: Caracterición 
de cada uno de éstos.

106. Colorantes verdes y violeta admitidos: .Determinación 
analítica de dichos colorantes,

107. Utensilios metálicos empleados en la elabornctón y con­
servación de productos alimenticios: Sus condiciones.—Estaños 
comerciales, papel de estaño y estañado de vasijas.—Determina­
ciones analíticas.

108. Utensilios de aluminio: Vidriado de las vasijas aplicadas 
a la alimentación.—Datos analíticos.

109. Juguetes: Etisayos y determinaciones analíticas.—Ei- 
cenfe F. de Víante.-J. Arroyo Záñiga.—Angel Sam  Agero. 
José Marta Ortis.~M. Rioas Mateos.

A N U N C I O S
Por el presente se pone en conocimiento del público que el 

día 26 del actual, a las doce de la mañana, en el Parque central 
de Limpiezas, sito en la calle de Méndez .Alvaro, se verificará 
tercera subasta pública de 13 reses porcinas procedentes de ha­
llazgo en la vía pública, con e! precio tipo que figura en el expe­
diente y con arreglo a las condiciones del pliego, que estará de 
manifiesto en el Negociado tercero (Policía urbana) todos ios días 
laborables, durante las horas de oficina, pudiéndose examinar por 
cuantas personas lo deseen.

Madrid, 19 de junio de 1923.—El Secretario, F r.\ncisco'R u.vio.

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 5.“,del Re­
glamento de Hacienda municipal, y en armonía con lo dispuesto en 
el 298 del Estatuto, queda expuesto al público en esta Secreta­
ría (Negociado de Hacienda), por tér.iiino de ocho días hábiles, a 
contar desde el siguiente a1 dé la inserción dé este anuncio en el
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Boleííii oficial de la provincia, el expediente en que constan los 
acuerdos adoptados por la Coiinsióii municipal Permanente en la 
sesión celebrada el día de hoy: que se tramite el adoptado en 9 de 
noviembre de I9i¡7| confirmaíorlo de la moraloria con motivo de 
la terminación de la campaña de Marruecos, y procedimiento para 
la percepción por los Investigadores de arbitrios de la participa­
ción por consecuencia de las denuncias por ocultaciones o defrau­
daciones, a fin de que durante el expresado periodo de tiempo y 
ios ocho días siguientes puedan los contribnyenles o entidades 
interesadas formular ante el excelentísimo Ayuiiiam'ento Pleno 
cuantas reclamaciones u observaciones estimen pertinentes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en el articulo 5.° del Re­
glamento de Hacienda municipal, y en armonía con lo dispuesto en 
el 29S del Estatuto, queda expuesto en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles; acontar 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia, ei proyecto de presupuesto extraordi­
nario aprobado por la Comisión municipal Permanente en sesión 
celebrada en este dia para la realización de obras y mejoras, im­
portante 121,060.863,12 pesetas, cubriéndose ei exceso de gastos 
mediante la emisión de un empréstito de 117.500.000 pe-eias.

Asimismo, y por e) expresado plazo, se exhiben también en el 
Negociado de referencia los documentos anejos al mencionado 
proyecto de presupuesto extraordinario, ptidiendo los contribu­
yen te.s o entidades interesadas fnrmnlar ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno cuantas reclamaciones u observaciones esti­
men convenientes a los repetidos proyectos y documentos, duran­
te el expresado periodo de tiempo y los ocho días siguientes.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
.Madrid, 20 de junio de 1928, —El Secretario, F rancisco Ruano.

El día 27 del actual,- a las doce de la mañana, en el Parque 
central de Limpiezas, sito en la calle de Méndez Alvaro, se verifi­
cará subasta pública para la venta de seis re.-es mostrencas, cuyo 
detalle, como asimismo el precio tipo y las demás condiciones de 
la misma, se hallan de manifiesto en el Negociado 3.”, durante las 
horas de oficina.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1928.̂ —El Secretario, FRANciSccr Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Sueiro proyecta instalar doce calderas de calefac­
ción individua! en la casa número 32 de la calle de Covarriibias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Augusto Agujar proyecta establecer una imprenta e insta­
lar tres electromotores con fuerza total de 1,86 caballos en la casa 
número 56 de la cálle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

dencia, durante el íériniuo de quince días, a contar desde el de 
iu fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 13 de junio de 1938. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Martin Biázquez proyecta instalar un electromotor de 6,50 
caballos de fuerza en la casa número 28 de la calle de Maga­
llanes. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Aicaldia Presideticta, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Pedro Fernández proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 193 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1928,— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público que 
el señor Director del Monte de Piedad proyecta instalar una cal­
dera de calefacción en la casa número 14 de la plaza del Principe 
Alfonso.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia insta­
lación expondrán por escrito ante la Aicaldia Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de junio de 1928.— El Secretnrio, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Miguel Albero proyecta establecer una imprenta e instalar un 
electromotor de 11,50 caballos de fuerza en la casa número 4 de 
la calle de Topete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el dé la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de junio de 192S. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Juan Cuesta proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza en ia casa número. 63 dé la calle de Rodríguez San 
Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-
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ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha dé publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, l.i de junio de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cmnpliiniento a l<i dispuesto en el articulo 29d de las Orde­
nanzas nmni. ipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Cuesta proyecta instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa ntime o 63 de la calle de Rodríguez 
San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimeu conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1928. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \rilia de Madrid, se anuncia al público que 
D, Germán de la Mora, Director-Gerente de la Cooperativa Mec- 
tra, proyecta instalar un depósito de gasolina en la casa número 4 
de la calle de Palafox.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha inslala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1 9 2 8 .— El Secretario, F rancisco 
Ruano. . '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Ricardo Hernández proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 21 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Akaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar itesde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento n lo dispueslo en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminci i al público 
que doila Carmen Martínez proyecta establecer nn tuller de fumis­
tería e instalar nii i lectromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 21 de ia calle de Fernando e' Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indiis- 
t ia e instalación expondrán por escrito antela Alcaldía Presiden­
cia; durante el término de qnince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 13 de junio de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento ti lo dispuesto t ii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vi la de Madrid, se  anuncia al público 
que D. Manuel Berrccoso proyecta establecer nn taller de tornero 
en la casa número 2 de la ralle de Zurbarán. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1-4 de junio de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amiticia al público 
que D. Pedro Alvarez (S. A.) proyecta establecer un depósito de 
productos químicos en la casa número 10 de la calle de Genova, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de j'unio de 1928, — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Félix Bermejo proyecta establecer un taller de carpintería 
e instalar tm electromotor de dos.caballos de fuerza en la casa 
número 12 de la calle de Lope de Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.
, Madrid, 14 de junio de 192 8 .— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
n , José Fernández proyecta establecer una carnicería, salcbi- 
diería y elaboración de embutidos en la casa número 29 duplicado 
de la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio,'lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de junio de 1928. —El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 de tas Orde­
nanzas municipale,s de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Pastor proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 11 de la calle del Primero de Mayo. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duraiiie 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1928; — El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En cunipümiento a lo dispuesto eii el artículo 294 délas Orde­
nanzas iminicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Romero proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar dos electromotores en la casa número 5 de la calle de 
Viriato.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dichas indas-
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tria fi instaladóii expoiirirán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amtiicio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de junio de I92S.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Rartrina proyecta establecer una clínica e instalar 
un aparato de rayos X en la casa número 17 provisional de la pla­
za de Manuel Becerra. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Sirera proyecta establecer una granja avícola en la 
casa número 114 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 192S.—E1 Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumpliiiiieiitü a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Nieto proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en lu casa número 9 de la calle de Alvarado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
caciiíu del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1928, — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡a - Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se □niincia al público 
que D. Antonio Rósete proyecto establecer una fábrica de mosai­
cos hidráulicos en la casa número 9 del p,.seo de los Melancólicos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de jimio de J928. — El Secretario, Francisco 
Ruano. ■ ■

En cumplimiento a io dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de Ja Villa de Madrid, se amnicia al público 
que D. Godofredo de Cuevas proyecta establecer un café-bar en 
la casa número II de la calle de las Hileras.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante

. .'t<

el término de quince días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que La Progresiva proyecta instalar dos electromotores con fuer­
za total de 0,20 caballos en la casa número 10 del paseo de Reco­
letos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de jimio de 1928.— Eĵ  Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuticia’ al público 
que D. Domingo Hernán proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 8 de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de junio de 1028 —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En ciimpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D Fernando Fernández Clauselle proyecta establecer un garaje 
en ¡a casa número 12 de la calle de .Adela Balboa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de jimio de 1928 .—El Secretario, Francisco 
Ruano. * _

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Serafín Sampere proyecta instalar un aparato de soldadura 
autógena y ii i electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 9 de la Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano

En cumpliiiúento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Juan Manuel Urquijo proyecta instalar un depósito de gaso­
lina en la casa número !7 de la calle de María de Molina,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1928 . —El Secretario, Francisco 
Ruano, ■

.
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En ctmiplimieiito a lo dispitesto en el ai ttculo 294 de las Orele- 
nansas mimicipales de la Villa de Madrid, se antinda al público 
que D. Jacobo Setmeider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa números 20 y 22 del paseo de Rosales.

Las personas que se consideren per)iidicatias por dicha instala­
ción expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1928,—-El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 284 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que doña Pilar Pérez Zubierretü proyecta establecer una drogue­
ría en 1a casa número 56 de ta calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la V'illa de Madrid, se anuncia al público 
que la Empresa de servicios fúnebres Nuestra Señora del Car­
men proyecta establecer cocheras, almacén y cuadras en la casa 
número 2 del paseo del Canal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expoiidráu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción dei presente anuncio, io que estimen conveniente,

Madrid, 20 de junio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
naiizas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Modesto Fernández proyecta establecer un taller de. broncista 
e instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la q#sa 
número 51 de la calle de Buenavista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expomirán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 20 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Dominga Caries proyecta instalar diez calderas de cale­
facción en la casa número 19 de la calle de Fortuny.

Las personas que se consideren perjudicadas por dii ha iiisía- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de lá fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1928,— El Secretario, F rancisco 
Ruano, .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Benito Pajares proyecta establecer una fábrica de licores 
y a.guardientes en la casa número 29 de la calle de! Calvario.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidetfcia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de publi­
cación del presente ammiio, loque estimen conveniente. •

Madrid, 20 de jimio de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto i n el arlfciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Viotorio Bragado proyecta establecer un lallerde carpin­
tería e instalar dos electr omotores con fuerza total de 8,50 caba­
llos en el número IM de la calle de Juan del Risco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1928.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público que 
doña María Barrado García proyecta establecer una freiduría de 
gatlinejas y chicharrones en la casa número 1 de la Carrera de 
San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1928.—El Secretario, F r a n c isc o  
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde-' 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aniinda al público 
que D, Manuel Pérez L. Buendia proyecta establecer una impren­
ta e instalar un electromotor de tres caballos de fumza en la 
casa número 18 de la calle del Buen Suceso.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclms indus­
tria e instaiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia,durante el término de quince días, á contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 20 de junio de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas raimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 

• D, Luis Osorio de ia Puente proyecta establecer un depósito ce­
rrado de maderas en ia casa número 63 de ¡a calle de Dofi j Beren- 
guela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de junio de 1928. — El Secretario, Francisco 
R uano.



Empréstito de mejoras urbanas de 1923
Resultado del quinto sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 4&3 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

la» series

1
Niimeradún 

de los títulos que 
deben

ser amortizados

1
Numero de 

las bofas que 
representan 

■ las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

226 2.251 a 60 3,661 36.601 a 10
552 5.511 20 3.895 38.941 50
597 5.961 70 4.0S1 40.601 10
760 7 591 600 4.123 41.221 30
828 8,271 80 4.239 42.281 90
847 8.461 70 4.315 4.3.141 50
868 8 671 80 4.340 43.391 400

1.04.3 10.421 30 4.697 46.961 70
1.269 12.631 90 4.885 48.841 50
1.388 • 13.871 80 6.743 57.421 30
1.742 17.411 20 6.010 60.091 100
2.197 2 i .933 65 7.399 73.981 90
2.202 22.011 20 7,433 74.321 30
2 406 24.051 60 7.413 74.421 30
2.590 25.891 900 7.596 75.951 60
2.H17 26.161 70 7.663 76.621 30
2.637 26.361 70 7.803 78.041 50
2-717 27.161 70 7.932 79.311 20
2.9'20 29.191 200 a.276 82.751 60
3.163 31.671 80 8,347 83.461 70
3.315 33.141 50 8.606 86.051 60
3.468 .34.671 80 8.998 89.951 60
3.589 35.881 90 9.199 91.98! 90
3.622 36.211 20

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 2 de julio próximo.

Madrid, 20 de junio de 1928,—El Secretario, F rancisco R uano.

Numero de 
las bolas que 
representan 

las senes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
repres.-ntan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

10 97 504 5.931 a 40
80 791 a 800 650 6.291 300

111 1 .101 10 716 7.151 60
120 1 .251 60 745 7.441 50
202 2.011 2C 850 8.491 500
228 2 271 80 951 9.501 10
316 3.151 60 971 9.701 10
329 3.231 90 975 9.741 50
342 3,411 20 1.118 11.171 80
367 3 661 70 1.130 11.291 300
394 3 931 40 1.133 11.321 30
397 3.931 70 1.134 11.331 40
425 4.241 50 1.185 1 !.821 30
434 4 .531 40 1.190 11,891 900
460 4.591 6011 1,218 12.171 80
52 J 5.211 20 1.263 12.621 30
541 6.40! 10

Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos 
(emisión de 1927)

Resultado del tercer sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 321 Obligaciones de dicha Deuda.

haoriídaonm de enterramiento en tas cuatro SucramentaSeb 
d sde el IS a! 24 de junio de !92S
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Autoriudonu w  enterramiento de 
tadáTem d reatas jirocedenles fie 
Inera de U taiiilal, o por buisdo 
de uno a ntré Demealerle, o bisa 
dealrfi de los mismos:

De 68 75 r‘é se ta s ............ 3 3 2 6,3'i
De 11.'.50 .............. a * * 1

T otacrs.................. > 1 8 3 B 21 1.377,50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 2 de julio próximo.

Madrid, 20 de junio de 1928.—El Secretario, Francisco Ruano.

S U B A S T A S

Subastas /lendieutes en el día de hí/y, con expresión de su cíífiri/ííi 
y fecha de celebración

DÍA
de la subasta ÜBJK'rO DE I.A SUBASTA PESETAS

■ 26 junio Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle deBarceló, sin 
número (segunda subasta).—Precio

145.866tipo ....................................................
30 Derribo y aprovechamiento de los ma-

«1 teriales de la casa número 7 de la
calle de la Espada.—Precio tipo... ■ 14.900

5 julio Adquisición de un juego completo de 
ruedas para el cilindro compresor 
de Vías públicas del Interior.—Pre-

14.250cío tipo.........  ..................................
9 Suministro de efectos de ferretería 

con destino a las diferentes depen- 
d̂  ncias municipales hasta 31 de di­
ciembre de 1931.—Importe anual cal-

60.000culado................................................
10 Enajenacióji de cruces y objetos retira-

dos i’e las sepulturas exhumadas que 
se encuentran depositados en el Ce­
menterio de Nu-stra Señora de la
.Almádena,-Precio tipo................... 7.031

Tenencia de Alcaldía del distrito de Pataelo

En cumplimiento a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 
agosto de 1926 y lo acordado por la Comisión municipal Perma­
nente en sesión de 18 de abril último, se atmncia al público que 
"el dia 3 del próximo mes de julio, a las once de su tnailana, tendrá 
lugar en ei salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subas­
ta de puestos que h m de ocupar los feriantes en la plaza de Es­
paña y la Montaña durante la verbena del Apóstol Santiago.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en la Secretaria de esta dependencia a disposici in del 
público, de diez de la mañana a una de la tarde los dias laborables, 
como asimismo el número de lotes con arrego al plano levantado 
al efecto.

Madrid, 20 de junio de 1928.—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Isidoro Lopes Salinas.
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Tenencia de Alcaidía del distrito de Chambepí
En ciimplimietifo a lo dispuesto en el Real decreto de 23 de 

agosto de 1926 y lo acordado por la Comisión municipal Pei tna- 
iiente en sesión de 18 de abril último, se anuncia al público que 
el día 9 de julio próximo, a las diez de la mañana, tendrá lugar 
en el salón de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de 
puestos para la verbena de Nuestra Señora de! Carmen.

El pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se 
encuentra en la Secretaría a tiisposición del público, de diez de 
la mañana a una de líi tarde, todos los días laborables, como asi­
mismo e! número de lotes con arreglo al plano levantado al efecto.

Madrid, 16 de junio de 1928, -  El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Jerónimo Maeeres.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoeiado 3.° (Policía urbana)
0

D. Julio Jiménez, Antonio López, 38, zapatero.
Doña Manuela Cabello, Isidro de Osma, 11, comestibles.
D. Bernardo Rabadán, Jerónima Llórente, 2, carnicería.
Sres. Hijos de Carlos Albo, Pozas, 2, conservas.
D. Clemente Espuelas, Ribera de Curtidores, 16, muebles 

usados.
Doña Donatila Garcia, Reina, 27, hospedería.
D. Enrique Cliamón, Santa Feliciana, 3, huevos y frutas.
D. Indalecio Vega, San Raimundo, 1, vinos ext anjeros.
D. Donato Sánchez, Santa Juliana, 6, vinos extranjeros.
D. Jacobo Qoldberg, Torrijos, 21 duplicado, bisutería.
D. Sebastián Gómez Acebo, Sevilla, 3 y 5, oficinas.
D. Julio Martin, Ballesta, 4, tostadero de café. .

Por el Negoelado 4." (O brasi

Reformas: Huertas, 40; Barquillo, 1; Corredera Alta de San 
Pablo, 4; Augusto Figueroa, 5; Costanilla de los Capuchinos, 3; 
San Bernabé, 20; Martín de ios Héros, 37; Regueros, 3; Los Aía- 
drazo, 15; Pez. 27; Arenal, 20; Bailén, 11; León, 23; Aduana, 26; 
Mesón de Paredes, 8.t; Mayor; 72; Alcalá, 44 y 46; plaza de San 
Miguel, I; Carrera de San Jerónimo, 13, Rodas, 3; plaza de Santa 
Bárbara, 4; Luis Cabrera, 62; Verdad, 8, y Goiri, 15.

Revocos: Alcalá, 164; San Vicente, 6; Hmnilladero, 26; San 
Vicente, 58 duplicado; .Martin de los Héros, 35; Segovia, 35; Mi­
laneses, 4; Cordón; San Bernardo, 76; Mendizábal, 24; San Nico­
lás, 11; Corredera Alta de San Pablo, 2"; Calvarlo, 8; Orellana, 8; 
San Joaquín, 1; Fuencarral, 99; Tmjiilos, !; Redondilla, 3; San 
Bernabé, 16, y .Angosta de los Mancebo,s. '

P'rp la Seeelán de Obras de Cons- 
tFuci-ioh .̂ 1 Ensanehe, n s le

el 18 al 22 de junio da 1928

Colocación de muestras: Ponzano, 25; Jerónimo de la Quinta­
na, 2; Bretón de los Herreros. 4 duplicado; plaza de Chamberí 5; 
Murcia, 5; Genova, 3; San Bernardo, 5; Diego de León, 6; Padi­
lla, 75; Fernández de los Ríos, 8; Torrijos, 1; Goya, 6; Fuenca­
rral. 141; Espriincedá, 6; Lista, 4; Alcalá, 119 y 141; Hennosilla, 
numeri 96; plaza de Manuel Becerra, 3; Lagasca, 42; Doctor Gás­
telo, 15; Principe de Vergara, 12; Palafox, 16, Montesa, 47; Gar­
cía de Paredes, 28, y Galileo, 41.

Pintar portadas: Giizmán el Bueno, 43; Fuencarral, 141; Velâz­
quez, 30; Claudio Coeto, 23; paseo de Sania María de la Ca­
beza, 12; Mendizábal, 73; Sagastu, 7; Espartinas, 9; Manzanares, 
número 8; Alcalá, 135; Ronda de; Segovia, 29 duplicado; María 
deGuzmán, 12; Narváez, 13; .Alberto Aguilera, 62; Pacifico, 43; 
Fernández de los Ríos, 44; Don Ramón de la Cruz, 81; Jorge 
Juan, 58, con vuelta a la de Alcalá; Ponzano, 33 provisional; pa­

seo de las Delicias, 26; Serrano, 18; Ercilla, 11; Blasco de Ga­
ray, 58; Montesa, 10; Torrijos, 25; Hermosilla, 69, y .Abascal, 1.

Construcción de fincas: Feijóo, 6; paseo del General Martí­
nez Campos, 51 y 53; Don Ramón de la Cniz, 83; Príncipe de 
Vergara, 54; Cardenal Cisneros, 70; Montesa, 6 provisional; Al­
calá, 185 provisional; Castellò, 17; Ayala, 4 duplicado; Ancora, 15 
provisional; Méndez Alvaro, 93; Jerónimo de la Quintana, 5; 
Ayala, 2 y 4; Narváez, 4, con vuelta a la de Jorge Juan, y Juan 
Bravo 77.

Vaciado de solar y paso de carros: Lista, 45,
Obras de reforma: Pinar, 7; Miguel Angel, 31; Ztirbano, 43, y 

Santa Engracia, 46,
.Alquilar; Paseo de la Florida, 23; Nicasio Gallego, con vuelta 

a la de Covarrubias; General Arrando, 8; Andrés Mellado, 23 pro­
visional; Santísima Trinidad, 6; Bretón de los Herreros, 4 dupli­
cado; Don Ramón de la Cruz, S3; General Alvarez de Castro, 27, 
y Juan Bravo, 2, con vuelta a la de Serrano.

Vallado de solares: Ayala, 31, y Duque de Sexto, 12.
Colocación de toldos: Blasco de Garay, 46; Aven!.la de la Rei­

na Victoria, 5; San Bernardo, 124; Fuencarral, 135, y Padilla, 27.
Revocos: Pacífico, 61; Goya, 41; Conde de Aranda, 22; Clau­

dio Coelio, 104; Manuel Silvcla, 8; General Oráa, 56; Ayala, 59; 
Joaquín Costa, SO; Santa Engracia, 48; Luchana, 15; Orfiia, 12; 
García de Paredes, 16, y Fernando el Santo, 7, con vuelta a la de 
Zurbano.

Construcción de cobertizos: Toledo, 140 y 144, y Magallanes, 
mí mero 26.

Construcción de nave: Embajadores, 74.
Colocación de banderines: O’Donnell, 11; Claudio Coello, 6; 

paseo de ¡as Delicias, 21, y Guzuián el Bueno, 43.
Colocación de farolas: Génova, 3; Diego de León, 55; Alber­

to Aguilera, 11; paseo de la Castellana, 12, y plaza de Manuel 
Becerra, 10.

Desmonte de solares y paso de carros: Rodríguez San Pedro, 
número 26; Alcalá, ¡38 provisional, con vuelta a la de Montesa, y 
Don Ramón de la Cruz, 9 duplicado.

Construcción de muros de cerramiento: Fernández de la 
Hoz, 20; paseo de los Pontones, 2], y Pacífico, 35.

Obras de reparación: Avenida de la Plaza de Toros, 10 y 12; 
paseo Imperial 23; Olid, 12, y Velâzquez, 26.

Pintar verjas: Raimundo Fernández Villaverde, 26 provisio­
nal; María de Molina, 17, y Alcalá, 179.

Pintar miradores y balcones: Blasco de Garay, 24.
Colocación de cortinas: Alcalá, 146; Fernando el Católico. 68, 

Santa Engrad.i, 122; Goya, 31, y Princesa, 61,
Paso de carros; Ancora, 13 provisional.
Explanación de solar y paso de carros: Cáceres, 12 al 18 pro­

visionales, con vuelta a la de la Batalla del Salade.
Construcción de hotel: Paseo de las Delicias, 110.
Obras de ampliación; San Bernardo, 110; Bravo Miirillo, 24; 

Cardenal Cisneros, 49; Santa Engracia, 46, Znrban -, 43; paseo 
de los Pontones, 13, y Lagasca, 102.

Paso de carruajes; Bravo Murillo, 47, y Zurbano, 64.
Construcción de pabellones; Pacífico, 26; Ramírez de Prado, 

número S; paseo del General Martínez Campos, 40, y Jorge Juan, 
número 86.

Instalación de ascensores; Fortuny, 19, y paseo de la Caste­
llana, 57.

Pintar valla; Paseo Imperial, 20.

Por la nireeeión de Aguas Potables y Rasiduarías

Acometer a la alcantarilla getieral, 14,
Construcción de alcantarilla particular, 1,
Rompimientos de la alean'arilla general, 7.
Limpiar y reparar un pozo de aguas claras, 1.
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 5,
Limpiar y reparar alarjeas, 16.
Total, 44,
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I N T E R V E N C I O N

IN  T E R I O R

Ingresos tj fiago!  ̂ realigados por cuenta del presupuesto de ¡1)28

IN Olí ESOS

C A P !  T Ü 1. O S

1. ”-
2. "-
5, “- 
C“- 
á.“-
6. ”-  ̂ D{ « -

9.°- 
I " . ° -  
11.‘
12,'
13. '
14. '
15. '

Samas...................
Ingresos por reiiitesros de cantidades libradas.,

T otal de ingresos.

R e n ta s .............................. ..................................................................
Aprovechamientos de bienes comunales............................
Subvenciones ........................................................................

-Servicios municipalizados....................................................
Eventuales e imprevistos................................................. ...
Arbitrios con fines no fiscales.............................................
Contribuciones especiales...................................................
Derechos y tasas.......................... .........................................

■Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales 
■Imposición municipal..................................... ........................

'—Multas.
—Mancomunidades. ...........................
’—Entidades menores........... ...............
'—Agrupación forzosa del Municipio, 
'—Restii tas......................................... .

C lí E ü  I T  ü  s
pretil

e incorporados 

Hesetas

346.24,3,16
593.200

2.061.120,65 
120.000 
427.997 

13.423.699,85 
22.539 045,61 
31.809.894 

460.01X)

8 593.736,46
80.379.906,73

»
80.379.906,73

Hasta el 16 de junio 
de

Pesetas

IN ÍiUESO S F O líM A I.IZA D O S

155.242,02
171,741,12

180.871,25
43.758»

5.168 902,08 
3.821.901,65 

13.345.240.73 
231.616,75

7.492.411,96
30.581.635,56

39.225,03

Del 17 al 23 de junio 
de 1ÍI28

Pesetas

30.620.-111,19

3.507,46
159,75

»
»
2.159,07
1.929
»

519,471,83
703.939,67
550.729,63

10.717,20
»
»

8.154,26
1.800 767,87 

457,18
1.801.225,05

'■'tal de 'tigresos 
hasta el S3 de junio 

de tasa

Pe selli b

158.749,48
171.9j0,87

»
»

1. 183.0,30,32
45 687

»
5.688 373.91 
4,525.841,32 

13,895.970,.16 
242.333,95 

»
£
3

7.470.566,22
32.382.453,43

39.682,81
32.422.136,24

P A U t> 8

i; A H ! r u i . O s

I .“- 
3.“
3.”
4
5.'’-
e."-
7. °-
8. “- 
9.®-

10.°- 
n . ° -  
12.°-
13. “-
14. °-
15. “-
16. °-
17. °-
18. “-

Sumas..............
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal ue  pag os .

Obligaciones generales............. .........
- RepresentHción municipal.................
-Vigilancia y seguridad........................
-Pülida urbana y rural.........................
-Recaudación.........................................
-Personal y material de nii, inas. . ..
-Salubridad e HÍlí ne..........................
-Beneficencia.........................................
-Asistencia social..................................
-Inatniccióti pública..............................
-Obras públicas.....................................
-Montes..................................................
-Foinenio de b's inieieses comunales.
-Mancomunidades.................................
-Entidades menores........................... -
-Agrupación forzosa del Municipio.. . .
-Imprevistos............................... - .........
-Resultas..................................... ...........

c  n E D 1 T o  s

H »rtorizadofi 

l*esetas

21.903.
233 

4.756, 
7.703, 
2 . 282 , 

4,630, 
11.201, 
4.991. 

329. 
■ 4.841. 

7.911. 
1. 

33,

958
9.224

104,13
454
894
011.73
557
427
862.90
607,80
233,60
900,15
449,30
500
700

468,48
,609,87

81 005.780,14

P A D  O S  E l Et Tl i T A D O S

H asta el 16 de junio 
de 19‘JS

f^esetíís

81.005.780,14

.345,78
4.37,60
04,68

002,41
.880,28
597,47
.321,70
675,23
185,65
007,31
590,21
350
,500

7.313.
106 

1.655.
1.676,

890.
1.827.
3.159,
1.467,

82.
1,490.
1.820,

13,
»
»
»

247.815,68
6.133.937,49

27.884.651.49
7.3,848,42

27.958.499,91

Del 17 al 23 de j unio 
del82S

Pesetas

122.175,88 
.2.125 
1 820,43 

88 859,03 
77.200,01 
59.715,55 

123 590,61 
82.713,66 
7.871,20 

193:161,09 
84.071,5]

»
1.000

16,006,65 
_ _K250__
“86ÍT560.62

19.794,30
881.354,92

T n I nl il e p a g o s  
hasta el 23 de junio 

de ldt£

Pesetas

7.435 
108, 

1.656 
1.764 

963 
1.887 
3.282 
1.550 

90 
1.683, 
1.904,

14

521,66 
562,60 
825,11 
.861,44 
,080,29 J 
,3l3,02j 
912,31 
,388,894 
.056,85» 
168 40 
661,72 
350 
,500

263.822,33
6.135.187,49

28.746.212,11 
___ 93.642,72
”^839.854,83'

B A L A N C E

Ingresus funnalizados 
Idem devueltos............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría.

PESETAS

32.382 453,43 
93,642,72

28 746 212,11 
39.682,81

PESETAS

32.288.810.71

28.71 6.529,.30 

3.582.231,41

»

»

»
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de diSS

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

INGRESflS FORMALIZADOS

H asta el 15 de junio 
de 1938

Pesetas

Dei 16 al 22 de junio 
de 1938

Pesetas

Total de ineresos 
hasta el 22 de junio 

de 1928

Pesetas

1.°—Rentas...................................................................................... )i, r> » »
2.°—Aprovecliamiento de bienes comunales................................... 40.196,05 7.530,16 47.726,21
3,‘’—Subvenciones............................................................................. » » » »
4.°—Eventuales e imprevistos.......................................................... » ¡61.401,88 1.826,20 163.227.88
5.“—Contribuciones especiales............................. ............' . ,  .. » » »
6."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. í) 3,646.244,01 » 3.646,244,01
L“—Multas................. ...............................  . . . .  . .. . » » »
8.“—Resultas................................................................  , Jí 10,536 828,20 10.536.828,26

» 14.384,670 9.356,36 14.394.026,36
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................ . » 2.862,7! 2.862,7!

l'O T A L ......................................................... » 14.387,532,7) 9.356,36 M.396.889,07

P A G O S

C A P I T U L O S

-Obligaciones generales............
-Vigilancia y seguridad..............
-Policía urbana y rural..............
-Gastos de recaudación..............
-Personal y materia! de oficinas ,
-Salubridad e Higiene..............
-Asistencia social....... ; ..........
-Obras publicas..........................
-Imprevistos................ . .........
-Resultas.....................................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T O T A L .

P A ü O S  E J E C U T A D O S
C R E D I T O S

autorizados

Pesetas

Hasta el 15 de junio 
de 1928

Pesetas

Del tS al 23 d ; junio 
de 1928

Pesetas

Total de paa°a 
hasta el 2Sde junio 

de 1928

Pesetas

786,450,75 » 786.450,75
» ■ 74.573,51 » 74.573,51
» 145.925.44 28.871,11 174.796,55
» 185.537,20 » 185.527,20
» 398.349,15 56,63 396.405,78
» ■ 7^7.115,47 8.963,75 736.079,22
» 12.536,70 '¡f 12.536,70

1.191.242,06 31.235,77 1.222 477,83
1.041,62 » 1.041,62

» 1.326,153,88 3.507,75 1.329.661 ,.63
» 4.848.915,78 . 72,635,01 4.921.550,79
» » »
1» 4.848.915,78 72.635,01 4.921.550,-79

B A L A N C E

ingresos formalizados.................................. ............................................ ■................... .......................

PESETAS PESETAS

14.394.026,36

» 14.394.026,36

4,918.688,08

Idem devueltos..................................................................................................................................................
Idem iiqiiidos........................................................................ ...................................................................

Pagos ejecutados............................................................................................... ...................... 4.921.550,79
2.862,71

a
Idem reintegrados,...................................... '..................................................... .....................
Idem líquidos............................... .T................................................................................................................

Existencia en Deposita!ta...................................... 9.475.3^,28

Madrid, 25 de junio de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos,

l|i|i"i ' 1 iHi
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Cotización en Bolsa de los calores municipales durante los días que se expresan

Anteri CH Din 13 Dia It Oía 13 Día 16 Día ta Día IS

Empréstito de i868,— tJbligaciones de 100 pesetas, al
3 por 100........................ .............. ...........................

Expropiaciones en el Interior.—übiigacio- j E. 1899.......
100% 99,75 » 99,50 99,50 » 99
99 » » » » »

nes de 500 peseta.«, al 5 por 100............... I E. 1909........ 97 97 » 97,50 » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—übiigacio-

nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100................................. ... 94 » » » » , »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 98 98,25 » » » à »
' Idem id.—Emisión de 1915.................................................... . 98 » » » » » »
' Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100........... .................................................................. 95 95,25 95,25 95,25 » 95,25
; Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
■ 5 por 100............................................................................... 95 95 93 95 95 95
' Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

100,10 100 .por 100.......... — ................................................................. . 100 100,10 100 'ft it
f Empréstito de 1927.- Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

100por 100................................................................................... 100 'Ò 100 100 ft

O B R A S U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
deí 15 al 21 de junio de 1928

Aeepfts

Bravo Murilio, Parque de Madrid, Mediodía Grande, Barra- 
fón, Puñonrostro, plaza de la Constitución, Priora, Abel, paseo 
de !a Casteilana, Abada, Madera, Cruz, Victoria, Santa Engra­
cia, Mesón de Paredes, Salud, Jardines, Los Madrazo, Doctor 
Cortezo, Luciente, paseo del Comandante Portea, Mendizábal, 
y en diferentes caites por el tapado de calas ron motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Cardenal Cisneros, Lucliana, Teruel, Fuente del Berro, Mén­
dez Alvaro, Argumosa, Lavapiés, paseo de las Delicias, Ronda 
de Atocha, pásen de! Molino, Luis Mitjéiis, Francisco Puig, Peña 
de Francia, Miguel Servet, Carainucl. paseo del Comandante Por­
tea, Martín de los Herüs, plazas de Santo Domingo y délas Co­
mendadoras, Villaainil, Berruguete, López de Hoyos, Cartagena, 
paseo de Recoletos, Claudio Coelln, San Roque, Ciibaliero de 
Gracia, Espoz y Mina, Concepción Jerónima, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Afirmados

(.os caminero.« cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en el distrito de Buenavista.

Talleres

El de carpintería: Un oficial y un ayudante en ia primera Casa 
Consistorial, dos carpinteros en 1a Hemeroteca Municipal; otro 
en el Juzgado municipal del distrito de la Universidad; otro en el 
taller, y el resto del personal arreglando carretillas.

El de cerrajería: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas.

El de pinium: Pintando la barandilla de la calle de la Esca­
linata.

Ei de oidrieria: Preparando obra para hacer faroles.
Madrid, 21 de ¡unto de 1928, —El Ingeniero. /. Atderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 15 al 21 de junio de 1928

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 53; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 24; oficios varios, 62; 
asuntos tramitados, 38; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas en la última semana, 28.924,76 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 14, y altas por ídem en ei 
Ídem id,, 4.
Ensanehe

Asuntos despachados, 47; expedientes informados, 39; ídem 
Idem de calas, 41; oficios varios, 347; citaciones de recepción, 1; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas en la última sema­
na, 22,285,25 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obre­
ro, 14, y altas por ídem en el ídem id., 7.

Madrid, 21 de junio de 1928.—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Grands.

E N S A N C H E

Relación de las 'obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 14 al 20 de junio de ¡928

Aceras
Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza y calles de 

Embajadores y Cambroneras.
Conservaciói); Cea Bei mudez, Gaztambide, paseo del O r n e ­

rai Martinez Campos, Covarrnbias, Españoieto, Raimundo Fer­
nández Viilaverde, Juan Bravo, Lope de Rueda y Pefluelas, 

t-’alas: Ayala, Veiázquez, Ibíza, Avenida de Menéndez Pelayo, 
Juan Bravo, Maldonado, Delicias y Tomás Bretón.
Empedrados

Conservación: Cea Bermúdez, Meléndez Valdés, Lope de Rue­
da, paseos de Santa María de la Cabeza y de los Pontones, Nar­
ciso Serra, Méndez Alvaro y Granada.

Calas: Fernández de los Ríos. Veiázquez, General Porlier, 
Francisco Silvela, Fuente del Berro, Comercio, Juan de Urbieta, 
Delicias y Granada. '
Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto.
Conservación: Cea Bermúdez, Meléndez Valdés, Joaquín Cos­

ta, Doctor Castelo, María de Molina, Juan Bravo y Guillermo de 
Osma.

Calas: Fernández de los Ríos, R/os Rosas, Embajadores, Cá- 
ceres y Tortosa,
Explauaelón

Modesto Lafuente y Alonso Cano. 
Obras por co n tra ta

Empedrado; Ríos Rosas y Guzinán el Bueno.
Aceras de cemento: Paseo dei Generai Martintz Campos. 
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.
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Empedrado de pórfido sobre cascote y arenar Narváez, de 
Doctor Gástelo a ¡biza.

Reforma del pavimento: Doctor Casteio e Ibiza, de ia Avenida 
de Menéndez Peiayo a Narváez, y Lagasca, de Goya a Hemio- 
süia.

Explanación: Serrano, dei camino de Chaniartíti a Joaquín 
Costa.

Asfaltado: Veiázqtiez (calzada de los números pares), entre Al­
calá y Villanueva.

Embajadores, glorieta de Santa María de la Cabeza, Ferroca­
rril y Cuesta de las Descargas.

Talleres

Hl de cerrcijeda: Punteros, 117 pares; gradinas, 7; martillos, 6; 
calzado de picos y piquetas, herraje para carros y cajones de 
guarda y ruedas de carretillas.

Ei de curiñideriu: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial y carros y carretillas en el taller; construcción de 
armarios para el Archivo, y en la casilla de la segunda zona.

Ei de pintura: Pintando eii la primera Casa Consistorial y ni­
veletas tn  el taller.

El deaidrieria: Reparación de tejados en el taller e instalación 
de motor de agua en ia casilla de la segunda zona.

Máquinas: La ninnerò 1 en la primera zona, calles de Raimun­
do Fernández Villaverde; la número ‘¿ en Joaquin Costa, y ia nú­
mero 3 en reparación.

Madrid, 21 de junio de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
José Casa so.

t D l F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despucliaiios dnrante lo t'úüma semciua

Primara seeelón del InteeioF

Expedientes informados, 48.
Reconocimientos practicados, 2i.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 20 ile junio de 1928. - El Arquitecto de la sección, 

Julio Martines Zapata.

Segunda s^ectón .

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 20,
Madrid, 21 de junio de 1928, -El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo /. üllfd.

Cuarta seeetón

Reconocimientos, 21.
Expedientes informados, 91.
Tira de cnerdas, 1.
Madrid, 21 de jimio de 1928,—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma, 13.
Idem de ampliación, 9.
Idem menore.s, 15.
Establecimientos industriales, 12.
Requerimientos, 5.
Denuncias, 7.
Instalación de motores, 2.
Direcciones facultativas, 23,
Certificac ones de andainios, 6.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 21 de junio de 1928.—El Aripiitecto de la sección, 

Gonsaío DomíngueE.

Primera seeeión del Ensanche .

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 7, '
Tira de cuerdas, 5.
Obras de nueva construcción, 16.
Idem de reforma o ámpitación, 9.
Expedientes de alquilar, 12.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andamios, 4.

Obras menores, 21.
Revocos, 5.
Denuncas, 13.
Vallar solares, 2.
Instalación de motores, 4,
Reconocimientos, 28.
Madrid, 21 de jimio de 1928.—EI Arquitecto de la sección, 

jesús Carrasco Muñas.

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva planta, 11.
Idem de reforma o ampliación, 9,
Idem de reforma interior, 12.
Licencias de alquilar, 8.
Partes de rectificación, 23.
Denuncias, 3.
Establecimientos induslriales, 10.
Vallar solares, ñ.
Revocos, 11.
Instalación de calderas y mo:ores, 7.
Certificaciones de andamios, 4,
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 40, 
Idem de solares, 10,
Reconocimientos, 27.
Comunicaciones, volantes y B. L. M , 8.
Madrid, 21 de junio de 1928.—El Arquitecto de ia sección, 

Rafael Ripollés.

Tereera seeeión

Confección de planos, 8. ■
Partes de estado de obras, 6.
Obras de reforma o ampliación, 5.
Certificaciones de amlamios, i.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, I.
Direcciones facultativas, 12.
Obras menores, 4.
Idem de nueva construcción, 2,
Revocos, 5.
Expedientes de alquilar, 2.
Denuncias, 9.
Vallar solares, 3. ,
Establecimientos industriales, 15.
Instalación de motores, 5.
Incidencias, 24.
Requerimientos, 3.
Reconocimientos, 41.
Consultas, 37. •
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, 2,
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 21 de junio de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A  B L E S Y R E S I D  U A R 1 A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 13 al 19 de Junio de 1928

Por administración

Cañerías.—Reparaciones: En ¡as calles de San Millán, Cava 
de San Miguel, plaza del Príncipe Alfonso, paseo de ¡as Yeserías, 
Ronda de Segovia, Carrera de San Isidro, Amparo y paseo del 
Comandante Portea,

Fuentes.—Reparaciones: Fn las calles de Valverde, Palos de 
Mogiier, camino bajo de San Isidro, Saavedra Fajardo, Campillo 
de las Vistillas, paseo de Extremadura, San Hermenegildo, paseo 
de los Pontones, Hermosilla, Doctor Fourqnet y Antillón.

¿/rúM/fos, •-Reparaciotie,s: En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol y plazas de la Constitución y de San Millán.

Talleres

El de mecdmcu.—Construcción: Llaves de paso y platinas. 
Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

El de /■Hnrfícíon.—Construcción: Platinas para bocas de riego. 
El de pí/fíura. -  En la Estación depuradora de aguas, paseo de 

Rosales y en ¡os talleres.
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í/e Círr/ííVí/m«.—Construcción: Puertas, tapas para pozos 
y vallas.—Reparaciones: En la calle de Vlriato, desembocadura 
del gas y Estación depuradora de aguas.

El de wV/rteí/fl. —Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En los evacuatorios del paseo de Atocha, Parque de Madrid y 
paseo del Prado y en la plaza de la Cruz Verde.

£ / rfe cerra/eriíi.-Construcción: Herramientas y soportes.— 
Reparaciones; En la calle de Torrijos, en la Visita, en la Casa de 
Baftos y en la calle de Vlriato.

Et lie corf/e/rá. — Constnicción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la Ronda de Segovia, glorieta de Atocha y calle del 
Rosario.

El de giiarnictonerhi. — Construcción: Chanclos. — Repara­
ciones: Chanclos,

S-Tvieios prestados por el 
personal dé Alea ntarlllás

Calles vigiladas, 2.362; ídem limpias, 368; reconochnientos de 
atarieas, 25, y ohjeios extraídos, 3,

Servietos prestados por el
person.al de Pozos negros ‘

Pozos negros solicitados, S3; Idem fd. extraídos, SI; metros 
cúbicos de pago solicitados, 172; Idem id. e.ttraídos, 532; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 3CM) pesetas; licencias 
expedidas para limpiar gruesos, 1, e importe de las licencias expe­
didas, 30 pesetas.

Asuntos íramilados durante ¡os días del 19 al 18 de Junio,
. ambos inchtsioe

Comunicaciones de entrada, 2,
Expedientes, US.
instancias, 16.
Total, 136.
Comunicaciones de salida, 11.
Expedientes, 102-
instancias, 16.
Total, 129.
Total general, 265.
Madrid, 19 de )umo de 1928,—El Arqnitecio Direciot, ¡ose 

de t.orite

p a r q u e s  y  j a r d i n e s

Relación de ios trabajos verificados en ias diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del i i al 17 de Junio de 1928

Parque de Madrid
Macieos y segadores.—SÁega y esquilado de perfiles, planta­

ción de macizos, riegos, adornos, limpieza y vigilancia.
ffosoteí/íJ.—Limpieza, riego, laboreo y corta de flor pasada. 
Estufas —Riego, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

laboreo en cuadros, roza, conservación y vigilancia.
Obras i¡ /fR/errs.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­

lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arregio de mangas, 
carretillas, bancos y p ¡sos de agua; colocación de cristales en las 
estufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo.

Zimas de ¡a 1.“ ala 5.“—Riego, limpieza de cuadros, praderas 
y paseos y vigilancia.

Gnaraeria.—Su servicio.

Paseos y arbolado ‘

Segadores.—Siega de jardines,
jardines y volante de Plantación, riego, limpieza y vi­

gilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganzuela—Roza, riego, 

limpieza de plantas y vigilancia.
Zonas de la l.°‘a la 3 (Sección depaseds);-R\ego y limpieza 

en las calles de la población. . . .
Vioer' s.—Roza, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de ia Villa.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste,—Riego de praderas y arbolado, siega, roza 

de paseos y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 18 de junio de 1928.—El Jardinero mayor, jefe del 

servicio, Cecilio Rodrignez.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  Ü E L  S U B S U E L O

Oblas ejecutadas y en curso de ejecución dm ame los dias 
del 13 al 19 de lanío de 1928

Colector general del Abroftlgal

Construcción del colector.

En los barrios extremos de 
la capital. — (Zona Norte)

Co/ísrivícci'óri del alcantarillado. —CaWes de los Proletarios, 
Isaac Peral, Avenida del Doctor Federico Rubio y Oaíi, Alejandro 
Rodríguez, Isidro de Osma, María Ignacia, Manuel Pradilio, Torres 
Quevedo, Gabriel Lobo y Felipe Campos.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—Paseo del Comandante Por­
tea, imnaculada Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio 
López, Primero de Mayo, Paulina Odiaga y Salaberry.

Madrid, 19 de junio de 1928.—El Arquitecto Director, fosé de 
Lorde.

s e c c i Dk f a c u l t a t i v a  ok p r o p i e d a d e s  de la  vi l l a

Trabajos ejecutados durante la ultima semana
Escuela de Cerámica: Construcción de la escalera, guarneci­

dos y blanqueos, carpintería de taller y pintura.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. -  Almacén general de la Villa, Grupo es­
colar de Cercedilla, Institución municipal de Puericultura, pri­
mer Vivero de la Villa, primera Casa Cunsistorial y antiguo Hos­
picio, obras de albanilería y carpintería.

Servicio de guardas.— la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa'y solares del antiguo Hospicio.

Ordenansas.—V,n Edificaciones.
Madrid, 23 de junio de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oerijicados en la semana 
En el Cementei io de Núes- 
t r a  Señora de la Al’i udena •

Recrecido de la fábrica de las sepulturas de tercera ciase de 
párvulos del cuartel Lili, replanteo y colocación de miras en el 
mismo y construcción de sardineles en el cuartel XC de tercera 
clase.

Recorrido de parte de la cubierta de la capilla, blanqueo de ha­
bitaciones y preparación para hacer la subida de humos en la casa 
de jardinería, hacer unos remates en el depósito judicial y repa­
ración de las regueras situadas delante de los pórticos.

Arreglo de ángulos y sardineles y recibido de marmolillos en 
las manzanas 14, 18, 22, 71, 73, 78 a 80, 84, 88, 92, 110, 111, 116, 
118 y l24 de los cuarteles X, LIX y LXXVII.

Tabicado y chapado de nichos.
Grabado de marmolillos de las manzanas 2 a 30 y 44 a 85 del 

cuartel l.XK; 32 a 37 del cuartel LIV, y 39 y 40 del cuartel XLIV,
Construcción de buzones para el registro de unas alcantarillas.
Recorrido de vidrieras en la capilla y reparaciones de bocas de 

riego. '
Vaciado para la construcción de sepulturas, relleno de sepul­

turas y entrecalles en el cuartel XCll de tercera dase y de sepul- 
lliras en el LI¡ de Congregación.

Roza y limpieza de cuarteles.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 22 de junio de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nava.
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PO LICIA  URBANA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Inicios, visitas y comisos verificados en los días del ¡7 al 23 de Junio de IS28

3 D I S T I Í . I ' i 'O i S

D e n u n c i a s íenho Clillii litri Butnifitla íoiími llgspilii . litlBsa Ulhi Filatlg
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas
municipales................................... » » Ìì » » 76 » 48 » 124

Por id, id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan....................... » » » » » » » » i/ , » »

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical....................................... » » » » » » » » » »

Total.......................... » » » » 76 » » 48 » 124

J u i c i o s
Multados........................................... 28 17 » » » 68 » » 45 » 158
Apercibidos...................................... 3 1 » )) » » » y> 3 Tí 7
Sobreseídos....................................... » £ » » }> 8 » » » 8
Al Juzgado municipal........................ » » » » If Ü » » »
Al apremio....................................  ̂. » » » » » » h
Pendientes......................................... 2 2 » » » » » » » » 4

T o t a l ...................................... 33 20 » » » 76 • » » 48 » 177

Importe de las mullas impuestas, 
pesetas.......................................... 349 584 » 778 9 » 765 2.476

distritos de Chamberí, Buenavista, inclusa, Latina y Universidad.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los días 
del 13 al 19 de Junio de 1928

Dentinefas
¿J/s/r/tos.—Centro, 93; Hospicio, 37; Chamberí, ¡20; Bueña- 

vista, 26; Congreso, 61; Hospital, 23; Inclusa, 40; Latina, 64; 
Palacio, 43, y Universidad, 30.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 594.
Total, 1.132.

Servicios
s . —Centro, 12; Hospicio, 6; Chamberí, 1S; Buenavis- 

ta, 12; Congreso, 2; Ho-pital, 1; Inclusa, 3; Latina, 25; Pala­
cio, 8, y Universidad, 3.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 16.
Total, 108. •

SERVICIOS DE Aí.UMBRADü, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante 

los días del 14 al 20 de Junio de 1928
Expedientes en que ha intervenido, 84; decretos del excelentí­

simo señor Alcaide Presidente, cumplimentados, 7; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 10; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 8; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 59; informes emitidos, 84; comunicacio­
nes, 14; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 7; idem de motores, 6; ídem de ascensores, 2; ídem de 
tranvías, 12; idem de alumbrado, 26, y listas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 43 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el refíaso y prueba diaria del servicio de 
Hmbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de avenas.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y quince minutos de la noche hasta las cuatro y treinta y 
cinco minutos de la madrugada, 14.124 mecheros alimentados por 
gas; desde las nueve y quince minutos de la noche hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 6.854 mecheros alimentados por 
gas, y desde las nueve y quince minufos de la noche hasta las 
cuatro y treinta y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas 
intensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta ia una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 21 de junio de 1928.—El ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S '

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 14 al 20 de ¡unió de 1928

Día 14, Alarcón, 27; se recibió el aviso a las trece y treinta 
minutos y se terminó a las trece y cuarenta y cinco mi mi tos; 
motivó ei servicio el incendio de dos automóviles del servicio de 
Correos.

Día 14, Francos Rodríguez, 42; se recibió el aviso a las cator­
ce y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el servido 
el incendio de un surtidor de gasolina. ,

Día 14, Mesón de Paredes, 64; se recibió el aviso a las cator­
ce y treinta y cinco minutos y se terminó a las catorce y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de aceite de cocina.

Día 14, paseo de los Pontones, 17; se recibió ei aviso a las 
qninre y se terminó a las quince y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de nn rastrojo.

Día 14, San Mateo, 15; se recibió el aviso a las diez y odio y 
cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 14, Velázquez, 87; se recibió el aviso a las veinte y se ter­
minó a las veinte y veinticinco minutos; motivó el servicio el in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 15, Palma Alfa, 55; se recibió el aviso a las diez y cinco 
minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, San Hermenegildo, 11; se recibió el aviso a las diez y 
quince minutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un pie derecho.
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Día 15, Pacífico, 14; se recibió el aviso a las diez y cincuenta 
minutos y se tenni ó a las once y veinticinco minutos; motivó ei 
servicio el in endio de iiollíii de chimenea.

Día 15, Conde de Xiquena, 2; se recibió el aviso a las trece y 
diez minutos y se tenniiió a las trece y cuarenta y cinco minutos; 
niolivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 15, Hortaleza, 44; se recibió el aviso a las catorce y cua­
renta minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; mo­
tivó el servido un aviso falso.

Día 15. paseo de la Reina Cristina, ]4; se rec bió e! aviso a las 
diez y nueve y veinte minutos y se terminó a las veinte y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 15, Ríos Rosas, 16; se recibió ei aviso a las veintiuna y 
treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta minuto.s; 
motivó el servicio el incendio de hollin de cliimenea.

D(a 15, Colesciata, 7; se recibió el aviso a las veintidós y quin­
ce minutos y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Díu 17, Fábrica'del Gas; se recibió el aviso a las seis y diez 
minutos y se terminó a las nueve y quince mitiuto'i; motivo el 
servicio una fuga de gas.

Día 17, Sanra Inés, 4; se recibió el aviso a las qati rce y trein­
ta minutos y se terminó a las catorce y enarenla minutos; motivó 
el servicio el incendio de gasolina.

Día 17, Carranza, 16; se recibió el aviso a las veinte y cincuen­
ta y cinco minutos y se termitió a las veintiuna y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollin de chimenea.

Día 19, Dehesa de la Arganznela; se recibió el aviso a las ca­
torce y quince minutos y se terminó a las quince y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un rastrojo.

Día 19, Santa Isabel, 45; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cincuenta minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servido 
un cortoi ircuita.

Día 19, Serrano, 22; se recibió ei aviso a las veintiuna y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 20, 'Ventura de la Vega. 7; se recibió el aviso a las quince 
y se terminó a las quince.y quince minutos; motivó el servido el 
incendio de varias sillas.

Día 20, Santa Feliciana, 16; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos de cocina.

Día 20, General Z-ivala, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cincuenta minutos y se terminó a las diez y nueve y diez minu­
tos; motivó el servido el incendio de gasolina.

Día 20, Goya, 3; se recibió el aviso a las veintitrés y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; ídem id. por el 
segundo Jefe, 8; ídem id. por los Jefes de zona, 11,—Total, 23.

Madrid, 21 de junio de 1928.—El Arquitecto Director, /osé 
AhiiasíerJo.

BEN EFICEN CIA

E S T A D IS T IC A  M EN SU A L D E  L A  M O R B IL ID A D  V  .M O R TA LID A D  
D U R A N T E  E L  M ES D E  MAYO D E  1928

D I A G N O S T I C O

Difteria........................................................
Escarlatina..................................................
Fiebre tifoidea.....................................  .. -
Infecciones intestinales en general............
Gripe . ......................................................
Meningitis cerebro-espinal...........................
Sarampión..................................
Septicemias, y especialmente la puerperal.,
Tos ferina..................................................
Tuberculosis pulmonar...............................
Varicela y varioloide..................................
Erisipela................................................ - -.
Fiebre de Malta.......... ............................
Kala-azar....................................................

T OTALES.

SEXO Número
de

casosV. H.

6 7 13
13 10 23
16 9 25
19 12 31
15 16 31

1 » 1
478 700 1.178
Ò O 2
36 40 78
34 30 64
17 15 32
5 2 7
3 » 3

1 1 2

644 844 1.488

D I S T R I T O S Por todaí las 
infecciones

Por
sarampión

Por
tos ferina

' entro.................................... 1,71 1,22 0,07
Hospicio................................. l',77 0,47 0,11
Chamberí............................... 1,53 1 05 0,17
Biienavist i ............................ i,U7 0,71 0.07
Congreso.............................. 1,45 1,05 0,04
Hospital.................................. .3,13 2,8'i 0,12
Inclusa.................................... 2,89 2,65 0,04
Latina........................ . . 3,55 3,09 0,09
Palacio ................................. ' 1,37 0 96 U,09
Universidad............................ 1,53 0,99 0,16

Al examinar las cifras del.presenté cuadro, donde se registra 
la morbilidad por enfermedades infecciosas durante el mes de 
mayo, y compararlas con las del anterior, se aprecia un descenso 
algo considerable que alcanza a más de 3f)0 casos para la cifra 
total; diferencia que apreciada por separado feii ambos sexos es 
para los varones el doble que para las hembras.

La cifra más elevada sigue correspondiendo al sarampión y la 
tos ferina, siendo, no obstante, la primera de estas dos afecciones 
la que acusa mayor tendencia al descenso (274 casos menos que 
el mes anterior).

A continuación reseñamos los diez distritos con sus coefiden* 
tes de morbilidad relacionados a I.ÜOO habitantes por los mismos 
conceptos que en meses anteriores, esto es, por el conjunto de 
enfermedades infecciosas, por s ramplón y por tos ferina.

El examen de estos coeficientes nos hace apreciar que los 
distritos de mayor morbilidad por el total de enfermedades infec­
ciosas han !-ido los mismos que el mes anterior, Hospital, Inclusa 
y Latina, notándose el descenso en los dos primeros y un poco en 
alza el de la Latina; en todoj los distritos, menos éste y el Centro, 
se aprecia disminución en relación al último mes.

De los ocho distritos en que se aprecia disminución del coefi­
ciente de morbilidad por él total de enfermedades infecciosas, en 
los que esta disminución ftié más ostensible son Universidad, que 
obtuvo 1,11 porcada 1.000 habitantes de beneficio; Hospital, 0,99, 
y Palacio y Chamberí, 0,54.

La cifra :otal de defunciones por enfermedades infecciosas 
fné de 57 menos que el anterior, siendo los más favorecidos en 
sentido de disminución los distritos del Hospital, Inclusa y Uni­
versidad.

Madrid, 3 de junio de 1928.— El Director de! Laboratorio, 
Dr. César Chicote.

CEM EN TERIO S

Inhumaciones oerificadas del ¡8 al 94 de Junio de 1998 tj en 
igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
< K 11 C A U 1 O N K S

iua.1 1W2A

Nuestra Señora de la
Almudena............... 307 262 322 215 286 282

San Justo................. i 2 9 2 5 9
San Lorenzo............... 8 11 8 10 13 12
Santa .María,.. ......... 3 1 » 1 5
San Isidro,..................
Cripta de la iglesia de

5 4 5 3 2 2

la Almudena.......... » » » >J -

Idem de la Concepción. » » » » » »
Civil............................. 5 6 1 3 3 2

329 286 345 234 309 312

Fetos inhum ados en 
Nuestra Señora de
la Almudena............ 27 31 ■ 18 33 25 20

I M P R E N T A M U N I C I P A L



BOLETIN DE COTIZACIONES
PRECIOS DE s u s c r i p c i ó n :

Madrid y provincias, trimestre... . 3 ptas. 
Extranjero, trimestre.................................. iO —

^ .-i.Y
NUMERO SU ELTO  Toda la correspondencia

. . .  al Negociado de Estadística del Ayuntamiento, oU C é n t im o s  j . . 
1 J  Plaza de la Villa, 4 {Casa de Cisneros)

Año L—Número 26 I A P A R E C E  L OS  L U N E S 25 de junio de 1928

EL ARBITRIO SOBRE EL PESO EN VIVO 
DE LAS RESES

La Gaceta del día 22 del actual lia publicado una nueva 
disposición relativa a la aplicación del arbitrio sobre la carne 
por el peso en vivo de las reses.

La Real orden de! .señor Ministro de Hacienda a que nos 
referimos tiene como antecedente una reclamación de varios 
Ayuntamientos de población muy diseminada en diversos nú­
cleos o parroquias, y en ella se dice que, «de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Rentas públicas, de 

. acuerdo con lo informado por la Dirección general de Abastos, 
lia tenido a bien disponer que para la exacción del arbitrio mu­
nicipal sobre las carnes frescas por e! peso en vivo del animal 
de donde procedan con arreglo a las disposiciones del Rea! 
decreto de 17 de enero último, en los Ayuntamientos de los 
Municipios de población diseminada solamente se haga la ins­
talación de ia báscula necesaria en el mayor núcleo de aquélla, 
pudiendo realizarse dicha exacción en los demás núcleos de 
población diseminada sobre las reses sacrificadas, pero com­
putándose su peso vivo en la forma, expresamente determinada 
en el párrafo 3." del artículo 1 del mencionado Real decreto 
de 17 de enero último, o sea por el rendimiento medio que 
tengan las reses de la misma denominación en el Matadero 
del Municipio interesado».

C U E R O S P I E L E S
SAL AMAN ::a

La producción de cueros del segundo semestre del año
actual ha sido adjudicada a los siguientes precios; hasta 90 ki­
logramos en canal, a 42 Vi céntimos; de 90 a 250, a 30; de 
251 a 300, a 32 y de 300 en adelante, a 28 7i-

LA C A M P A Ñ A  DE L A N A R E S
Ha decrecido algo el sacrificio de reses lanares.
Las últimas operaciones de corderos de lana se han reali­

zado a los precios de 3,25 a 3,27 pesetas kilogramo en canal.
Los cordel os rapones se cotizan de 2,92 a 2,96 pesetas ki­

logramo en canal.

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Durante los días del 14 ai 20 de junio han sido decomisadas 

por el servicio sanitario del Matadero las siguientes visceras:
Raeos; enteras, 3; liigados, 74; pulmones, 60; corazo­

nes, 10; entrañas, 2; vientres, 1, y cabezas, 1.
Terneras: hígados, 1; piilinoiies, 2; corazones, 1; vien­

tres, 1, y mollejas, 1.
Lanares: hígados, 84; pulmones, 66; corazones, 1, y ri­

ñones, 1.

EL CONSUMO V EXPORTACION 
DE NARANJAS Y LIMONES

La producción naranjera en la campaña de 1926-27 fué in­
ferior a la de 1925-26, por causa de las heladas.

Esta menor producción se percibe en los datos de la ex­
portación y del consumo nacional.

Así como en 1926 se exportaron 7.169,939 quintales métri­
cos de naranjas y limones, en 1927 la cifra de exportación fué 
de 6.204.573. ■,

La producción- fué, respectivamente, de 11.715.048 
y 10,441.166 quintales. '

El consumo nacional no resulta de la diferencia entre lo 
producido y lo exportado, pues hay que deducir los daños cau­
sados en ei fruto por las heladas—de 15 y 22 por 100 para 1926 
y 1927, respectivamente ,• más las mermas naturales por pu- 
drición, escogido y caído por el viento.

Con estas deducciones el consumo queda reducido 
a 1.031.595 y 895.421 quintales métricos en ios años de 1926 
y 1927, respectivamente.

Los países de destino de nuestra exportación y cantidades 
enviadas han sido los que siguen;

QUINTALES MÉTRICOS

Año i9ae Año 1EB7

Aleiaania,,...... ............. ....................  1.013.549 99.T813
Bélgica;...................... ; . . .........  ........ 497.551 32-2 492
Canadá............................. »
Ceuta...................... ........ 512
Dinamarca...................... . 54 068
Estados Unidos........... ....................  300 760
Finlandia.......................... 8.236
Francia........................... ....................  1.395.376 1.161,660
Inglaterra......................... 2.980..345
Holanda . . .  ................... ....................  442.131 526.870
Italia................................. 59
Marruecos........................ 907
Noruega........................... 109.656
Suecia............................. 45.576
Uruguay........................... ................... 440 1.225
Otros países.................... ......... . 928 394

LA C A R N E  E N P A R I S
Durante la última quincena del mes de junio han ingresado 

en los Mataderos de La Villette y Vatigirard, de París, para 
su sacrificio las siguientes reses: 12.778 vacunas maj'ores, 
11.714 vacunas menores, 52.900 lanares y 19.948 de cerda.

Han salido para !a venta en tablajería 1.656.561 kilogra­
mos de carne de cerdo, y 5.868.840 de las demás clases.

Los últimos precios de la carne en el Mercado de La Vil­
lette han sido los que siguen: de buey, de 6,30 a 9,20 francos 
el kilogramo; de vaca, de 5,90 a 9,20; de toro, de 6 a 7.20; 
de ternera, de 7 a 13,10, y de lanar, de 9,80 a 16,10,

I
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Precios de los artículos de consumo en las capitales
de provincia

La Dirección general de Abastos ha publicado la estadística relativa a los precios de los artículos de principal consumo 
en las capitales de provincia durante el mes de mayo último La reproducimos a continuación:

ACEITE

■ lIlT fl

AZdCAII B.

Kllogrung

AZdCAB P.

Kílngranfl

BACALAO

XikgTging

OARBANZOS

Kiiti grama

HUEVOS

Dotgiii

JUOlAS

Kilignnio

lECHE

Liln

PAH '

Kllogrini

1,80 1,60 1,75 2 1 1,70 1,20 D 70 0,65
* ,70 1.60 1,70 1,20 * 1,80 * 1,70 1,20 *0,70 0.60

1,^0 1,60 1,75 2 1 1,75 0,90 0,60 0,60
* 1,80 1,7(1 ■ i> *2 1,20 1,50 1 0,70 0,55

1,90 1,55 » 2,50 1,60 2,10 1,10 0,60 0,60
1.80 1,60 2,25 . 1,80 l.f'O 1,80 1 0,60 0,55
1,84 i.60 2,20 * 1,45 1,75 1,63 1,02 *0,57 U,6ll

* 2 1,55 2 *0,90 •2 * 1 *0,55 0,65

1,95 1,55 1,75 2,20 1,15 2 1 0,70 0,70
* 1,80 1,55 2,15 1,95 1 2,10 0,90 0,80 0,a5
♦2 1,60 2 '1,75 * ! 1,90 f 0,90 0,(0 0,65

2 1,65 2,10 1,70 0,85 1,50 0,80 (1,60 0,70-

*2 10 * 1,65 *2,15 *1,40 * 1 2,40 *0,95 0,60 0,65
1,73 1,55 1,90 1,50 1 2 0,90 0,80 0,65

* 1,75 1,65 2,10 1,50 * 1.50 1,80 *0,80 0,65 * 0,65
1,70 1,70 . 2 2,.^0 0,90 1,80 0,80 0,80 *0,60

*1,9[) 1,60 1,70 L.'-O *0,80 ♦2 • 0,80 *0,65 0,60
1,90 1,90 1,75 1,20 0,80 2,40 0.70 0,50 0,60
1,70 1,65 1,75 1.25 0,90 2 0,80 0.80 0,65
1,70 1,7C 1,80 1,50 1 2,10 1 0,70 0,65

1,70 1.60 1,80 * O * 1 3 * 1 •0,80 0,65
» » » » » » » y' »

*2,10 1,65 » 1,75 * 1 3..Ì0 1,20 0,80 0,70
» » » » . » » » »
i,70 1,70 1,80 1,35 0,90 2,60 *0,80 0,60 0,65
1,70 ! ,65 1.75 1,70 0,65 0,70 0,50 0,65

1,70 J,8C 1,90 1,60 O.fiO 2 1,30 0,60 0,63
1,80 1,75 1,80 1,40 0,75 2 0,70 0,60 0,60

1,80 1,75 1,90 2 1.20 2 1 0,70 0,63
* 1,80 *1,60 * 1.80 ♦2 *1 * 1,90 * 1 *0,70 *0,64
*2 1,70 1,80 1,40 • 1 *2,20 •0,80 *0,70 0,(44

*2,10 1,60 1,70 1,60 *1,40 * 2 *1,20 *0,70 0.65
1,85 1,55 2.10 1,55 1 1.75 0,80 0,60 0,60
1.80 1 6 ' 1,8.5 2 1 1,75 1,20 0,{« 0.61
2 1,65 ' 1,70 1,25 • 1 * 1.90 • 1 ♦0.60 0,65

* 1,85 1,60. 1,80 1,75 *0,80 * 1,75 0,70. *0,60 0,61

I.SO i.65 1.75 1.70 0,80 '  1„55 0,80 O.'̂ O 0,60
* 0 1,60 1,75 * 1,50 *0,80 • r,75 *0,60 *0,60 0,63

í,75 1,65 1,80 2 0,80 1 ,i 0 1,10 *0,65 0,65

1,85 1,60 1,80 1,90 0,70 1,80 0,60 0,60 0,65
• 1,85 1.65 1,75 1,90 ♦1 1,50 ♦ 1,35 0.50 0,65

!,9Ü 1,70 1,80 2 ♦ 1 .,37 1,50 • 0,60 •0,50 *0.63
* 1,80 1,65 ■ 1,75 * 1,65 *1.10 * 1,40 •0,60 ♦0,38 0,70

1,75 1,65 1,75 1,75 1 1,80 0.63 0,40 0,60
1,90 . 1.65 1,60 1,80 0,80 2,40 0,70 0,40 0,70

* 1,85 1,55 » 1,60 * ! 2,25 *0,75 0,60 0,60
* 1,90 1,60 2,05 1,65 • 1,30 l,9i) 1,20 0,50 0,65

1 , 0 0 1,60 » 1.80 1 2 1,05 0,50 0,65
♦ 1,90 1,55 1,90 * 1,80 • 1,10 *2 * 1 * 0,50 *0,60

1,75 1,55 2,15 1,75 1,30 2,40 0,80 0 60 0,00
2 1,60 :,S5 2,25 0,90 1,90 0,90 0,40 0,70

» » » » » » »
2 1,20 » 2,25 0,90 2,75 0,65 0,60 0,60

REGIONES Y CAPITALES

Central
í Madrid.........
5 Guadalajara.

' ' " )  Soria {!). ■ ■ . 
1 Cuenca.........
; Zaragoza . 

A r a g ó n  y ) Huesca . . .
Rioja . .. .  I Teruel.......

' Logroño ...

Cataluña..

Levante,

¡ Barcelona...................
) Tarragona.................

' f Lérida................ .......
' Gerona.............. .. - ■.
í Valencia..... ..............
) A lican te............................

■/'Castellón de la Plana. 
1 Murcia................  -
; Granada .

An d a l u c í a )  Jaén.......
orienta!. . .  / Málaga . .

■ Almería.

Sevilla..
i Cádiz (1). 

; í aVAnda 1 u c í aVCamno de Gibraltar,.
occidental.) Ceuta (1)..................

f Córdoba.....................
. \ Huelva........................

Extremadura.)

i Ciudad Real. . . . .  . .
La Manclia. Toledo . . . . . .  .........

Albacete-.................

Casti l la 
Vieja ,..

Leonesa

Galicia,.,

Cantábrica

la
Valiadolid.. .

\ Burgos..........
Segovia........

'I Avila.............
Falencia.........

1 Zamora. . . . . .
. - León..............
( Salamanca . . .
, Cora ña...........
) Lugo..............

') Orense...........
Pontevedra, . ,

t Oviedo...........
■ ■ í Santander. . . .

, .Alava.......
Cántabro^ p¡-) Guipúzcoa 

renuica . . .  i Vizcaya.
f Míivarra.

Baleares..

Canarias. . . .

Navarra......................
i Palma de Mallorca.. . .  
I Matión..........................
i Sta. CruzdeTenerife(l) 
/ Lafe Palmas...............

Almo;

KilQgrJiro

0,70
0,70
0,70

*0,60

0,86
‘ 0,80

0,70
0,.6.ñ
0,65
0,65

* 0,65 
0,60

*0,60
0,60

*0,70
0,60
0,75
0,60

♦0,90
»

0,70
»

0,68
0,65
0,70
0,75
0,90

*0,70
*0,65
*C180

0,70
0,70

*0,70
*0,70

0,65
*0,60

0,70
0.65

* 0,75 
0.90

•0,70
0,70
0,70

*0,75 
■ 0,7 S 
*0.70
* 0,75

0.70
0.70

0,60

PATATAS

HilignniD

*0,18
*0,22

0.-̂ 5
* 0,25

0,22
0,30
0,20
0,15

•0,30
*0,33
*0,25

0,25
* 0,35 

0,25 
0,20 
0,25

•0,30
0,25
0,25
0,27
0,30

0,300,20
0,20

*0,17
•0,25
*0,15

0,20
0,15
0,20
0,13
0.13

*0,15
*0,15

0,15 
*0,30 
* 0,20 
♦ 0,20

0,20 • 0,20

•0,25 
■ 0,25 

0,25 
0,23
0..30
0..30

0,20

N O T A S ..—Los precios marcados con aí-tpriscos imlican que están iticrenientados por el impuesto tminidpal que rige en la  localidad. En ‘'lineria  los 
puestos públicos pagan 0,73 pesetas p *r cada metro cuadraetn de superficie. En Jaén, el I por 100 del v.dor de la mercan. ía y el 0 5 por ICO en las traiisac- 
i'fones entre conveciiio.s, desde los 1 1,50 kilogramos. En Uórdoba existe el impuesto de rodaje de tres pesetas para todos los artículos, y en Curtageiia 
(Murcia) ei misnio in puesio d -  una peseta por cada saca de liarina.

(1) No han remitido los (lutos correspondientes.

I»
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V E N T A  DE R A N

Retación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los días que se expresan

D I S T R I I '  0  S

Centro.........
Hospicio * V -,. 
Chamberí —  
BuenavistH... 
Congreso —  
Hospital. . . . .
in c lu sa ...........
Latina............
Ph Ih c ío ------
Iiniversiitai.1 .

T o t a l ,

IH S T R I T 0 S

C en tro .........
Hospicio,.. .
Chamberí__
Buenavista.. 
C ongreso ..
Hospital.......
Inclusa. —
Latina...........
Palacio .......
Universidad.

T o t a !

1)1 17

Dà famhlA

i.eoo
12.520 
H.938 
1342Ö 
10.358 
8.217 

15 605 
19 314 
14.245

110.223

De tlor De lu je

810
1.790
2.843
2 690 
1.837 
2.314 
34(H
3 091 
2 513

24 490

1 900 
5.260 
4 742 

14.005 
5.360 
4.517 
1 420 
3.537 
3 683 
0.385

45,883 53.509

d í a  11 DÍ.4 15 DÍA 16

D« f l O T 1»9 luja De f imilla De f lo r De l u j a De faalllft De f iar De l u p

MILOS' Kll.Oä KILOS KILOS KILOS KILOS K ilo s HXl OS KILOS

1.600 900 1.895 1.650 910 1.900 1.640 905 1880
I2.,’í35 1.940 5 i45 12.450 1 890 5 160 12.410 1 861 5.175
14 849 S.830 4.R32 t'.132 9.874 4 835 15,278 9 869 4.793
13 473 2.775 14.9Uil 13.340 2 730 14.010 13 100 9 740 14 000
10 345 1 835 5.3'0 10.350 1 837 5 370 1 I0e355 1.832 5.365
8.413 2 710 4 3-0 8 310 2 617 4 317 8.310 2514 4.315

15.800 3 010 1 400 15720 2 580 1.410 14 901 2.191 1 745
18751 2 8.19 3 311 18.729 2 866 3.372 18'756 2 854 3 421
I4..337 2.335 3 020 14.444 2 556 3 846 14 285 2 562 3 908

» 24.500 9.3811 » 34.510 9400 24.500 9 390

110 097 45.683 53 022 lio  U5 45.371 33 620 109.364 44.707 54 002

d ía  lö DÍA 19 ni-A 20

ire í ami lia De f lo t Dg lujo De fumiHa De fioT De luje De familU De f l at
■

Es lu j a

KILOS KII.ÜS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1 639 1.000 1.900 I.6C0 908 1 890 1.640 910 1 895
19.4S) 1.950 5 150 12 380 1 830 5 230 12 465 1.790 5.275
14 923 2 745 4.78i 15,037 2.689 4.340 15.1 3 2.837 4 725
12 550 2.990 14.4,0 ■1 13 475 2 800 14.100 13 480 2.785 14 20.1
10.360 l 830 5.370 10.357 ■ 1840 5.365 10.3!» 1 835 5 365
8 315 2.517 4.210 8 117 2.170 4.317 1 8.91 r 2410 4 515

14 810 2.415 2 280 14H160 2305 2 410 1 11.920 2 1(0 1.755
17.593 2 765 3486 17 739 2.791 3.529 ! 17.648 2.714 3 496
14.547 2 509 3.854 13.888 2.383 3.207 13.939 2.545 3.749

» 24 510 9.430 i 24.50J 9 400 * 24.310 9410

107.183 45.23! 54,905 107.5B3 , 44.216 ■ 53 788 107.K2 44 531 51.385

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de oerda durante los días que se expresan

BSPKCtRS

■Vlerluza, lítlojrraniu. . . .
Besugos, ítieiii...........
Sardinas, ídem— .......
Sar inas parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, iiieiii
Gallos, ídem .................
.úngulas, ídem......... .
Bonito, ídem . ......... .
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem . 
Bacalao segunda, idem. 
Bacalao tercera, ídem..
Calamares, ídem...........
Congrio, idem .............
Corvina, idem . 
Dentón y dorada, ídem 
Lengtmdüs. ídem . - 
Lubinas, ídem . . .  - -
.Viera, ídem....................
Pajeles, idem. . . . . .  . .
Pescadi.la fina, idem . . .
Rape, ídem....................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem..............
Salmonete.s, ídem.........
Ton (as, ídem.................
Truchas, idem...............
Voladores, ídem...........
Panchos, idem...............
Castañeta, ídem...........
Palometa, ídem....... ...
Sardinas de tab a '.. - . 
Anguilas, ídem..............

3P E t E  o  I  O  e

n i f t  14 

t'esebnet

2.75 a 
1,60 a 2
1,10
1.75 a
1.75 a

3,15
2,10

2 
2,40

2,25
2/20

»
4
2.50 a
2.50 a 
1
8 a
,•'.25 
2,75 
2,7.5 a
1 , .50 a
2 a

2 75 
,3

8,25

D ía 15 

PâSfibHü

3 a 
1,60 41 
! ,7.5 a 
I
1,75 a 
2,50

3/20
2,10

ni» iri

t*Ui4QLAil

2,20

2
4
2,.'i0
2,50 a 3

2.9.5
1,602,20

11 a 15 
4 a 4,50

7.50 a 8
1.50

1,75 a 2,25

8 a 
5 a 
3 a 
3
1,50 H 
1,75 a

8,.50 
5,50 
.3,50

1,75 
2

15
4.50

»
8
1.50 a

2,75 a 3,60
1.50
1,20 a 2,10 
1,30 ■
1.50 a 1,80 
2

»
2

»
»

3,50 a 3 7̂5 
2J5  
3

Í>ÍK ÍÍ

3 a 
1,50 a 
1,10 
1,10 
1,60 a 
1,75 a

3 20 
2

Di» is

Peäßtaa

1 ,&)

4

»
3,50 a 
2,75 
■2,30 a

7,50 a 8.50 
3 a 5,50 
3,,30
2,30 a 3 
! ,25 a 1,50

14 a 15 
4,50

1,60

1,75 a 2

1.30 a . 1,40
1.30

í>

»

1,75 a

1,3 .
3,30
3
1,50 a
2 a

2.75 a 
1,25 a
1.50 a 
l,-25
1.50 a
1.75 a

3,25
2
1,70

1,80
2,25

a 3,50

4 ¡1
2,75 
2,50 a 

»
7 . a

4,50 

2,75 

8

1,70
2,20

14
5 a 5,50

7 a 
1,15 a 
1,10

8
1,40

»
a

J ,7 5  a

3 a 
2,30 a 
1,40 a 
1,80

.3,50 
3 
1,75

Di» 19 D m  20 

PâsetHS

3 a 
1,75 a 
1,90 
1,15 
1,80 
1,80

»
3,502

3,50
2

4 a 4,20 
3
2,75

3.25 a 
1.80 a 
2
0,90 a
2.25 a
O

3,60
2

1,10
2,40

2,75 a 
2

»
n
»

4,25
2.50 a
2.50  a

3,50

3
2.75

a 8

13 a 
4,50 a

14
6,50

6,50 a 
U 5  a 
0,80 a

8 
1,25 
1

1,75 a 2

3,.50 a 4 
2,50 a 3
1,75
2 a 2,20

6,50 a 
5,5Ct a 
3 ■ a
9,7.5 a 
2

7,50
6
.3,75
3

12
4,50 a 6,50

7,50
1 a 1,30

12
4

1,40

1,50 a 2

7,50 
0,90 a 
1 a

1,50
1.60

. » 
1,50 B

5

II

ni

IÍ
f i

.7!J-
î

4

I
'■'Á

■;i'j

1
.11.1

■■ '4i: 
,‘d‘ii

L is- r«**l

.f

KILOâ KILOâ K ILO S

I
9

»

5

29
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E  O  I  O S

ESPECIE.S U r>íii 15 Bia te Dia 17 - Díí̂  18 ’ Dík 19 - Dia 20

Pepietas PttHdtKS Peítetati PeaetAij " Pesetafí Pesetas

Atún, kilogramo............. » » » • ) . X » »
Breca, ídem.................... « » » » »
Gato, ídem...................... . » 3Ì >> * • » :■>
Chicharro, ídem............. » Id » a » »
Pez espada, ídem........... ■ » « ' » » » »
Salmón Loggie, ídem . .. » » » 3) » »

Mariscos
Almejas, kilogramo....... » » » » y. » »
Almejas de Galicia, ídem. » » » 10 » ■ »
Almejas  de Por tugal ,

ídem ............. 2,25 2 2,10 2 2 2 2,25
Ostras, docena .. -. . » » » ». » »
Percebes, kilogramo.. . . » » » » » »
Langostino crudo, ídem,. 6,50 a 7 6 7,50 a 8 8 a 9 9 a 9,50 10 a 10,50 13,75
Langostíi, una................. 14 13 ■ 13 12 a 13 6,50 - 6,50 8
Langosta cocida, ídem .. » » » , » » f>
Gambas, kilogramo....... 4 4 4,50 4 a 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50 i  a 5,50

Quisqniilas, ídem........... » » » » »
Mejiilón, ídem................. A » Jí̂ » » »
Criadillas cordero, p a r .. 2,50 2,50 2,50 ) ,25 a 2,50 1,25 a 2,50 2,50 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. 6 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............ -4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
De sardinas, ídem......... » » » . » ' » »
Boquerones fritos, 100 g. » » » »

MERCADO DE LA CEBADA

Relüctón de precios de arlicníos de consumo durante tos días que se expresan

ESPECIES

Frutas
Acerolas, kilogramo. 
Albaricoques, ídem. . 
Albaricoqiies de la tie-

na, ídem...................
Batatas, ídem...............
Brevas, ídem...............
Camuesas, ídem...........
Castañas, ídem............
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, ídem..............
Ciruelas Claudias, ídem
Chirimoyas, Ídem.........
Fresón, ídem...............
Fresquillas, ídem..........
Granadas de la tie

rra, ídem...................
Guindas, ídem..............
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.................
Higos chumbos, ídem . .
Kaquis, ídem...............
Limones, sera.......; . . .
Mandarinas, cajita........
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramu... 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem
Melocotones, ídem........
Melocotones de la tierra

ídem......................
Melones, ídem...............
Mollares, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas, grano de oro,

ídem.......... ................
Naranjas Bernas, ídem... 
Naranjas de Orihneia,  

ídem.. .......................

F F  E  C  I  O  S

n íh 14 D íh J6 D ía 16 1)ÍR 17 D íh 13 D ía 19 1»ÍH 20

P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s P e s e ta s Pe^eiHá

» » » » » >5 >1
0,50 0 1,50 0,50 a 1,40 0,65 a 1,50 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,33 0,60 a 1,30

» » » » » Ò »
» » K » » 7f 14

0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 % 0.80 a 1 0,80 a 1 0,80 B 1
» » » » »
» » )) » » » »

0,50 a 1,50 0,90 8 1,50 0,50 a 1,25 0,50 a 1,50 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25
0,75 a 1 .0,75 a 1,75 0,70 a 2 » 0,90 a 2 0,90 a 1,50: 0,70 a 0

» » 3 ». 2,75 - 2,75 2,25
» » » » .ú »

. 1,25 a !,75 . ! ,50 a 1,75 1,75 a 2 A 1,10 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 2,25
>J 1,40 a 2,50 » -  » 2 8 2,50 »

A » A

1 a 1,30 1 a 1,30 1 a ■1.50 » V a 1,50 1 1 ,.30 1 a 1,40
. 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 . A 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,75 a 1,10

... S j

» » A » »
28 f4 .35 25 a .30 25 J> 25 ■••5 30 a 32

/• » A

» » »
K » » 0,70 a 1 0.80 a 1

- ^ » » • » »
A » » » » »

2,50 » 2,50 1 a 2,75 1 a 225 1,50 a 3

‘ » » » » »
D,yU n 1 0,80 a 0,90 0,90 a 1 0,£0a 0,80 0.70 a 0,90 0,70 a 0,90

0,90 a 1,75 0,50 a 1,75 » 0,60 a 1,50 0,70 a 1,25 0 70 a 1,25
4 a 8 » i! » A » »

• » » A » » »
8 a 15 4 a 15 8 a 15 » . 6,50 a 16 6,,50 a 14 6 a 15

A » » » 1 » A
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BSPlilCIES

Paraguayas, kilogramo
Peras, ídem..................
Peras de San Juan, ídem 
Peras de la tierra, ídem.
Picotas, ídem................
Piñas, caja.....................
Piñones, kilogramo.......
Plátanos, huacal...........
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Chelva, kilo... 
Uvas-de la tierra, ídem.

Verduras

Acelgas, manojo-------
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas, docena . . .  
Alcachofas de la tierra,

ídem.............................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem..........
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo.. . .
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos ...........................
Escarola, docena...........
Espárragos de jardín, ma

nojo..............................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e ro s

ídem ..........................
Espinacas, ídem.............
Guisantes de ia tierra, ki

logramo........................
Guisantes de L evan te ,

ídem.......................... ..
Habas, ídem....................
judías, ídem...................
Lechugas de Levante, do

cena........................... .
Lechugas, ídem ......... .
Nabos, kilogramo......... .
Patatas holandesas, ídem 
Patatas amarillas, ídem..
Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos, ídem.................
P im ien tos v e rd e s , el

ciento.......................
Remolacha, manojo . . ,  
Repollo de la tierra, do­

cena ..............................
Tirabeques, kilogramo... 
Tomates de C a n a r ia s ,

ídem .................... .
Tomates Levante, ídem.. 
Tomates tierra, Ídem —  
Zanahorias, manojo,.. ..

H .  E  C  X O  S

D ía U Díft 15 

P ese ta s

D ía J6 

Peaetaü

Díft 17 

P ese ta s

IHii 16 

P e se ta

■

S

D ía 19 

P ese ta s

D ía 20 

P ese ta s

i? » » 1,10 a 2,50 1,50 1,50 a 3
ü . r o a 1,10 0,70 a 1 0,60 a 1 » 0,80 a - I ,0,80 a ! 0,70 a 0,90

» % Tí » » !»
» » 7} »

» » 0,75 a 1,25 7) 1 a 1,20 0,80 a i . i o i 0,80 a 1,10
» » » ■ » » »
» » » » »
» ■ Vi » » » J> »

» ' » » » » »

» » » » & ' » »

» » » » » »

0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0.45 ' » 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0.35 a 0,50
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 d 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50
0,30 a 1,25 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 » 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1

» /  » » »

» » » » 3,50 3,60 2,50 a 3
1 a 1,15 1,20 1,20 a 1,25 . » 1,15 a 1,25 1,10 a 1,20 1,10 a 1,20

» » » » »

» » » » M »
» » » » '& »

0,20 a 0,25 0,24 a 0,25 0,20 a 0,23 X 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23 0,20 a 0,23

» ■ » » ’ il *  » »
1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50 » 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50

í) » » » y> »

2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,25 a 3,50 X> 2,25 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

0,40 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,70 a 1 & >5 » 2 » 1 a 1.50

» » » » » »

0,20 a 0,45 0,30 a 0,50 0,40 a 0,60 . J 0,25 a 0,55 0,2í a 0,50 0,25 a 0,50
0,20 0,25 0,25 0,30 0,/5 »
0,40 a 0,90 0,35 a 1,10 0,40 a 1,10 » 0,40 a 1,05 0,60 a 1,20 0,50 a .1.30

» » » » »
0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,40 a 1,75 i) 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,60 a 2,25

» » » * »

A » » » ■ » »
ò » » » »

0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 » 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24
» » )/Í » » » »

0,55 a 0,60 0,60 » » 0,90 0,85 a 0,90 0,50 a 0,80

4 a 15 5 a 14 4 a 14 » 4 a 14 4 a 14 5 a 14
0,60 a t 0,75 a 1 0,75 a 1 0,80 a 1 0.70 a 1 0,70 a '1

2,50 a 9 2,50 a 8 2,50 a 8 » 2,50 a 9 2,50 a 8 2,5C a 8
» » » » » »

y. » » » »
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 i 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 8 0,45

» y» » » . ít

0,60 a 1 0,60 a I 0,60 a 0,75 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1

lERCADO DE l-OS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante tos dias que se expresan

: P  R .  B  C  I  O  S

i

n

I
n

J

’ i

J

1
i

ESPECIES D ía 14 D ía 16 Di a 16 D ía 17 D 'a 18 D ía 19 D ía 20
Iv

• ■. !-■ 
- i

P ese ta s  . P ese ta s P ese ta s P e se ta s  - P ese ta s P ese ta s Pese ,>as ■'í

Aves
fr

■ t.

' --il
Capones, uno,,............... » >) ■í » i » »

5,50 il
Gallinas, una................... 5 a 5,50 5 ü 5,50 5 a 5,50 » 5 a 5.50 5 a 5,50 5 a
Patos, uno...................... 6 a 6,25 6 a 6,25 6 ñ •6,25 » 6 a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25 !{
Pavos, ídem .................. 12 a 13 12 a 13 12 a 13 » 12 a 13 12 a 13 12 a 13
Pollancos, idem............... 5 50 a 6 5 50 a 6 5,50 a B 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 ‘2
Pollos, ídem .................. 3 50 a 4,25 3 50 a 4,25 3,50 a 4,25 . 15 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25

y í
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ESPECIES

Caza

Conejos primera, par__
Conejos segimda, idem.. 
Conejos íercera, idem... 
Liebres de primera, ima.
Perdices, par.................
Palomas, idem.................

Huevos ■
( E l  c i e n t o )

De Alemania...................
De Bélgica......................
De Costilla......................
De Egipto.......................
De Francia......................
De Galicia.....................
De Italia........................
De Marruecos...............
De Murcia....................
De Portugal......... .
De Turquía....................
De cámaras..................
De ídem, Francia.........

Pescados
Almejas, Id lógrame. , .,
Anguilas, ídem............
Atún, ídem ................... ..
Bacalao, ídem.............
Besugos, idem..............
Bonito, idem ...............
Boquerones, idem.......
Calamares, ídem...........
Caracoles, ídem. . . . . . .
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem...............
Corvina, idem...............
Chicliarro, Idem............
Chirlas, ídem................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem..............
Espadín, ídem............. ..
Gallinas, ídem.............
Gallos, ídem..................
Gambas, ídem...............
Gato, ídem.............
Japuta, ídem .............
Lacliñ, idem...................
[.angostas, ima...........
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem..........
Lubina, ídem......... .......
Marrajo, ídem...............
Melva. ídem..................
Merluza, ídem..............
Mero, idem....................
Ostras, docena.............
Pajeles, kilogramo.......
Pancho.s, ídem..............
Parrocha, idem.............
Percebes, ídem...........
Pescadillas, idem.........
Pez espada, ídem.........
Rape, ídem....................
R aya.............................
Rodaballos, ídem.........
Salmón, idem ...............
Saimonf res, ídeni.........
Sardinas, idem ............
Truchas, ídem...............
Turbó, idem..................
Voladores, ídem...........

Escabeches
(SarFlI)

De besugo...............
De bonito........... ...........
De pescadillas..............
De sardinas....................

pt. B  o X O  S

J)(n 14]

12.50 a 13 
17,25 a 18
14.50 a 16,50 

»
14 a
13 a

16,25
14,50

16,50 a 17 
»

14,5013 a
■ íi

*1,®) a 
1,75 a
2.50 a 
i a 
1 a 
1,90 a 
I
3 a
1 a
2 a 
1,60 a
1.50 a

2,10
2.50 
3,60, 
1,60!
1.40
2.50

4
1.40 
3 
3,25 
2

0,65 a 0,70
1 a 1,40

»

»
2,25 a 
3 a 
0,70 a

a

2,75
5

a 10 
a 8 
a Li 
a 5

I a 
1,40 a 
2,25 B 
3 a

1.50
2.50
3
4

1.75 a 2,70 
1
1

1.50 a 2 .
3
1.50 a 1,75
í
3 a 4

II a 14
4 a 5
1.75 a 1,90
7 a 10
2 a
1.50 a

3,50
1,75

110 a 140 
no  a 115 
60 a 75

12.50 a 
17,25 a
14.50 a

»
14 a 
13 a

13

1,60 a
1.90 a 
3 a
1 a 
1,10 a
2 a 
0,75 a
3 a 

»
1,75 a
1.90 a 
1,50 a 
1 a 
0,60 a 
0,70 a

1,75 a 
3 a 
0,75 a

2 a
3

1.75 a
1
1 a

»
1,25 a 

»
1.75 a

4
10 
4

1,25 E

110 
100 
65

1

ló

hlLN.
t'in le Dia 17 

Pegatas

> ‘ » t
x> 0

0
. » »

»
»

13 13 a 13,50 »
18 17,50 a 18 »
16 : 14,50 a 16,50 »

11,75 a 12 »
16,25 14 a' 16 » ■
14,50 13,50 a 16 » I

» I
13 a 13,50 »

17 16 a 17 í
» 0

14,50 * 0
» &
» à

2,15 1,75 a 2,10 1,50 a 2
2,50 1.60 a 2,50 1,75 a 2
3,50 3 a 4 2 a 3,50
1,40 0,60 a 1,15, 1,25 a 1,50
1,65 0,90 a 1,73 1 a 1,75
2,50 2 a 2,50 3 a 3,50
1,30 0,75 0,80 a 1
4 3 a 4 3 a 4

»
3 2 a 3
3,50 1,75 a 3..50 1,75 a 3
2,65 1,50 a 2 2 a 2,25
1,40 y> »
0,90 Ü,7da 1,10 0,60 a 0,70
1,30 0,70 a 1,15 0,80 a 1

1 a 1,50
»

0 »
2,65 1,75 a 2,60 1 a 2,50
5 3 a 5 3 a 5
1,15 0.70 a 1,10 0,60 a 0,70

»
»

12 7 a 12 5 a ' 9
7 8 a 10 5 a 7'

11 . 8 a l l 5 a 8
. 5 4 a 6 3, .50 a 4

1,40 ! a I..50 1 a 1.25
2,10 1,50 a 1,75 2 a 2,50
3,25 2 a 3,25 1,75 a 3
4,50 3 a 3,50 2 a 3

» j í)
2,50 1,75 a 2 j)

0.90 1 a 2
1,10 1 0,50 a 1,25 i

» * 1
1.75 I a 1,75 1 a 1,75

2 a 2,50
2,65 ■ 1,25 a 2' 1,50 a 2

1 »
5’ 3 a 5 3 a 5

17 11 a 15 11 1
5 3 a 6,50 3 a 4 1
1,25 1,10 a 1,40 1 a 1,75|

12 7 a 10 6 Q 8,50
4 »
1,65 1,10 a 1,7.5 1

140 lio a 145 100 a no
130 100 a 115 »
75 65 a 75 50 a 70

» 40 a 80

Din 18

P flse tH H

17,50 a 18 
14,5(1 a 16,50 
11,75 a 12 
14 a 16 
13,,̂ 0 a 16 

« , 
13 a 13,50' 
16 a 17

1,60 a
1.75 a
3 a 
1 a
1,15 a

»
! a
>3 a 

»
1.75 a
1.75 a

1,90
2.50
3.50 
1.40 
1,75

2.50
9,65

0,40 a 0,75
1 0 1,40

.1,65 a 2,50 
»

0,75 a 1,10

1,10 a 
7 a 
6 a
6.50 a 
3 a 
1 a 
1,60 a
2.50 a 
3,25 a

»
1,65 a 
1

1.40 a
2 a
1.40 a 
1,15
3 ;i 

12 a 
3 a
1.40 a 
8 a 
2 a 
1,10a

1,60
10
9

:o
5
1.40 
1,75 
3,15 
4,50

2.40

1,80
2.50
2.50

4
18
6,75
2

10
2,25 
1,65

no 140

Diti 19

Péaetivs

13 a 13,50 13
17
15

a 13,50 
a 18 
a 17

15 a 16 
13,50 a 16

17

i4

a 17,50
»
a 14,50
»
»

1.75 a 
1,60 a
2.50 a
1 a 
1,40 a
3 a 
1,10 a

. 5 a

2.50 a
2.50 a
1.75 a
1.15 a 
0,40 a
1.25 a 

»

»
2 a
4 B 
0,70 a

»
1.25 a 
7 a

10 a
7.75 a 
4 a
1.25 a
1.50 a
2.75 a 
4 a

S

2.50 a
1.15 a
1.25 a

2.25
2.25
3.25
1.75 
2
4
1.30 
6,50

3
3.75 
2..50
1.30 
0,90
1.75

2.75
5.75
1.25

1,60
10
12
11
H
1,90
2.25 
350 
5

3
1.25 
1,40

D in  SÌ0

Fesetiiti

13
17
15

a 13.50 
a 18 
a 17
»

15 a 16 
13,50 a 16

17 a 17,50
» '

14 a 14,50

1,80 a
1.75 a
3 a
1.15 H 
1 a 
2,50 a
1 a
4 a

3 a
2 a
1.75 a

»
0,40 a
1.15 a

»

1.10 a 
7 a 

15 a 
10 a 
5 a 
1,50 a 
l.fiO 3 
2,65 a 
4 a 

»
2 a 
1,15 a 
1,40 a

i ,25 a 2.75
1,25 
5 íi 

13 a 
5 a 
1,75 a 
9 a 
4 a 
I a

6,50
14
6
2

11
5
1,60.

65 a 75

lio a 140 
100 a 115 
60 a 75

1,7.5 H 
1,25 a
4 ñ 

14 ii
5 ri 
1,75 a 
8 a 
.3 a 
1,10 a

2,10
2,40
3.50 
1,70 
1,90
3
1,15
7

.3,50
4
2.50

0,75 
1,75

2,50 a 3,75
4 a 5,50
l a 1,75

1.40 
12
17
12
7
1.75
1.75
3.40
5.76

2,.50 
1,35 
1,60

1,75 a 2,40' 1,75 a 2,40

3'
1,4Ü
5

10
7
2,1.5

ID
4
1,40

no  a 140 
100 u 135 
60 u 75
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líS Fícenos

Aceite, litro.................
Aceitimas, kilogramo,. 
Aguardientes, litro ....
Alfalfa, quintal m.......
Alcohol, litro...............
Algarrobas, qniutai m .
Arroz, kilogramo.......
Avena, quintal m ........
■Azúcar, kilogramo.. , .
Bacalao, ídem.............
Carbones;

Cok, 40 kilogramos
Mineral, Idem.........
Vegetal, dos ídem. 

Carnes frescas;
Carnero, kilogramo 
liCordero, idem. . . .
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem.......
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera. Idem. 

Carnes congeladas:
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem. 

Carnes saladas:
Chorizo.s, ídem. . . .
Jamún, ídem..............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal nt..........
Centeno, ídem................
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas:

Centeno, ídem...........
.Maíz, ídem ..............
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo. . . ___
Judías, ídem.................. .
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan: *

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.,
Panecillo, pieza........
Idem francés. ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem 

Paja, quintal m .... . .
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas:

Blancas, amarillas y 
rosa, 2 kilogramos.' 

Holandesas, 2 ídem ..
Nuevas. 2 ídem..........

Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata.
Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo,.
 ̂ En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m .............
Vinos;

Blancos, litro.............
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem.................

VISITA PE POLICÍA URBANA

Relación de precios de eerda durante los dtas que se expresan

R , B  C I  0 S

Día u Día 15 Día IK Itíft 17 Din ts Día 19 Día 20
PoaQtnN Fuseti I1.S Peaetua Fe lie tab

1,80 a 2,.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3C 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
, Ì a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7501 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30

1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 444 a 50 44 a 5<D 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 500,00 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1 5033 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 40 33 a 401,60 a’ 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a ‘=',202 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3'
5 ' 5 5 5 5 5 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a .5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5 800,50 a 0,5n 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55
2,20 a 4,40 2,20 a 4,40 2,20 a 4,40 2,20 a 4,40 2,20 a 4,40 2,20 a 4,40 2,20 a 4,40?> » » » »
2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,503 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 94.40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3„50
1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

4,20 4,20 4,20 4.20 4,20 4,20 4,20
3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3^20
1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 ' 1,40

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 136 a 16 6 a 16 6 a 16 6 a !6 6 a 16 6 a 16 6 a 163 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,2036 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a ■12 36 a 42 36 a 42 36 a 42'
38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a' 60 38 a 60 38 a 00 38 a 60

1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0.45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0.45 a 0,800,50 a 0,80 0.50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a oiéo0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a L20

56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 .56 a 104
1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1 a 3
C,9C a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,'20
1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 5,80 0.60 a 0,800,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1Í204 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15'
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,63 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,,33 0,33 0,33 0.33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 1:
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20

0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35 0„35
0,45 0,43 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
0,60 0,60 0,60 0,60 0.60 0.60 0,60
0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0!?0 a 0,80
0,35 a 1 0,35 a 1 0,,35 a 1 0,35 a 1 0.35 a 1 0.35 a 1 0,35 a 1
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 O.IOa 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2.60 2,4 1 a 2,00 2,40 a 2,60
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,2.5 a 4
0,.30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a I 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1

50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53

0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0.45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60

í

í

■0.

1,1 U, ; !■ ■: i fc' i y
i|
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MATAOERO Y MERCADO DE GANADOS

Número ¡/ peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

D ÍA S
S  S  J-3 s TÏ1 X X. O  O  ^ rsÆ o  s

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

14 225 32 2,593 > > 50.013,8 1.938.1 23.021 »
15 228 331 2.671 • 117 47.549 14.927,2 22.457,2 > 8.605,1
16 2S5 170 4.966 > * 66.014,7 8.460,8 40.599 *
17 * » » 1 1 > > * *
18 300 22! 2.806 1 . > 63.796,6 10.070 24.951,1 7 »
19 203 270 2.803 42 55.795,2 12.371,6 25 347,1 > 2.731,1
SO 165 8 2.645 » ' » 36.496,7 ‘377.1 24,297,4 » »

1.476 1.032 18.464 1 159 319.686 48.153,8 160.672,3 7 11.339,2

Derechos devengados

Quema- Mondón- T ra n s - 1 por LOOD 1 por 1,000 2 por 1-000 3 p o r  100 Mercado T O T  A-L
Sangrías dero Degüello Locacíún guería portes Cámaras por compra por v e n ta par v e n ta por v e n ta de Gana-

D ÍA S ' - -  '
de cueros y 

pieles
de cueros y 

pieles
de reses d e  piensos dos

Pesetas Pesetas PeaetHS Pesetas Peaetag Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

14 » 3.732,80 133 9.619,45 2.069,75 M6.74 0,15 409,28 9.341,17
15 > J 6.104,® 120.50 3.330 15 2.795,80 565 16 > > > * 283,29 13.208,18
16 » 6.442,10 137,50 4,747,90 3 314,35 248.75 * 0,43 p 312.29 15 203 32
17 > 29 » 73,95 277,10 > a' 20,16 49 75 442 96
18 » 5.433,65 251,50 3.531,90 3 061,85 352,10 0,Í6 0.16 0,63 » ■ 337,61 12.971,56
19 5,646,30 231 3.424,45 3,023 496,a 0,01 0,01 3,31 P 328,22 13.15/,65
20 1 3.1HI . 141 2.419,95 1.894,85 3;")5.a > • ■ 252,39 8.102,54

i » 30.469,20 1.043,50 20.114,10 16.163,® 2.641,55 0,17 0,17 4,52 20,16 1.965,76 72.4^,68

Núniero y peso de ¡as terneras oh/efo de coníratacióri en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, segím
procedencia, durante los dias que se expresan

TSJ t J  J3  K , O £ ^ x i o o : & i X i E i 3 s r o j : > ^ .  ’s r h ; O  I O  s

D ÍA S
De r efit s De k ilogram os De C astilla De la M ontaña De (Jalicia De la tie rra V aqueras

14 m 11 337,8 3,80 3,26 3,15 »
15 355 17.52 ,4 3.69 3.26 p 3,04 *
16 4Ì5 19,885,4 3,65 3,37 * •
17 » » » > > > »
18 505 24.464 4 361 > 3,28 >
l9 369 ¡7.858,9 3,69 3,48 3,26 3J5
20 254 11.455 3,76 3,56 3,26 3,37

2.127 102.521,5
•

Precios por ciases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdías

Dfa 14 Día 15 Día 16 Día 17 Día 18 Día 19 Día 20
CLASE DE GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

i V a c a s . . . . ............ 2,70 a 2,80 2,74 a 2,80 2,70 a 9,78 2,74 a 2,87 2,74 a 2,85 2,74 a 2,83
Vacuno m ayor.- 1 Cebones.»......... ..... »

2 83 a 2 87 2.87 a’ 2,89 2,83 a 2,87 
2 59 a 2,75 
2,92 a 3,25

*
2.83 ’
2,63 a 2,78 
2,94 a 3,30

2,78 a 2.91 
2,65 a 2,80 
2,02 a 3,30

2,78
9,83 a 2,89 
2,70
9,94 a 3,30

2,72
3,75 a 3,30 

•Lanar................... 2;9S a 3,30
■ ) Carneros__ ____ . . . •

j E:stremeños.............. » * * t >'
Cerdfo .. .......... j AtidBluces.. . .  • . . . . . . Jt » > > k *

■j C astellanos.............. > 2,60 a  3 05 » 2,90 a 3
3,10 a 3,15

P  K  O  JVC »  XD I  O S  H ) I  A  IR  I  O  S

Vacuno mayor... 9,80
3,25

2,79
3,25
2,78

2,80
3,93

2,85
3,25

2,83
3,23
2,00

231
3; 17

I M P R E N T A  M U  N I C  I P  A L


